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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 10 de noviembre de 1959 por la que se extiende 
a todos los Médicos de Entidades transformadas en 
Sociedades de Seguros el derecho que concede la dispo
sición sexta de la Orden de 20 de marzo de 1959.

Ilustrísimo señor:
La Orden de la Presid&icia de 20 de marzo de 1959 

establece en el párrafo tercero de su disposición sexta que 
los Médicos de las entidades de asistencia médico-farmacéu
tica que hubiesen de transformarse por mandato legal en So
ciedades Anónimas de Seguros ocupen en propiedad sus pla
zas en la nueva Sociedad, sin más requisitos que acreditar 
venir desempeñándolas con .anterioridad en la entidad^ trans
formada.

Obedece dicha disposición al deseo de evitar que aquellos 
Médicos que habían, con su trabajo profesional, prestigiado y 
desarrollado una entidad aslstencial se encontrasen, como con
secuencia del cumplimiento de una disposición legal, en la si
tuación de tener que someterse, por tratarse en estricto sentido 
legal de una sociedad nueva, a las consecuencias de un con
curso para continuar en realidad desempeñando una plaza a 
cuyo desarrollo venían dedicando sus actividades con anterio
ridad.

No obstante, la redacción de la misma deja privados de di
cho beneficio, en un sentido literal de la misma, a los Facul
tativos pertenecientes a las entidades transformadas con arre
glo a la Orden ministerial. de 14 de junio de 1055, que. por 
haber sido anulada por sentencia del Tribunal Supremo, ha 
sido sustituida por la repetida Orden de la Presidencia de 
20 de manto de 1959, privación contraria a todo espíritu de 
equ.dad. ya que por ello significaría dejar en distinta situación 
a Médicos en iguales circunstancias por el hecho de haber 
realizado ia transformación con mayor o menor anterioridad.

Por todo ello, este Ministerio ha acordado disponer:
El derecho que concede la disposición 6.a de la Orden de 

la Presidencia de 20 de marzQ de 1959 a los Facultativos que 
venían prestando sus servicios en las entidades de asistencia 
médico-farmacéutica transformada^ en cumplimiento de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 en Sociedades Anónimas de Se
guros. se considerará extendido a todos '.os Médicos de enti
dades asistenciales transformadas en Sociedades Anónimas de 
Seguros, bien hayan hecho la transformación de acuerdo con 
los preceptos de la Orden ministerial conjunta de Gobernación 
y de Hacienda de 14 de junta de 1955 o lo hagan desacuerdo con 
ia Orden de la Presidencia de 20 de marzx) de 1959.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1959.

. ALONSO VEGA

lime Sr. Director general de Sanidad.

M IN IS T E RIO DE TRABAJO
ORDEN de 1 de octubre de 1 959 por la que se desarrolla 

lo dispuesto en el Decreto 242/1959, sobre reorganiza
ción del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad 
del Trabajo.

Ilustrísimo señor:
El Decreto 242/1959, de 8 de íebrero, al integrar el Insti

tuto Nacional de Previsión y Seguridad del Trabajo en el 
Instituto Nacional' de Previsión, dispone la reorganización de 
aquél, que habrá, de efectuarse a ‘través de la oportuna norma 
reglamentaria.

A tal fin .'y  con sujeción a lo establecido en la disposición 
adicional cuarta del citado Decreto,

Este Ministerio, oído el Instituto Nacional de Previsión, ha 
tenido a bien disponer lo que sigue:

Articulo único.—Queda aprobado el Reglamento del Insti
tuto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo, que se 
publica a continuación de la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectOB.
D*os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr, Director general de Previsión. 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDI
CINA Y SEGURIDAD DEL TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

Definición del Instituto Nacional de Medicina y  Seguridad 
del Trabajo

Artículo 1.° . El Instituto Nacional de Medicina y Seguri
dad del Trabajo, dependiente técnica y administrativamente 
del Instituto Nacional de Previsión, es el Centro Superior de 
Estudios, Investigación y Asesoramiento respecto a las mate
rias que se especifican en los siguientes artículos.

CAPITULO II

Fines del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad 
del Trabajo

Art. 2.° En el campo de, la investigación compete al Ins
tituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo los come
tidos siguientes:

a) Estudio de los problemas concretos, sean planteados por 
el Ministerio de Trabajo o el Instituto Nacional de Previsión.

b> Métodos de prevención de las .enfermedades profesior 
nales.

c) Etiopatogenia de las enfermedades adquiridas como con
secuencia de la índole del trabajo realizado.

d) Génesis y prevención de los accidentes del trabajo.
e) Terapéutica de las enfermedades profesionales.
f) Métodos de tratamiento y readaptación de accidentados, 
g ' Adaptación al trabajo de enfermos crónicos e Inválidos

parciales.
h) Condiciones higiénicas del trabajo en las diferentes In* 

dustrías y especialidades.
i) Estudio de las oiferentes tafeas y métodos de trabajo 

desde el punto de vista biológico.
j> Métodos para aumentar el rendimiento individual y dis

minuir el absentismo.
k) Problemas derivados del trabajo de mujeres y menores. 
Art. 3.° Previa sumisión del programa de actuación y de 

las r.ormas de procedimiento pafa la misma a la aprobación 
de la Delegación General del Instituto Nacional de Previsión, 
el Instituto Nacional de Medicina y Seguridad de! Trabajo des
arrollará su misión asesora en la siguiente forma:

1. 'Respecto al Ministerio de Trabajo:
a Elaboración de normas técnicas para las reglamentacio

nes de. higiene y segundad en el trabajo.
b> Estudios e informes sobre medidas legislativas de otro 

orden en las mismas materias.
c) Cóntrol. por delegación del Ministerio, de Instalaciones, 

mecanismos y medios preventivos de todo génerOr
d> Estudios e informes sobre toxicidad, peligrosidad y pe- 

nosidad excepcional de tareas concretas especificadas en las 
reglamentaciones de trabajo

e* Estudios y propuestas de Reglamentos en orden a los 
seguros de enfermedades profesionales.

f) Estudios o dictámenes sobre cualquiera otra gestión qué 
le sea sometíoa por el Ministerio.

2. Respecto a la Magistratura del Trabajo y Tribunales 
de Justicia, realizará su asesoramiento mediante la emisión de 
informes, dictámenes y peritaciones. *
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3. Respecto a la Organización Sindical, realizará loa estu
dios e informes solicitados por los Organismos sindicales

4. Respecto a otras enttdades oficiales. Empresas Compa
ñías de Seguros, etc., el Instituto podrá realizar, previas soli
citudes concretas, las misiones siguientes:

a) Estudios toxicológicos de materias primas, productos 
sustitutivos, etc.

b) Investigación para valorar y evitar riesgos profesionales. 
c> Informes sobre capacidad laboral del lesionado y normas

de recuperación aconsejables
d) Informes sobre diagnósticos y tratamiento de enferme- 

dádes profesionales, etc.
e) Colaboración con la Dirección General de Sanidad en 

las campañas que por* ésta se desarrollen.
Art. 4.° Además de los cometidos expuestos en los artícu

los anteriores, corresponderán al Instituto Nacional de Medi
cina de Segundad del Trabajo la divulgación de los conoci
mientos precisos en materia de higiene general e industrial 
y prevención de accidentes entre la población trabajadora. #la 
confección de estadisticas de enfermedades profesionales y 
accidentes del trabajo, absentismo y otras relacionadas con sus 
actividades, así como mantener y desarrollar su biblioteca es
pecializada y su programa de publicaciones.

Art. 5.° Asimismo procurará establecer y fomentar la con
veniente relación con . Organismos sindicales. Empresas. So
ciedad Española de Medicina y Seguridades del. Trabajo e ins
tituciones similares del extranjero, para estimular el estudio 
y progreso de la medicina y seguridad del trabajo, promoviendo 
la organización de congresos nacionales y participando en los 
internacionales rife sus especialidades.

CAPITULO III

Estructura orgánica del Instituto Nacional de Medicina 
y Seguridad del Trabajo

Art. 6.º  La estructura orgánica del Instituto Nacional de
Medicina y Seguridad del Trabajo será la que sigue:

1. Director.
2. Secretarla Técnica.
3. Junta de Jefes.

. 4 Departamento de Seguridad Profesional Industrial.
5. Departamento de Medicjina del Trabajo
6, ^Servicios Generales.

CAPITULO IV 

Del Director 

Art. 7.° El Director ostentará la representación del ‘Insti
tuto en todos los actos y relaciones, tanto oficiales como parti
culares. Será nombrado y separado de su cargo libremente me
diante Decreto a propuesta del Ministerio de Trabajo 

Art. 8.° Corresponde al Director del Instituto:
a) La Jefatura superior del personal sin perjuicio de las 

funciones que, con carácter general, tiene atribuidas a ese 
respecto la Jefatura del Servicio’ de Personal del Instituto Na
cional de Previsión y la Jefatura de los Departamentos y Ser
vicios así como la alta dirección y vigilancia de los mismos 

• b) La Presidencia de la Junta dé Jefes, convocatoria oe la 
misma y determinación del orden del día para las sesiones

c) Disponer las órdenes “e instrucciones precisas para el 
buen funcionamiento de los servicios del Instituto, comunicán
dolo al Secretário Técnico para su conocimiento y, en su caso, 
cumplimiento. . '

di Proponer á la Delegación General del Instituto Nacio
nal de Previsión las modificaciones o reformas que estime con
venientes para una mayor eficacia de los servicios del Ins
tituto

. e> Proponer a la Delegación General del Instituto Nacio
nal ae Previsión la práctica de visitas, viajes o servicios espe
ciales del personal a su cargo.

f) Autorizar con su visto bueno los documentos jo. certifi
cado* referentes a los trábajos y ensayos que se realicen ep 
el Instituto, y que por su importancia estimé así hacerlo sin 
perjuicio de que pueda emitir su informe personal, siempre que 
lo juzgue oportuno ó  la Delegación General lo demande

g) Autorizar con su firma los cobros correspondientes a 
servicios tarifados.

h) Autorizar todo gasto que no exceda de diez mil pesetas
i) Proponer a la Délegación General del instituto Nació-^ 

nal de Previsión la concesión del título de Entidad y Orga
nismo CQlaboraaor, así oomo ’las subvenciones, becas o premios 
o  distinciones a * favor de las entidades o personas.

j) Mantener relación directamente con los Centros y  
servicios oficiales, así como con las Empresas. Entidades de segu
ros de carácter oficial, etc., y con los Centros extranjeros si
milares.

k) Determinar la forma y alcance de las relaciones vo in
tercambio de elementos técnicos y publicaciones que con las 
instituciones similares del extranjero pueda mantener el 
Instituto A todo efecto formulará los planes de desarrollo de 
estas relaciones e intercambios.

1» Elevar a la Delegación. General del Instituto Nacional 
de Previsión la Memoria anual de la labor realizada por el 
Instituto. .

CAPITULO V

Del Secretario Técnico y Jefes del Departamento 
y Servicios Generales

Art. 9.° El Secretario Técnico tendrá a su cargo las si
guientes funciones:

a) La Jefatura inmediata dé los Departamentos y Ser
vicios ,

b) La distribución de las tareas y la vigilancia de su cum
plimiento en lo que respecta a los planes de trabajo anuales 
propuestos por la Junta de Jefes y aprobados por la Junta 
Técnica Consultiva.

o) La transmisión a los órganos interesados de las instruc
ciones y normas dictadas por la Dirección, vigilando su cum
plimiento

d) La regulación y coordinación de los distintos órganos 
ael Instituto, asi como la resolución de los problemas que se 
plantearan en la esfera de su competencia o el estudio y pro
puesta de resolución a la superioridad cuando proceda

e) El informe periódico a la Direccióñ sobre el funciona
miento de los órganos del Instituto.

Art. 10. Corresponde a los Jefes de Departamento y a los 
Jefes de cada uno de los Servicios Generales:

a) Asumir la Jefatura inmediata del personal dependiente 
de ellos.

b) Responsabilizarse de la buena marcha del servicio que 
les está encomendado, organizando y coordinando la mutua 
colaboración de las secciones de él dependientes.

c) Presentar por conducto del Secretario Técnico las peti
cione'» . y propuestas gue se relacionen con sus servicios.

d> Dar cuenta al Secretario Técnico de la marohá de los 
trabajos en curso.

e> Redactar la Memoria anual de sus servicios.
Art. 11. Dentro de cada Departamento, los Jefes de Sec

ción asumirán la dirección del personal y de los trabajos que 
les correspondan, en inmediata relación con el respectivo Jefe 
de Departamento.

CAPITULO VI 

De la Junta de Jefes

Art. 12. La Junta de Jefes es un Organismo asesor del 
Director del Instituto, que la presidirá, y estará integrada por 
el Secretario Técnico y los Jefes de Departamento, Servicios 
y Secciones,

Son funciones de la Junta:
a) El estudio y propuesta a la Junta Técnica Consultiva 

de los planes de trabajo anuales, así como el conocinJento y 
propuesta de aprobación de las Memorias redactadas al final 
de cada ejeYcicio económico ^

b) La propuesta de realización de nuevos estudios o la mo
dificación. cuando hubiere lugar, de los que se encuentren en 
curso

c) La propuesta de asesoramiento y colaboración de per
sonas especializadas. '

d) El estudio de cuestiones de conjunto sobre funciona
miento de los Departamentos. Secciones y Servicios, coordinan
do las respectivas actuaciones.

e) El estudio del presupuesto anual para sostenimiento y 
desarrollo del Instituto.

f) El informe de, las cuestiones del personal que le sean 
encomendadas.

g> Entender en cualesquiera otros asuntos que le sean plan
teados por el Presidente dei la*Junta.

Art. 13 La convocatoria de la Junta de Jefes corresponde 
al Director del Instituto y tenorá lugar, por lo menos cuatro 
veces al año, pudiendo reunirse siempre que estime oportuno 
convocarla el Director o cuando lo soliciten/ al menos, la ter
cera parte de sus miembros. 1
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CAPITULO v n

Departamento de Seguridad Profesional Industrial

Art 14. El Departamento de Seguridad Profesional Indus
trial estará regido por un Ingeniero, y constará de las siguien
tes S ecciones:

1. Prevención Técnica.
2. Higiene Profesional Industrial.
3. Ordenación Psicofisiológica del Trabajo,
Art 15. La Sección de Prevención Técnica tendrá com o 

com etid os:
a> Estudio técnico preventivo de las Instalaciones, proce

dimientos y productos industriales, máquinas, métodos y pues
tos de trabajo.

b) Estudio y ensayo de los medios técnicos de prevención 
de accidentes y enfermedades profesionales, incluyendo los 
dispositivos de protección personal de los trabajadores

c) Técnicas de ventilación, acondicionam iento de ambien
tes, eliminación de gases, polvos, humos y otros .productos no
civos Prevención de incendios y explosiones Instalaciones de 
iluminación. Medios de lucha contra el ruido en las industrias

di Estudios sobre las formas y sistemas de las organizacio
nes de seguridad en las Empresas y sobre la propaganda y 
adiestramiento en segur.dao del trabajo.

e) Publicaciones sobre prevención, especialmente de tipo 
divulgador.

Art. 16. La 8ección de Higiene Profesional Industrial ten
drá Como com etidos:

a) Estudio de industrias y trabajos insalubres.
' b> Investigación y análisis de polvos, humos, gases y va

pores; medidas de intensidades de ruioos. iluminación, tem 
peratura. humedad, e tc .; estudio de la toxicidad de substan
cias-em pleadas o producidas en las operaciones industriales 
Evaluación de la naturaleza y magnitud ce los riesgos que pre
sentan para el trabajador.

c) Servicios higiénicos de fábricas y lugares de trabajo
d) Higiene personal del trabajador.
e) Publicaciones sobre higiene del trabajo.
Art 17. La Sección de Ordenación Psicofisiológica del Tra

bajó- tendrá los siguientes com etidos:
a) Estudios sobre adaptación entre trabajador y tarea que 

refcftaa.
b> Prevención psicológica de accidentes óel trabajo ; orien

tación selección y form ación profesional en su relación con 
los riesgos-del trabajo.

c) Aspecto psicológico de la propaganda sobre prevención.

CAPITULO v i n

Departamento de Medicina del Trabajo

Art. 18. El Departa mérito de Medicina del Trabajo com 
prenderá las siguientes Secciones:

1. Enfermedades Profesionales.
. 2. Pi8iologia del Trabajo

3. Traumatología Laboral.
4 . Rehabilitación y adaptación al trabajo de enferm os cró

nicos e inválidos parciales.
5. M edicina Lega) del Trabajo.
Art. 19. La Sección de Enfermedaaes Profesionales tendrá

los siguientes com etidos:
a) Estudios clínicos y experimentales de las enfermedades 

profesionales y de sus tratamientos y profilaxis.
b) Estudios y normas sobre reconocim ientos previos y perió* 

dicos del trabajador en relación con las citadas enfermedades
c) Clasificación y valoración de las incapacidades.
d) Asistencia dispensaría! e interna miento de los enfermos 

afectos dé estos procesos que acudan o sean enviados al Insti
tuto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo *

Att. 20. La Sección de Fisiología del Trabajo tendrá com o 
com etidos:

a) Estudio de las características de los diferentes tipos de 
trabajos profesionales en relación con sus requerimientos físi
cos y psíquicos sobre el trabajador.

b) Etiopatogenia de las enfermedades adquiridas com o con
secuencia de la índole del trabajo realizado.

' ¿ )  Estudio de los métodos para aumentar la salud general 
del trabajador, el rendimiento individual y disminuir el ab
sentismo, asi como, el de los problemas derivados del trabajo 
de mujeres y menores.

d) .Estudios sobre salud de los empleados o los presuntos 
empleados y aptitud biológica para lop puestos en que laboran

o a los que se les puede destinar y la emisión de dictámenes 
sobre concretos trabajadores cuando asi se requiera. • ,

Art 21. La Sección de Traumatología Laboral tendrá com o 
com etidos:

a) Estudio de los accidentes de trabajo y sus tratamientos.
b) Práctica de la asistencia de urgencia a ios trabajadores 

afectos de accidentes del trabajo qué acudan al Instituto.
c) Estudio y normas sobre organización asistencial de ac

cidentes del trabajo.
d) Clasificación y valoración de las incapacidades.
Art. 22. La Sección de Rehabilitación y. Adaptación al Tra

bajo de enferm os crónicos e inválidos parciales tendrá com o 
com etidos:

a) Estudio de I03 métodos de rehabilitación y readaptación 
al trabajo.

b) Estudio y diseño de modelo de prótesis.
c) Investigación de métodcs oara .la clasificación y orienta

ción profesional de inválidos y enfermos crónicos.
Art 23 La Sección de Medicina Legal tendrá com o com e

tidos los siguientes:
a) M edicina Legal de las Enfermedades Profesionales y 

del Trabajo.
b) Medicina Legal de los Accidentes del Trabajo.
el Asesoramiento de la Magistratura de Trabajo v Tribu

nales ae Justicia, mechante informes, dictámenes. consu1tas y 
Deritaciones. para los que utili ~rá la colaboración de otras 
Secciones del Instituto, si hubiera lugar a ello.

/

CAPITU LO  IX

Servicios Generales

Alt. 24. Los Servicios Generales estarán’*constituidos por 
los que no tienen carácter d lfercnciado en los aue se retiere 
a la Medicina y Seguridad de) Trabaio com nrend;endo los de 
Asuntos Generales y Administración Bibfot.eca y Archivo fís- 
tadístlca. Divulgación y Central de Laboratorios para análisis 
in d u stria d , biológicos y clínicos.

Art 25 El Servicio d e Asuntos Generales y Administración* 
tendrá a su cargo la Correspondencia General. Registro de En
trada y Salida, Archivo General de documentos y correspon
dencia. Personal y la Habilitación de M atera) no inventariable.

Art 26. El Servicio de Biblioteca y Archivo tendrá ios si
guientes com etidos:

al Proponer la adquisición de libros monografías, folletos, 
revistas, periódicos y en genera) cualquier c]ase dp publicacio
nes de interés sobre Medicina v Segundad del Trabajo.

b) Catalogación, ordenación, custodia y conservación del 
material antes exouesto. constituyendo una BWinteca.

c) Servicio público de la Biblioteca del Instituto.
d) Servicio d? inform ación v consulta bibliográfica.
e) Formación y coacervación de) archivo de docum entación 

técnica, tanto nacional com o extranjera
Art, 27. El Servicio de Estadística tendrá a su cargo cuantas 

encuestas y estadísticas de carácter general o particular se le 
encomienden, y podrá oronon^r la realización de los estudios 
estadísticos oue. ñor su interés, luzgue oportunos.

Art. 28/  El Servicio de Divulgación tendrá los com etidos 
siguientes:

a> La labor de propaganda y divulgación en cualquiera de 
sus formas.

b) La preparación de la* diferentes publicaciones que edite 
el Instituto, así com o su distribución.

c) La planificación y desarrollo del programa de publica
ciones a oue alude e1 m aculo tercero del Decreto de 6 de fe
brero de. 1959. se llevarán a cabo de acuerdo con las líneas 
generales que dicte la Asesoría de Inform ación y Publicaciones 
del Instituto Nacional de Provisión, para coordinar acuellas 
actividades con las análogas de carácter general de dicho Ins
tituto.

Art 29. El Servicio Central de Laboratorios com prenderá 
Secciones para análisis industriales, biológicos y clínicos.

Estará destinado a realizar los análisis e investigaciones 
au° sean -reaueridos ñor la Dirección. Secretaría Técnica y di
ferentes Secciones de) Instituto v los derivados de los concier
tos a que se refiere el artículo 34.

CAPITULO X  

Clínica de Enfermedades Profesionales

Art. 30. La Clínica de Enfermedades P rofcslonales tendrá 
com o finalidad el diagnóstico, tratamiento y estudio médico le-

< (
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gal de enfermos que padezcan afecciones específicas derivadas 
inmediatamente de su trabajo profesional, así como la hospi
talización de inválidos, también ce t:po especifico profesional, 
que' lo requieran para su estudio y rehabilitación

Art 31. La Clínica de Enfermedades Profesionales depen
derá del Director del instituto, y los pacientes serán asistidos 
por el mismo y por el personal médico de las Secciones del De
partamento de Medicina del Trabajo, a excepción de les que 
correspondan a la parte objeto de concierto con la Escuela 
Nacional de Medicina del Trabajo

La Administración de ia clínica y el control de ingresos v 
de estancias estará a cargo del Director de la Residencia Sa
nitaria, que atenderá en el% orden puramente doméstico a la x 
asistencia de los trabajadores hospitalizados.

Art. 32. Sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 
anterior, y como complemento de la Clínica de Enfermedades 
Profesionales, se organizarán y funcionarán conforme a las 
normas que apruebe la Delegación General, a propues'a del 
Instituto, consultas ambulatorias a las que podrán acudir li
bremente los trabajadores que sospechen padecer enfermedades 
profesionales, asi como les que por esta causa sean enviadas 
por la Inspección de Servicios Sanitarios del Segur0 Obligatorio 
de Enfermedad, Servicios Médicos de Empresa y otros Orga
nismos aue lo soliciten y sean debidamente autorizados por 
el Director. °

Corresponde al Director del Instituto Nacional de Medicina 
y Seguridad del Trabajo la propuesta del número y clases de 
especialidad de las oue se prestarán servicios en estas consumas 
amulatorias. Su aprobación se efectuará oor el De’egado gene
ral, previo dictamen de la Junta Consultiva Técnica.

CAPITULO X I

Relaciones con los otros Centros y organizaciones

Art. 33. El Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del 
Trabajo coordinará sus actividades con los Organismos e Ins
tituciones que tengan funciones en relación con las misiones 
aue tiene encomendadas, a través del Subdelegado de Serv;ctos 
Sanitarios del Instituto Nac'o^al de Previsión y previo informe 
de ’a Junta Técnica Consultiva.

Art 34 El Instituto de Medicina y Seguridad del Trabajo 
podrá concertar la utilización de sus servicios e instalaciones 
con la Escuela Nacional de Medicina del Trábalo en cuanto 
sirvan a lós fines dobentes Las conidiciones del concierto serón 
determinadas por la D e ja c ió n  General del Instituto Nacional 
de Previsión, a propuesta d° ambos Directores v previo informe 
de la Junta Técnica Consultiva.

Art. 35 El Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del 
Trabajo nodrá interesar la colaboración d* los Servicies Mé
dicos de Empresa para los fines de estudio que le están enco
mendados Igualmente, los Servicios Médicos de Emoresa po
drán solicitar del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad 
del Trabajo los informes y asesora mientos aue consideren ne
cesarios para el mejor cumplimiento de sus' fines peculiares. 
Cualauier divergencia será resuelta por el Delegado General 
del Instituto Nacional, de Previsión, previo dictamen de la 
Junta Consultiva Técnica.

CAPITULO X II 

P e r s o n a l

Art. 36. El personal del Instituto Nacional de Medicina y 
Seguridad del Trabajo se clasifica en:

. a) Personal directivo.
b) Personal Técnico-Facultativo.
c) Personal Técnico-Auxiliar.
d) Personal Técnico-Administrativo y Personal Administra

tivo Auxiliar.
e) Personal subalterno.
*Las respectivas plantillas serán determinádas por la Comi

sión Permanente del I. N P., a propuesta del Delegado general 
y  previo informe del Director del Instituto Nacional de Medi
cina y Seguridad del Trabajo.

Art 37. El personal directivo estará integrado por las si
guientes categorías:

1* Director, que será nombrado y separado libremente 
por Decreto, a propuesta del Ministro de Trabajo, debiendo re
caer este nombramiento en un Médico o un Ingeniero.

2.' El Secretario Técnico y los Jefes de les Departamentos do 
Seguridad Industrial y de Medicina del Trabajo, serán elegidos 
ejn.re los técnicos del, Instituto Nacional de Medicina y Segu
ridad del Trabajo o del Instituto Nacional de Previsión, y, ex

cepcionalmente, entre personal de reconocida competencia en 
la especialidades del Instituto de Medicina, a propuesta del De
legado general.

Art 38 El personal Técnico-Facultativo del Instituto estará 
constituido por los que. en posesión del correspondiente título 
superior, obtengan su nombramiento mediante concurso-oposi
ción o concurso, convocados por la Comisión Permanente del 
Instituto Nacional de Previsión, a propuesta del Delegado ge
neral.

Art. 39. El personal Técnico-Facultativo que fuera designa
do para cargo directivo quedará en situación de excedente for
zoso en su plantilla. Los excedentes forzosos a que se refiere 
este artículo no percibirán retribución, pero se les reservará su 
puesto, en el que reingresarán tan pronto como Cesen en el 
desempeño de aquel cargo

Árt. 40 Las plazas vacantes de Jefes de Sección o de Ser
vicio se cubrirán mediante concurso entre el personal de plan
tilla del Instituto de Medicina o del Instituto Nacional de Pre
visión.

Art. 41. El personal Técnico-Auxiliar estará constituido por 
los que en posesión del título qUe corresponda ingresen me
diante el sistema establecido en el artículo 38

Art. 42. El personal Técnico-Facultativo y el personal Téc
nico-Auxiliar formarán un escalafón com^iestc ambos gru
pos, con separación de las categorías que los integran.

Art 43. El personal administrativo y el subalterno serán 
proporcionados por el Instituto Nacional de Previsión, en el 
número necesario para atender los Servicios y conforme deter
mine la Delegación General

Art. 44. Cuanto se refiere a permisos, excedencias, permu
tas. sanciones y todo lo no previsto en este Reglamento se 
regulará por el Estatuto de Funcionarios del Instituto Nacional 
de Previsión.

Art $5. Los concursos para ascenso del personal Técnico- 
Facultativo y Técnico-Auxiliar, serán resueltos por un Tribu
nal .que designará la Comisión Permanente del Instituto Na
cional de Previsión a propuesta del Delegado general.

CAPITULO X III 

Régimen económico-administrativo

Art. 46./ Constituyen los recursos para el sostenimiento dél 
Instituto Nacibnal de Medicina y Seguridad del Trabajo.

a) Las cantidades que el Instituto Nacional de Previsión 
consigne en sus presupuestos.

b) Las donaciones o aportaciones de otros Organismos, ofi
ciales o privados.

c) Las sumas estipuladas en los conciertos que por presta
ción de servicios se pudieran establecer.

d) Los servicios tarifables que se estiuplan en los cánones 
que se establezcan por servicios prestados por el Instituto Na
cional de Medicina y Seguridad del^Trabajo.

e) Los ingresos eventuales, extraordinarios y imprevistos.
Art. 47 El Director del Instituto Nacional de Medicina y

Seguridad del Trabajo, con los asesoramientos pertinentes, re
dactará anualmente el presupuesto ordinario del Instituto, que 
se elevará a la Delegación General para que, previo informe 
de la Junta Técnica Consultiva, pueda ser presentado a la Co
misión Permanente para su aprobación, debiendo seguir en 
toco los plazcs y normas establecidos por el Instituto Nacional 
de Previsión sobre esta materia.

Art. 48 La administi ación y régimen económico del Insti
tuto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo se regirá * 
por las normas que señale el Instituto Nacionalx de Previsión.

DISPOSICION TRANSITORIA

El personal de plantilla del Instituto Nacional de Medicina 
y Seguridad del Trabajo en la fecha de entrada en vigor del 
Decreto de seis de febrero de mil novecientos cincuenta y nue
ve, será incorporado a los respectivos escalafones del personal- 
del Instituto Nacional de Previsión, con el carácter de «perso
nal a extinguir», conservando su situación y el movimiento in
dependiente de los diferentes grupos que lo integran, para lo 
cual se integrarán en relaciones adicionales de los correspon
dientes escalafones.

La Delegación General formulará a la Comisión Permanente 
la oportuna propuesta sobre declaración de situación adminis
trativa y derechos derivados de la misma, en cuanto afecta a 
cada uno de los funcionarios que se integran; todo ello sin 
perjuicio del destino funcional del citado personal que pueda 
acordar la Delegación General.
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DECRETO 2082/1959, de 26 de noviembre, por el que se 
implanta un subsidio de paro en casos de suspensión 
reducción o cese de plantillas por dificultades económi
cas en las Empresas.

El normal desarrollo de la vida económ ica del país requiere 
se es abiezca un sistema, con la flexibilidad, suficiente, para que 
en todo momento la entidad de las plantillas en las Empresas 
se ajuste a las exigencias de la producción. Bien porque las 
circunstancias económicas, especificas de la Empresa o gene
rales de la Nación, varíen, o porque el espíritu de iniciativa del 
empresario introduzca en el negocio progresos técnicos o nue
vos métodos de trabajo, puede presentarse una situación • de 
desequilibrio en la referida distribución de empleos que cons
tituya un obstáculo incluso para el normal desenvolvimiento de 
la Empresa, con grave ri-:sgo para ésta y por consecuencia, 
tanto para el empresario como para los trabajadores.

Anteriores disposiciones trataron ya el problema. Así, el 
Decreto de veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, que regula despidos poe causas justificadas pero inimpu- 
tables al trabajador, y el de dieciséis de junto de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, que estableció un subsidio de paro tec
nológico cuando los ceses se producen por determinadas m ejo
ras en la productividad, fijaban fórmulas para que reajustes 
colectivos de personal se llevasen a cabo_ con el menor que
branto en la seguridad del empleo Pero el criterio observado 
en ambas disposiciones era distinto, mientras en uno se com 
pensaba al trabajador despedido con una Indemnización que 
dentro de ciertos límites señala libremente la Magistratura de 
Trabajo, en el otro se establece un subsidio temporal para el 
trabajador despedido Ahora bien, cuando los despidos obede
cen a dificultades económicas, aquellas indemnizaciones pueden 
resultar inoperantes para el trabajador y en cambio acelerar 
o decidir la muerte del negocio, lo que aconseja procurar el 
establecimiento de un sistema que. aplicado a todas esas cir
cunstancias. siguiendo un criterio uniforme, permita a las Em
presas defectuosam ente organizadas* o financiadas adaptarse 
a lo que ha de exigir de ellas un reorganización económ ica del 
país, sin olvidar, antes al contrario, perfeccionando, las garan
tías que se otorgan al trabajador afectado por la reforma que 
haya de establecerse. Este criterio requiere especial tratramiento 
al aplicarse a la RENFE y demás Empresas financiadas en los 
Presupuestos de Gastos del Estado, para atenerse al Plan de 
Estabilización Económica hoy en juego.

Com o los aludidos reajustes influyen directamente sobre el 
con junto de negocios económicos del país, debe ser este con
junto. y no cada una de las Empresas que puedan ser afec
tadas, el que con arreglo a un criterio de solidaridad nacional 
financie las garantas al trabajador, que asi queda jpejor pro
tegido. dando margen a que se utilice- el plazo de duración 
del subs dio en la nueva colocación, y en su caso en la readap
tación profesional del cesante, que a medida que se vigorice 
dejará sentir su influencia beneficiosa tanto para la economía 
nacional com o para la seguridad de los trabajadores españoles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis del corriente mes de noviembre,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Cuando la autorización concedida a una 
Empresa para reducir, suspender o cesar actividades con arre
glo al Decreto de veintiséis de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro, se base en dificultades de orden económico, en 
lugar de aplicarse el régimen de indemnizaciones establecido 
en el párrafo primero del artículo quinto de dicho Decreto 
y en los ciento diez y ciento once del de cuatro de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho, se asignará a lo3 trabajadores 
afectados—siempre que sean fijos o de plantilla y se hallaren 
a fijados  a los Seguros Sociales unificados con seis meses como 
mínimo de antelación— un subsidio de paro, cuyo importe será 
del setenta y cinco por ciento del salario jDase para cotización 
de dichos seguros incrementaao en el mismo porcentaje del 
plu? familiar, calculado» por los promedios correspondientes al 

•año inmediatamente anterior a la fecha de su cese en el tra
bajo y en el importe de la referida cotización* de seguridad 
social. El subsidio se percibirá en tanto dure la suspensión o 
el cese hasta el plazo máximo de seis meses, cantado desde el

día en que quedó firm e la autorización de despido. Dicho 
plazo será de un año cuando por dificultades especiales de en
contrar nueva colocación a los trabajadores así lo proponga la 
Dirección General de Empleo y lo acuerde el Ministerio de 
Trabajo.

Artículo segundo.— Para atender al subsidio a que se refiere 
el artículo anterior se elevará la cuota de los Segures Sociales 
unificados que satisfacen los empresarios en un medio por 
ciento de la base impositiva. t .

No obstante, las Empresas textiles algodoneras financiarán 
el subsidio con cargo a los fondos recaudados en virtud .del 
articulo primero del Decreto de trece de julio de mil nove
cientos cuarenta, y si no fueran suficientes, prorrateando las 
diferencias entre dichas Empresas en la forma que a propuesta 
del Sindicato Nacional Textil apruebe el Ministerio de Tra
bajo.

Artículo tercero.—Los expedientes de autorización de reduc
ción. ' suspensión o cese incoados en virtud de lo dispuesto en 
el artículo primero,* continuarán tramitándose con arreglo al 
Decreto de veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro y disposiciones complementarias en cuanto no se opon
gan. a las presentes normas, oyéndose en. ellos preceptivamente 
a la Jefatura o Servicio Técnico Provincial del Ministerio 
a que corresponda la actividad ejercida por la Empresa y a la 
Organización Sindical, pero las Magistraturas de Trabajo sólo 
admitirán demandas de indemnización cuando se trate de tra
bajadores. fijos o de plantilla, que no tengan derecho al sub
sidio de paro, la cual no podrá exceder del tiempo que hubiere 
servido ef trabajador en la Empresa.

Artículo cuarto.—La adm inistración del subsidio de paro se 
llevará por el instituto Nacional Previsión, utilizando los ser
vicios ya establecidos para el paro tecnológico, los cuales ten
drán a su cargo la confección y pago de la nómina de sub
sidios y el mantener vigente la relación Qe * subsidiado con la 
seguridad social, pagando en su nombre las cuotas corres
pondientes.

Artícplo quinto.—La autoridad laboral que autorice la sus
pensión o cese, vendrá obligada a remitir al Instituto Nacio
nal de Previsión y al Servicio de Colocación certificado de la 
resolución, una vez sea firme, con ios detalles precisos para 
inscribir al trabajador tanto en la nómina del subsidio com o 
en el Registro de Colocación, en su caso La fecha en que la 
resolución quede firme señalará el momento en que la Em
presa correspondiente deje de pagar al trabajador su retri
bución normal y comience a percibir éste el subsidio.

Articulo sexto.— Quedan exceptuadas de la aplicación del 
presente Decreto la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles y 
demás Empresas financiadas en los Presupuestos de Gastos del 
Estado, las cuales se regirán por las normas que tales Entidades 
tengan establecidas o las que en lo sucesivo dicte la Rama de la 
Administración Publica competente, procurando átenerse al es
píritu ce las contenidas fcn el presente Decreto.

Artículo séptimo.—La percepción del subsidio de paro es 
incompatible cen todo trabajo retribuido por cuenta ajena o pro
pia y .̂ e pierde igualmente por renuncia del subsidiado a una 
colocación debidaménte ofrecida y en consonancia con su clasifi
cación profesional. El Instituto Nacional de Previsión cuidará 
de establecer la oportuna relación con los Servicios de Coloca
ción para tener conocim iento exacto de cualquier variación en 
la situación del subsidiado Los trabajadores subsidiados y sub
sidiariamente quienes les proporcionen empleo, vienen obligados 
a notificar a la Oficina de Subsidio su colocación y a aevolver 
cualquier cantidad que im procedentemente hubieran recibido.

Artículo octa v o—Quedan derogados los Decretos de rinco 
de marzo y veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta 
y nueve. Quedan también derogadas las normas citadas en los 
artículos orlm cro y tercero de este Decreto y sus disposiciones 
complementarias en cuanto se opongan a las presentes normas.

Artículo noveno —Se autoriza al Ministerio de Trabajo para 
dictar las disposiciones que requiera el desarrollo del presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,
FERMIN SANZ ORRIO

i
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II . AUTORIDADES Y PERSONAL

J E F A T U R A  DE L  E S T A D O
HACIENDO público el nombramiento del excelentísimo 

y reverendísimo monseñor Segundo García de Sierra 
y Méndez para la Sede Metropolitana de Oviedo.

En conformidad con el Concordato vigente, Su Excelencia 
el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar y Su Santidad 
se ha dignado nombrar para la Sede Metropolitana de Oviedo 
al excelentísimo y reverendas mo monseñor Segundo Garcia 
de Sierra y Méndez, actualmente Obispo de Barbastro. como 
Arzobispo Coadjutor con derecho de sucesión y con el título 
de Arzobispo de Parió;

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION del Instituto Geográfico y Catastral por 

la que se disponen ascensos de escala, en comisión, en el 
Cuerpo Nación al de Ingenieros Geógrafos, en la vacante 
producida por pase a superior categoría de don Pedro 
González Cantero.

A Ingeniero Jefe de tercera clase, Jefe de Administración 
Civil de primera, con el sueldo anual de 30.960 pesetas más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Roberto Rivas Martínez, cesando el día 1 de noviembre ac 
tual en bu empleo en comisión por corresponderle la anti- 
güedftd dél mismo en propiedad con fecha 2 de noviembre 
de 1959

A Ingeniero Jefe de tercera clase en comisión, Jefe de Ad
ministración Civil. de primera clase, con el sueldo anual de 
30.960 pesetas más eos mensualidades. extraordinarias acumu
lables al mismo, don José Ruiz López, con antigüedad de 2 de 
noviembre de 1959

A Ingeniero primero, Jefe de Administración Crvrl de pri
mera clase, con el sueldo* anual de 28.800 pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don* Mi
guel Pascual Martínez, cesando el día L de noviembre actual 
de su empleo e n . comisión, por correspóndete la antigüedad 

. del mismo en propiedad con fecha 2 de noviembre de 1959.
A Ingeniero primero en comisión. Jefe de Administración 

Civil de primera clase, con el sueldo anual de 28.800 pesetas 
más dos menusalidades extraordinarias acumulables al mismo, 
don Julio Morencos Tévat, con antigüedad de 2 de noviembre 
dé 1959

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1959.—El Director general, Vi

cente Fuyal.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal).

ORDEN de 17 de noviembre de 1959 por la que se dis
pone la baja en lo s  destinos civiles que desempeñan 
y  alta en los destinos o situación militar que tenían 
anteriormente de diversos Jefes y Oficiales del Ejér
cito de Tierra.

Excmos. Sres.: Como continuación a la Orden de 27 de
octubre del corriente año («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 267),-y conforme a las disposiciones que en la misma se 
citan; vistas las instancias de los Jefes y Oficiales que han so
licitado su reincorporación a sus destinos militares respectivos; 
reconocido el derecho que les asiste y a propuesta de la Co
m isión'M ixta de Servicios Civiles, he tenido a bien disponer 
sean baja en los destinos civiles que actualmente ocupan y alta 

x en las situaciones o destinos militares que anteriormente te
nían los Jefes y Oficíales del Ejército de Tierra que a conti
nuación se relacionan, pertenecientes a los Ministerios que se 
indican, con efectos administrativos de 1 de diciembre de 1959:

Dirección General del instituto Nacional de Estadística

Comandante de Infantería don Miguel Romero Serrano. de 
la Delegación de Estadística de Sevilla, a la Agrupación de 
Combate de Infantería- A’ava. número 22.

Capitán de Infantería don Isidro Vega López, de la Dele
gación de Estadística de Valladolid; al Servicio Geográfico del 
Ejército.

Dirección General de Administración Local—Ayuntamientos
Teniente Coronel de Caballería don Alfredo García García, 

del Ayuntamiento de Vitoria, a Cria Caballar de Alava y Gui
púzcoa.

Capitán de Ingenieros don Francisco Balboa Rodríguez, del 
Ayuntamiento de Las Palmas, al Regimiento Mixto de Inge
nieros de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife.

Capitón de Infantería don Miguel Hernández Benito, del 
Ayuntamiento de Valladolid, a la cuarta Zona de la I. P. 8. 
(Distrito de Valladolid).

Ministerio de Industria
Teniente Coronel de Infantería don Antonio Espina López, 

de la D. O. E. I. S., al Regimiento de Infanteria Flandes nú
mero 30.

Teniente Coronel de Infantería don Alberto Ibóñez de Opacua 
Larzóbal. de la D. O. E. I. S., a la Zona de Reclutamiento y Mo
vilización número 22.

Capitán de Infantería don Galo Herráe2 Canales, de la 
D. O. E. I. S., al Regimiento de Infantería Teruel, número 48.

Ministerio de Agricultura
Comandante de Artillería don Nicolás Horta Rodríguez, del 

Servicio Nacional del Trigo ’ (Valladolid). al Regimiento de Ar
tillería número 63.

Comandante de Ingenieros don Antonio Rodríguez Diez, del 
Servicio Nacional del Trigo (Valladolid). a la Agrupación de 
Transmisiones número 6.

Comandante de Artillería don Santiago Alonso Oarcía-Pi- 
mentel, del Servicio Nacional del Trigo (Toledo), al Regimienr 
to de Artillería número 63.

Comandante de Infantería don Gumersindo Goyanes Lamas, 
del Servicio Nacional del Trigo (Toledo), a la Zona de Reclu
tamiento y Movilización número 2.

Lo que comunico a VV. ÉE. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 17 d e , noviembre de 1959.—-P. D., Ricardo Alonso 

Vega.

Excmos. Srs. M inistros...*
*  *  *

ORDEN de 21 de noviembre de 1959 por la que se con
firma en la Fiscalía Superior de Tasas a don Jósé Ro
dríguez Raposo.

Excmos. Sres.: A propuesta del limo. Sr. Fiscal Superior
de Tasas y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre oe 1940 y artículo122 del Reglamento provis.onal dic
tado para su aplicación, aprobado por Orden de 11 de octubre 
del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien confirmar en la comi
sión que le fué conferida por Orden circular de fecha 6 de 
diciembre de 1947 («Boletín Oficial del Estaao» núm. 345) en 
la Fiscalía Superior de Tasas al Capitán > de Infantería. Caba
llero Mutilado, don José Rodríguez Raposo, recientemente aja- 
cerídldo al empleo de Comandante, continuando percibiendo 
sus haberes en la- forma que ha venido haciéndolo hasta la 
fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

. Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1959.

CARRERO
Excmos. Sres. ...
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ORDEN de 23 de noviembre de 1959 por la que se adju
dican con carácter definitivo los destinos civiles del 
concurso número 28.

Excmos. Sres.: En cumplimiento del articulo 15 <ie la Ley 
de 15 de julio de 1952 y de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 22 de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Es
tado» número 263). que adjudica con carácter provisional los 
destinos o empleos civiles puestos a disposición de ia Junta 
Calificadora y que fueron anunciados como formando parte 
del concurso número veintiocho,

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:
Articulo 1.° Se adjudican con carácter definitivo a todos 

los efectos los destinos o empleos civiles del referido concurso 
número veintiocho con las modificaciones que se detallan a 
continuación:

Queda anulado el destino provisionalmente adjudicado de 
Auxiliar Administrativo en la Mancomunidad Municipal Aso
cio de la extinguida Universidad y Tierra de Avila al Sargento 
de Intendencia don Manuel Biedma Escobar, por haber variado 
la clasificación de dicha vacante.

Artículo 2.° Los Oficiales de la Escala Auxiliar y Subofi
ciales que por la presente Orden adquieren un destino con 
carácter definitivo, ingresan en la Agrupación Temporal Mili
tar para Destinos Civiles con la situación de «Colocado», 
que determina el apartado a) del artículo 17 de la referida 
Ley, debiendo causar baja en la Escala profesional y alta en 
la de Complementó a .la mayor brevedad posible y cuando así 
lo disponga el Ministerio del Ejército respectivo, momento éste 
en que se procederá con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 .(«Bole
tín Oficial del Estado» número 88).

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1959.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ... * ,

ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra Vocal de la Comisión Nacional de Astronomía al 
ilustrísimo señor don Lorenzo Plaza Montero.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que disponen los artícu
los segundo y tercero del Reglamento de la Comisión National 
de Astronomía, a propuesta de ésta y de la Unión Nacional de 
Física Pura y Aplicada,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
Vocal de la misma al limo. Sr. D. Lorenzo Plaza Montero.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de noviembre de 1959.

- '  CARRERO

Jlmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Astronomía. 
Director general del Instituto Geográfico y Catastral

ORDEN de 5 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra Vocal de la Comisión Nacional de Astronomía, 
en representación de la Sociedad Astronómica de Es
paña y América, al reverendo don Manuel Serinanell, 
Presbítero.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que dispone el artículo se
gundo del Reglamento de la Comisión Nacional de Astronomía, 
a propuesta de la misma,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
Vocal de la Comisión Nacional de Astronomía, en representa
ción de la Sociedad Astronómica de España y América, al re
verendo don Manuel Serinanell, Presbítero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Astronomía 
Director general del Instituto Geográfico y Catastral

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 

la que se promueve a Agente Judicial segundo a don 
Femando Redecillas Jurado.

De conformidad con lo preceptuado eh el artículo octavo 
del Decreto Orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de 14 
de abril de 1956,

Esta Dirección General acuerda promover por el tumo pri
mero a la plaza de Agente Judicial segundo, dotada con el 
haber anual de 12.240 pesetas más las gratificaciones que le
galmente le óorrespondan, vacante por promoción de don José 
Morales Corral, a don Fernando Redecillas Jurado, Agente 
Judicial tercero, con destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Linares (Jaén), donde' continuará pres
tando sus servicios! Esta promoción surtirá sus efectos dede 
él día 2 de noviembre de 1959.

Lo digo, a V. S. para su conocimiento y efectos. ;
DÍ06 guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de noviembre de 1959,—El Director general, Vi

cente González.
Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

ORDEN de 23 de noviembre de 1959 por la que causa baja 
en  el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus
ticia don Manuel Palacios Ortiz.

*
limo. Sr.: Vista la' comunicación elevada a este Centro por ' 

el Presidente de la Audiencia Territorial de Granada; y
Considerando que por sentencia firme dictada por dicha 

Audiencia con fecha 28 de febrero de 1958 en sumarió núme
ro 54-1953 procedente. del Juzgado de Instrucción de Orgiva, 
fue condenado don Manuel Palacios Ortiz, Oficial de cuarta 
categoría de la Administración de Justicia. Rama de Juzgados» 
con destino en el de Instrucción de Orgiva, a :1a pena de un 
año de presidio menor y seis años y un día de inhabilitación 
como autor de un delito de malversación de caudales públicos 
y por otro delito de infidelidad en la custodia de documentos, 
a seis meses y un día de prisión menor y multa de 1.000 pesetas, 
con seis años y un día de inhabilitación especial, con las acce- , 
sorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
gio ‘durante el tiempo de las condenas;

Considerando que al disponer el artículo 223 de la Ley or
gánica del Poder Judicial, en relación con los 42 y 49 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955 que «serán separados de oficio los 
Oficiales de la Administración de Justicia que fueren condena
dos a pena correccional o aflictiva», es evidente que procede la 
destitución del funcionario de referencia.

Este Ministerio acuerda separar a don Manuel Palacios Or
tiz del cargo de Oficial de cuarta categoría de la Administra
ción de Justicia. Rama de Juzgados, quien causará baja en el 
escalafón de los de su clase.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1959.—P. D„ R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara en situación de excedencia volunta
ria a don José Avila Reina en el Cuerpo de Oficiales 
Habilitados de la Justicia Municipal.

Con esta fecha se declara en situación de excedencia vo
luntaria a don José Avila Reina, Oficial Habilitado del Juz
gado Municipal de La Linea de la. Concepción (Cádiz).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guafde a V. S. muchos años. .
Madrid. 23 de noviembre de 1959.—El Director general Vi

cente González.
Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se jubila a don Heliodoro Rodríguez Diez.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 52 del 
Decretó Orgánico de 14 de abril de 1956 y demás disposiciones 
vigentes en relación con el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas de 2? de octubre de 1926,
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Esta Dirección Genera) acuerda declarar Jubilado con el 
haber que por clasificación le corresponda a aon Heliodoro R o 
dríguez Diez. Agente Judicial Mayor, que presta sus servicios 
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Bilbao, por cumpiii la edad reglamentaria en fecha 1 de no
viembre del corriente año.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 dk octubre de 1959.— El Director general, Vi

cente González.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta D irección General.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Justicia por 
la que se nombra a don Arturo Marín Ferrer Secretario 
de G obierno de la Audiencia Territorial de Palma de
Mallorca.

Visto el expediente instruido para la provisión de la plaza 
de Secretario de G obierno de la Audiencia Territorial de Pal
ma de Mallorca, vacante por traslación de don Pascual Can
tos Romero, que la servia, y de conform idad con lo estableci
do en el articulo 11 de la Ley Orgánica del Cuerpo en la nue
va redacción dada por la de 17 de julio de 1958.

Esta Dirección General ha teníao a bien nombrar para des
empeñarla a don Arturo Marín Ferrer. Secretario de la Admi
nistración de Justicia de la quinta categoría en la Rama de 
Tribunales, que en la actualidad sirve el cargo de Secretario 
de Sala en la de Las Palmas por haberla solicitado y re
unir las condiciones legales El referido funcionario continua
rá percibiendo el sueldo anual de 35.160 pesetas y las gratifi
caciones que le correspondan a tenor de lo preceptuado en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V S. para su conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a  V. S. muchos años
Madrid. 25 de noviem bre de 1959.—El Director general, Vi

cente Gonzáléz. '

Sr. Jefe de la ^ecCión segunda de esta D irección General.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 13 de noviembre de 1959 por la que se destina  

al Teniente Coronel Capellán don Juan Porta Sicart .

Para cubrir la vacante de libre elección anunciada por O r
den de 3 de octubre de 1959 («D iario Oficial)) número 224). 
pasa destinado con carácter voluntario a la Inspección General 
de) Cuerpo de la Policía Armada y de Tráfico el Teniente Co- 
rpnel Capellán don Juan Porta Sicart, del Hospital M ilitar de 
Cádiz v Castillo de Santa Catalina.

M adrid, 13 de noviem bre de 1959.

B A R R O SO

ORDEN  de 12 de noviem bre de 1959 por la que se concede 
el pase a la situación que se indica al Teniente 

Coronel de In fantería don M anuel Silvestre Pérez y 
otros .

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo quijito, apartado g ), 
de la Orden de 9 de agosto de 1958 («D iario O ficial»' núme
ro 180). causan baja en los destinos civiles “que les fueron adju
dicados por la Presidencia del Gobiernos los Jefes y Oficiales 
de Infantería (Escala activa). Primer Grupo, que a continua
ción se relacionan, debiendo reintegrarse a las. situaciones o des
tinos militares que para cada uno se les señala, con efectos 
adm inistrativos de 1 de noviembre actual.

A la Dirección General de Reclutam iento y Personal

Teniente Coronel don Manuel Silvestre Pérez, de la Presi- • 
dencia del Gobierno» D irección G eneral de Plazas y Provincias 
Africanas.

A la Agrupación d$ Infantería Extrem adura, núm ero 15

Teniente Coronel don José M ontagudo Moragues, del Minis
terio de Industria, D. O. E» I. S.

Al R egim iento de Infantería Badajoz, núm ero 26

Com andante don Ciríaco M aynar Piqueras, del Ministerio 
de Hacienda. Delegación de Madrid.

Al Regim iento de Infantería Flandes, número 30

Capitán don Eloy Boroblo Ortega, del Ministerio de Hacienda, 
Delegación de Alava.

Al Regim iento de Infantería Motorizado Asturias, núm ero 31

Com andante don Luis M achado Fernández, del Ministerio 
de Agricultura. Servicio Nacional del Trigo, en León.

Al Regim iento de Infantería Tarragona . núm ero 43

Capitán don Luis Menezo Alvarez, de) M inisterio de la Go* 
bernación. Ayuntam iento de Pontevedra.

Al R egim iento Cazadores de M ontaña . núm ero 8

Capitán don Angel Aizpurúa Azqueta, del Ministerio de 
Trabajo, Delegación de Guipúzcoa.

A la Zona de R eclutam iento y Movilización, núm ero 1

Com andante don Santiago Urbano Marín, de) M inisterio de 
Agricultura. Servicio Nacional del Trigo, en Toledo.

A la Zona de R eclutam iento y Movilización, núm ero

Com andante don José del Portillo Irurzún. del M inisterio de 
Hacienda, Delegación de Guipúzcoa.

A la Policía Armada y de Tráfico

Capitán don José Trapero Gómez, del Ministerio de Hacien
da, D irección General de Industria.

A mis órdenes en la Sexta Región Militar ( Bilbao)

Coronel don Ernesto Aranzabe Sáenz, del Ministerio de la 
Gobernación. Ayuntam iento de Bilbao.

A disponible en la Octava Región Militar (L a  Coruña)

Capitán don José Mariña González, del Ministerio de la G o
bernación, Ayuntam iento de Lugo.

A expectativa de Servicios civiles

Com andante don Fernando Piñol Benito, del Ministerio de 
la Gobernación. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 12 de noviem bre de 1959.

B A R R O SO

M IN IS T E RIO DE M A R IN A
ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se con cede 

la Cruz del Mérito Naval de tercera clase con  
distintivo blanco, a don Emilio Bonaplata Caballero.

ExcmoB. Sres.: En atención a los méritos contraídos oor 
el Coronel de Estado, Mayor oel Ejército don Emilio Bonaplata 
Caballero,

Vengo en concederle la Cruz del M érito Naval de tercera 
clase, con distintivo blanco.

Lo dfgo a VV. EE. y a VV. SS. para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde á VV. EE. y a VV. SS niuchos años.

, Madrid, 18 de noviembre de 1959.

A B A R ZU ZA

Excmos. Sres. ...—S re s ....
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 21 de noviembre de 1959 sobre caducidad de 

nombramiento de Corredor colegiado de Comercio, por
jubilación.

Ilmo. Sr.: En observancia de lo que previene el artículo 76 
del Reg amento para el régimen Interior de los Colegios Ofi
ciales de Corredores de Comercio, de su Junta Central, y re
gulando el ejercicio del cargo de Corredor Colegiado de Co
mercio. aprobado por Decreto de 27 de mayo del corriente año.

Este Ministerio acuerda:
1.° Jubilar, con carácter forzoso, con efectos al 26 de los 

corrientes, fecha en. que cumple el interesado los setenta y 
cinco años, de edad, al Corredor Colegiado de Comercio en 
épjercicio en la plaza mercantil de Santander don Alejan
drino Fernández-Cárcaba Pérez.

2.° Que se declare caducado el nombramiento del intere
sado a partir de dicha fecha *y abierto el plazo de seis meses 
para presentar coiitra su fianza las reclamaciones que pro
cedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma, y

3.° Que así se comunique a la Junta Sindical del Colegio 
Oficial de Corredores de Comercio de Santander para que 
tramite la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y la anuncie en el tablón de edictos del Co
legio.

Lo que comunico a V. I. para áu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos afioe.
Madrid, 21 de noviembre de 1959.—P D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 20 de noviembre de 1959 por la que se acuer
da el desplazamiento a París para asistir a una nue
va reunión convocada por la Agencia Europea para la 
Energía Nuclear de la Delegación Española designa
da por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1958.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden
do este Ministerio de fecha 11 de diciembre de 1958. y teniendo 
en cuenta que ha sido convocada por la Agencia Europea para 
la Energía Nuclear una nueva reunión de Expertos Guberna
mentales que se Iniciará el día 7 de diciembre próximo, he 
acordado el desplazamiento a París para asistir a la indicada 
reunión 'de la Delegación d°signada en la referida Orden, la 
que a los indicados efectos percibirá los devengos señalados 
en la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiehto y efectos 
oportunos.

D os guarde a V I muchos años.
Maarid. 20 de noviembre* de 1959.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Conrado Quiroga Mancebo.

En uso de las atribuciones conferidas en el apartado ae 
la norma segunda de la Orden Circular de la Presidencia del 
Gobierno de 5 de octubre de 1957. he tenido a bien declarar 
Jubilaao. con el haber que por clasificación le corresponda, a 
don Conrado Quiroga Mancebo. Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica. con destino en la Delegación de Hacienda en la provincia 
de León, deb’iéndo causar baja en el servicio activo con efectos 
del día 26 del mes actual, en que cumple la edad reglamen
taria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el dei interesado y 
demás efectos. ~

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1959.—El Subsecretario, A. Ce

judo.

Sr. Jefe ae Personal de este Ministerio.

ORDEN de 24 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra Delegado de Hacienda en la provincia de Ciudad 
Real a don Victorino Alvarez Monge.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que mé están con
feridas en el apartado b) de la norma primera de la Orden 
circular de la Presidencia del Gobierno de 5 ae octubre de 1957, 
he tenido a bien nombrar Delegado de Hacienda en la provin
cia de Ciudad Real a don Victorino Alvarez Monge, que ac
tualmente desempeña el cargo de Segundo Jefe en la de G u i-. 
púzcoa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectbs.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1959.

NAVARRO '

Ilmo! Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 21 de noviembre de 1959 por la que se jubila 
a don Ramón María Serret y Mírete.

Ilmo. Sr.: En virtud.de lo prevenido en el artículo 49 del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926. lo dispuesto’ en la Ley de 27 de diciembre de 1934 y de 
conformidad con lo que determina el artículo 14 Ndel Decreto 
de 26 de julio de 1957. aprobando el texto refundido de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo . con lo dispuesto en la Orden 
circular de la Presidencia ael Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
ha tenido a bien declarar jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda al Vicepresidente del Consejo de 
Obras Públicas en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, don Ramón María Serret y Mireté, 
que cumple la edad reglamentaria en el día de hoy, fecha de 
su cese en el- servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 1959.—P. D., A. Plana.

i/mo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra para ocupar el cargo vacante de Vicepresidente 
del Consejo de Obras Públicas al actual Presidente 
de Sección del indicado Centro Consultivo don Tomás 
García Diego de la Huerga, en cuyo cargo cesará.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Vicepresidente del Consejo
de Obras Públicas por jubilación del que lo desempeñaba, y de 
conformidad con lo que dispone el Decreto de 24 de enero 
de 1958. reorganizando el Consejo de Obras Públicas' y el ar
tículo tercero de la Orden de 9 de febrero del mismo mes. por 
la que se aprobó el Reglamento para el funcionamiento de di
cho Centro Consultivo, y el articulo 14 del de 26 de julio 
de 1957. aprobando el texto refundido de la Ley de régimen 
jurídico de la Administración del Estado.

Este Ministerio, de acuerdo con la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 5 de octubre de 1957 («Boletín Oficial dél Es
tado» del 8). se ha servido nombrar para ocupar el expresado 
cargo al actual Presidente de Sección del indicado Centro Con
sultivo. don Tomás Garcia Diego de la Huerga. en cuyo car
go cesará percibiendo el sueldo anual de 41.160 pesetas y dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre*y an
tigüedad de 22 del actual.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efecto*.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 1959.—P. D.. A. Planaw

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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M INISTERIO  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 20 de octubre de 1959 por la que se dispone 
cese como Inspector-Jefe de Enseñanza Primaria de Lo
groño don Antolin Herrero Porras.

limo. Sr.: En atención a las conveniencias y necesidades 
del servicio y en uso.de las atribuciones que le están confe
ridas, ' .

Este Ministerio ha resuelto cese en el cargo de Inspector- 
J$fe de Enseñanza Primaria de Logroño, don Antolín Herrero 
Porras, agradeciéndole los servicios prestados.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
 Técnicas por la que se concede la excedencia volun

taria en su cargo de Auxiliar numerario de Escuelas 
de Comercio a don José María Sotó Jiménez.

Vista la instancia suscrita por don José María Soto Jimé
nez, Auxiliar numerario de la Escuela Profesional de Comercio 
de Oviedo, solicitando la excedencia voluntaria en el expresa
do cargo;

Teniendo en cuenta lo legislado a este respecto por Ley 
de 15 de julio' de 1954 («Boletín Oficial del Estado» del 16),

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder al refe
rido don José María Soto Jiménez la excedencia voluntaria 
como Profesor Auxiliar numerarlo de Escuelas de Comercio, en 
las condiciones señaladas en el artículo 15 de la Ley antes 
citada. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1959.— El Director general, 

G. Millán.

Sr. Director de ¿a Escuela de Comercio de Oviedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se jubila a don José Ramos de 
Antonio.

De conformidad con el oficio suscrito por el limo. Sr. Direc
tor general del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, como 
consecuencia del expediente promovido ante el referido Orga
nismo por don José Ramos de Antonio,

Esta Dirección (Jeneral ha resuelto declarar Jubilado, con 
los haberes que en su caso le correspondan, a don José Ramos 
Antonio, Profesor numerario de las Epseñanzas de Auxiliares 
de la Escuela de Comercio, de Madrid.

Lo digo a  V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. /
Madrid, 22 de o c t u b r e  de 1959. — El Director general. 

G. Millán.

Sr. Director de la Escuela de Comercio de Madrid.

ORDEN de 25 de septiembre de 1959 por la que se pro
rroga el nombramiento de Profesores de Educación 
Física Universitaria de la Junta Nacional de Educa
ción Física y se distribuyen los servicios del distrito 
de Madrid.

Timo. Sr.: Con el fin de que quede debidamente atendida 
la enseñanza de Educación Física en las Universidades y Es
cuelas .Especiales integradas en la Junta Nacional de Educar 
ción Física Universitaria dúlzante el próximo curso académico,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se prorrogan por el curso 1959-1960 los nombramientos 

provisionales ae los Profesores y Profesoras de Educación Físi
ca pertenecientes a la plantilla que figura en el presupuesto

de la Junta Nacipnal de Educación Física Universitaria, los 
cuales continuarán percibiendo *ias gratificaciones que tienen 
asignadas con cargo al mismo.

2.° Los nombramientos prorrogados, si antes no se hubie
ran provisto en propiedad las plazas, finalizarán en 30 de sep
tiembre de 1960.

3.° Los Rectorados y Directores. de los Centros darán po
sesión de esta prórroga mediante la oportuna diligencia en las 
credenciales, de los actuales nombramientos, debiendo remitir 
a la Junta Nacional de Educación Física Universitaria tres ca
pias debidamente diligenciadas de la mencionada posesión.

4.° No obstante lo dispuesto en el número primero de la 
presente Orden, la Jefatura Nacional del Sindicato Español 
Universitario, la Delegación Nacional del Frente de Juventu
des y la Delegación Nacional de la Sección Femenina de Fa
lange Española Tradicionalista y-de las J. O./N. S. podrán 
proponer los ceses que respecto a. dicho personal estimen ne
cesarios y formular las oportunas propuestas de provisión para 
la plazas que resulten'vacantes, según se preceptúa en los 
Decretos de 29 de marzo y 9 de noviembre de 1944 y 13 de mayo 
de 1953.

5.° A propuesta de la Inspección Nacional de Educación 
Física, sin perjuicio de lo dispuesto en el número cuarto de 
la presente Orden, por estar comprendidos en la prórroga que 
se ordena, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto de 9 de noviembre de 1944. la distribución de los 
servicios de Educación Física en el Distrito* Universitario de 
Madrid será la siguiente:

Jefe del Servicio: don Juan José Gómez Sigler.
Facultad de Filosofía y Letras: don Juan José Gómez Sigler 

y don Eloy González Fernández Simeoni.
Facultad de Derepho: don Eugenio Martínez Pasalodos y 

don Ramón Marcos Daza.
Facultad de Medicina: don José María Neira Herrero y don 

Angel Gómez Navarro.
Facultad de Ciencias: don Manuel Perichola Lizarbe y don 

Virgilio Hernández Rivadulla.
• Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales: 

don Ramón García Raez.
Facultad de Farmacia: don Juan Andrés Toledo.
Facultad de Veterinaria: don Rafael Chaves Fernández.

. Escuela Técnica de Ingenieros Industriales: don Antonio
Rodríguez Romero.

Escuela Técnica de Ingenieros de Montes: don José María 
Feced Urrios. ,

'Escuela Técnica de Ingenieros Agrónomos: don Antonio
Ortega Piga.

Escuela Técnica de Ingenieros Aeronáuticos y de Ingenie
ros Navales: don Fabián Vicente del Valle.

* Escuela Técnica de Ingenieros de Minas: don Mariano Ba
rrena Gómez.

Escuela Técnica de Arquitectura: don Rosendo Adanez
Pelró.

Escuela Técnica de Aparejadores: don Vicente González
Escapa.

Escuela Técnica de Peritos • Agrícolas: don Manuel Castell 
Domingo.

Escuela Superior de Comercio. Grado Profesional; don San
tiago Feria Caballero.

Grado Pericial: don Antonio Valentín Rubio.
Profesores especiales de Adiestramiento de Deportes: •
Atletismo: don Rafael Hernández Corbnado.
Gimnasia Deportiva: don Carlos Gutiérrez Salgado.
Baloncesto: don Benito López Arjona.
Balonmano: don Benito López Arjona y don Vicente Gon

zález Escapa.
Lo digo a VV n . para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Directores generales de Enseñanza Universitaria y
de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 19 de octubre de 1959 por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por don Federico Fer
nández Cepillo contra Resolución de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 25 de mayo de 1959.

limo. Sr.: Visto el recurso de a*zada interpuesto por doh 
Federico Fernández Cepillo contra la Resolución de la Dirección/ 
General ae Enseñanza Primaria de 25 de mayo de 1959, que decr*-r



B. O. del E.— Núm. 285  28 noviembre 1959 15207

tó la Incoación del expediente disciplinario al recurrente y sus
pensión de empleo y sueldo durante su tramitación,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el pres?nte recurso. 
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M IN ISTERIO DE IN D U S TR IA
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se rectifica 

y aprueba corrida de escala en el Cuerpo de  
Ingenieros de Minas.

Ilmo. Sr.: Habiendo sufrido un error en la categoría de
uno de los señores Ingeniercs afectados por lo, corrida de esca-^ 
la de fecha 26 de octubre último, que ha producido las consi
guientes variaciones en los movimientos escalafonales que de
bieron producirse.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer se rectifiquen 
los mismos con el detalle siguiente:

La categoría de don Teodomiro González-Baylín y Antonini 
es' la de ingeniero segundo del Cuerpo de Minas; en la situa
ción de «supernumerario».

La antigüedad del ascenso a Ingenieros primeros de los se
ñores don Juan Caunedo Feito. don Rafael Rivero Pereda, don 
Antonio Olavarria Jiménez, non José Pérez Sáez y don Fran- 
cisco-Jávier de Oteyza y Ortega, los cuatro primeros en la si
tuación de «supernumerarios» y el último en la de «servicio 
aet:vo». es la de 16 de octubre del año en curso.

Quedan anulados los ascensos y permanecen como Ingenie
ros segundos don Jaime Nieto Fernández, en la situación de 
«excedente voluntario»; don Ricardo Martín Gallego, como 
«supernumerario», y don Rafael Oriol y Martínez de Azcoitia, 
en «servicio activo».

Habiéndose producic^) otra vacante por Jubilación del Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo de Minas don Paulo 
Calvo. Enriquez. en 3 del actual noviembre, la cual correspon
de al turno de reingreso, esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer se efectúe la correspondiente corrida de escala para

cubrir esta vacante, y por ser de inferior categoría el número 
uno de los Ingenieros que reglamentariamente tienen solicitar 
do el reingreso, ascender a Ingeniero Jefe de primera clase a 
don Fernando de Pineda y Martin-Lunaa. y por continuar éste 
en la situación de «supernumerario», en que se hallaba, a don 
Manuel Guit.án Rubio; a Ingeniero Jefe de segunda clase, a 
don Rafael Sánchez Fabrés. 7 por continuar éste en la situar 
ción de «excedente voluntario», en que* se encontraba, a don 
José María Gortázar y Elio, y conceder el reingreso en el ser
vició activo del Cuerpo al Ingeniero primero don Jesús Mir 
Amorós.

No ascienden en esta corrida de escala los Ingenieros pri
meros don Antonio Ortiz y Juan y don Angel Turón Benoicho 
por no haber sido declarados aptos para ello por el Consejo 
de Mineria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1959, — El Subsecretario, 

A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila  
a don Severiano Vega de Seoane y Echeverría.

Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
de 22 de octubre de 1926. y lo dispuesto en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934 ha tenido a bien declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Inspector gene
ral, Presidente dei Consejo de Minería, ilustrísimo señor don 
Severiano Vega de Seoane y Echeverría, el que causara baja 
en el servicio activo del Cuerpo de Ingenieros de Minas el día 
25 de noviembre del corriente año, en que cumple la edad 
reglamentaria

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1959. — El Subsecretario, 

A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO  DEL EJERCITO
ORDEN de 23 de noviembre de 1959 por la que se dispone 

el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo • 
entre doña Mercedes Acevedo Poncet, como demandante, y la 
Adm:nistración General del Estado, como demandada. Contra 
los acuerdos de la Sala de NGoblerno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 18 de junio y 15 de noviembre de 1957. dene
gando la transmisión de la pensión que venía percibiendo su 
madre, doña Amparo Poncet del Villar, como viuda de don Ino
cencia Acevedo Caballero, padre de la recurrente, se ha dictado 
sentencia con fecha 3 de Junio de 1959. cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la lnadmi- 
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Mercedes Acevedo Poncet. representada por el abogado 
don Alfonso Pérez Iscar. contra los acuerdos de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 18 de Junio 
y 15 de noviembre del año 1957. sobre transmisión de la pensión 
que disfrutaban su madre como viuda de don Inocencio Acevedo 
Caballero, padre de la recurrente y única huérfana del mismo, 

,si'n hacer especial declaración en cuanto a las costas causadas 
* en el pleito. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
én el «Boletín Oficial del Estado>\ e Insertará en la «Colección 

'Legislativa», definitivamente juzgando/lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en êl artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo, de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363). '

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1959. .

BARROSO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supremo de* Justicia Militar.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
RESOLUCION de la Dirección General de Tributos 

 Especiales por la que se autoriza al Presidente del Casino 
Español de Tetuán (Marruecos) para celebrar una rifa 
en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 12 del actual, se 
autoriza a don Antonio Potous Bar celó, como Presidente del 
Casino Español de Tetuán (Marruecos), para celebrar una rifa 
de utilidad pública en combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del dia 5f del próximo mes de febrero de 1960, al obje-
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to de allegar recursos para el desarrollo de las actividades cul
turales a cargo de dicho Centro, en la que habrán ae expedirse 
60.000 papeletas, cada una de las cuales contendrá un número, 
que venderán al precio de 20 pesetas, y en la que se adjudicará 
como premio el siguiente: un automóvil marca «Opel-Rekord» 
de 11 HP., matrícula chapa verde M-5266, con número de mo
tor 15L56-146429 y de bastidor 110478800. valorado en 330.000 pe
setas, para el poseedor cfr la papeleta cuyo número sea igual 
al del que obtenga el premio primero en el referido sorteo de 5 

• de febrero de 1960. debiendo someterse les procedimientos de la 
rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes en la ma
teria.

El automóvil objeto del premio se entregará en Madrid, ma
triculado y transferido a nombre del agraciado, libre de todo 
gasto. Las papeletas de la rifa se expenderán directamente por 
Correo en todo el territorio nacional.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 26 de noviembre de 1959.—El Director general, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

• *  *

 ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Sevilla por el que se hace pública la san
ción que se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de José Lovis Bosco, 
que últimamente lo tenía en Málaga, por la presente se le co
munica que este Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en Comisión Permanente, con fecha 30 de octu
bre de 1959. fallando el expediente 152/59, que se instruye por 
aprehensión de un automóvil, adoptó el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación de 
menor cuantía comprendida*en el número 12 del apartac^p 1) 
del artículo 11 del texto refundido de la Ley de 11 de sep
tiembre de 1953. en relación con el artículo 4.° de la Ley de 
31 de diciembre de 1941.

2.° Declarar responsable" de la misma en concepto de autor 
a José Lovis Bcsco.

3.° Declarar que no concurren circunstancias modificati
vas de responsabilidad.

v4.° Imponer al responsable una multa de 307.157,28 pe
setas.

5.° Conceder premio a io aprehensores.
6.° Que se proceda a la reexportación del vehículo apre

hendido en el término y con los requisitos establecidos en el 
Decreto de 10 de marzo de 1950. salvo que haya de ser enaje
nado para efectividad de la sanción .económica impuesta, 3 
la que queda afecto.

Queda advertido de que contra dicha resolución puede in
terponer recurso de alzada ante el .Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación, en Comisión Permanente, en el tér
mino de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», 
debiendo ingresarse la multa impuesta en el mismo plazo y 
precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda

Sevilla, 19 de noviembre de 1959.—El Secretario, Carlos M. He
rrera.—Visto bueno, el Presidente, Juan González-Palomino 
Martínez.

6.032.

M I N I S T E R IO  DE T R A B A J O
ORDEN de 20 de noviembre de 1959 por la que se dis

pone el cumplimiento de la sentencia que se cita,  
dictada por el Tribunal Supremo.

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de mayo 
del corriente año en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Félix González Pas
cual,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice vlo 
siguiente:

«Fallamos: Que estimando .el recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto en nombre de don Félix González Pascual 
debemos declarar y declaramos sin efecto alguno las Ordenes 
de dieciséis de enero y tres de marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho del Ministerio de Trabajo, confirmatorias de la 
Resolución de la Dirección General de Trabajo de veintiséis

de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, que al desesti
mar un recurso de alzada confirmó a su vez el aVuerdo de la 
Delgación Provincial de Madrid, por el cual se impuso al deman
dante la sanción de quinientas pesetas, que asimismo declaramos 
sin efecto.—Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Co'ecc:ón 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alejan
dro Gallo, Luís Cortes, José Arias Ramiro Fernández de la 
Mora, Ignacio gáenz de Tejada. (Rubricados.)»

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1969.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE IN D U S TR IA
ORDENES de 21 de noviembre de 1959 por las que se 

dispone el cumplimiento de las sentencias que se citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo.

Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.957, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre don Eugenio Taillefer Pérez, deman
dante. y la Administración General del Estado, demandada, 
coadyuvada por don Enrique Raso Corujo. contra Orden de 
este Ministerio de 16 de agosto de 1957. se ha dictado con 
fecha 14 de abril último, sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo. debemos absolver y absolvemos a la Ad
ministración General del Estado de la demanda interpuesta a 
nombre de don Eugenip Taillefei contra la Orden del Minis
terio de Industria de 16 de agosto de 1957 que. desestimando a 
su vez un recurso de alzada confirmo la ftcsolución de la Di
rección General de Minas y Combustibles en 4 de enero de 1956, 
i eferente al permiso de investigación «Nuestra Señora del Ro
sario». número 10.291. del Distrito Minero de Badajoz—Así, 
por esta nuestra sentencia, que se publicará en el • «Bo’ etín 
Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido vfallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. * »

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1959.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*  *  *

Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.058, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribuna) Supremo, entre «Uralita S. A.», demandante, y la Ad
ministración General del Estado demandada coadyuvada por 
don Emilio Rey Fábregas. contra Resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial ae 31 de octubre de 1956. se ha dic
tado. con fecha 30 de octubre de 1958. sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue.'

-«Fallamos: Que desestimando la excepclóñ de incompeten
cia alegada y dando lugar al recurso interpuesto por «Urall- 
ta, S. A.», contra acuerde del Registro de la Propiedad In
dustrial (Ministerio de Inaustria). que concedía la inscripción 
en el citado Registro de la marca número 306.362. «becorit», 
a favor de don Emilio Rey Fábregas. debemos revocar y revo
camos la referida resolución.—Así. por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e inser
tará en la Colección Legislativa, lo pronunciamos, mandamos 
v firmamos.»

Por la representación de la parte coadyuvante, y dentro 
de término, se formuló recurso de aclare ón contra la ante
rior sentencia, que fué resuelto por auto de la Sala Cuarta
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de 30 de diciembre de 1958, en el que Literalmente se dice lo 
«iguiente:

«No ha lugar al recurso interpuesto por don Emilio Rey 
Fábregas. que se desestima con expresa imposición de las cos
tas causadas por el mismo.»

En ¿u virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» 
todo ello en cump’ imientc de lo prevenido en la Ley de 27 de ' 
diciembre de 1956 j

Lq que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1959.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*  *  *

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.327, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre «Mobil Oii de España, S. A.», de
mandante. y la Administración General del Estado, deman
daba contra Resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 24 de septiembre de 1957 se ha dictado, con fecha 
27 de mayo último, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que declarando haber lugar al recurso inter
puesto por la representación legal de «Mcbil Oil de Espa
ña. S A.», como titular de la marca 184.273, contra Orden 
del Registro de la Propiedad Industria de 24 de septiembre 
ae 1957. que concedió a don Angel Martínez Pedraja la marca 
número 317012. para distinguir «un producto para mejorar la 
calidad de los carburantes líquidos», debemos revocar y revo
camos la dicha reso'uciór. registrai y, en su consecuencia, de
jamos sin valor ni efecto alguno el referido acuerdo.—Asi por
esta nuestra sentencia, que • se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» e insertará en la Colección Legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1959.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de noviembre de 1959 por la que se am

plían los límites de la Reserva Nacional de Somiedo.

lim o Sr.: Estando en peligro de desaparecer la especie oso 
se .vedó por Orden ministerial de 30 de octubre de 1952 la caza 
del citado animal en todo el territorio nacional por un periodo 
de cinco años; posteriormente, por Orden ministerial de 29’ de 
octubre de 1955 se creó la Reserva Nacional de Somiedo, al 
amparo del artículo quinto de la Ley de 4 de septiembre de 1943 
y el éxito conseguido con la adopción de tales medidas se’ refleja 
en el propio renombre de la Reserva, considerada en la actua
lidad por el número ce plantigrados que viven en ella como una 
de las mejores de Europa. *

La Reserva creada limita al Este, con una zona donde está 
situado el monte «Valgrande», que en otros tiempos fué famosí
simo mente de osos y que hoy día vuelve a estar poblado con 
los procedentes de la mencionada Reserva, siendo aconsejable la 
agregación a ésta de la citada zona, para lo que se cuenta con 
la aprobación de la entidad propietaria de ios montes que la 
constituyen y con el apoyo de la Junta Provincial del Turismo

de Asturias por la excelente situación en el Puerto de Pajares 
del Parador Valgrande. que sena posible punto de partida para 
las cacerías que se organicen en un futuro próximo.

En su virtud, y de conformidad con !a propuesta de la Direc
ción General de Montes. Caza y Pesca Fluvial,

Este Ministerio a tenido a bien disponer:
Primero A partir de la publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado» de la presente disposición queda agregada a la 
Reserva Nacional de Somiedo la zona, cuyos límites son:

Norte.—Partiendo de la collada Lena-Quirós, donde nace el 
arroyo de La Teyera, sigue por éste hasta su confluencia con 
el rio Naredo; continúa no Naredo abajo hasta el rio Lena re
montando este nuevo río hasta Campomanes, siguiendo por el 
Valgrande hasta su confluencia con el arroyo de Ccngostinos 
y subiendo por este último hasta la collada de peña Furada, 
en el límite con Aller.

Este.—Límite del término municipal de Lena con el término 
municipal de Aller. desde la collada de Peña Furada hasta el 
extremo Sur de dicho limite

Sur.—Límite del término municipal de Lena con la provin
cia de Lión.

Oeste.—Límite del término municipal de Lena con el térmL * 
no municipal de Quirós. desde el extremo Sur de dicho límite 
hasta el nacimiento del arroyo La Teyera.

Segundo. La caza en dicha zona se regirá por las mismas 
normas especiales que dicta actualmente el Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza para la Reserva Nacional de Somiedo 

Tercero. Al presente acuerdo ministerial deberán dar las 
autoridades provinciales y locales la máxima publicidad,' cui
dando al mismo tiempo de su exacto cumplimiento.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca FluviaL

M INISTERIO DE COM ERCIO
CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de noviem

bre de 1959 que autorizaba la instalación de diversos 
viveros flotantes de mejillones.

Observado error en la relación que acompañaba a la men
cionada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 281 de fecha 24 de noviembre de 1959, página 15022. se 
transcribe a continuación, rectificado debidamente, el párrafo 
afectado: 5

«Don José Fazanes Lobeira. Denominaciones: «Frapelo nú
mero 8» y «Frapelo número 9». Emplazamiento: Entre Punta 
Borna y Punta, Árroas (ria de Vigo).»

ORDEN de 21 de noviembre de 1959 por la que se recti
fican las de 29 de septiembre de 1959 en lo que respecta 
a emplazamiento de los viveros flotantes de  mejillones 
denominados «Del Río núm. 3» y «Del Rio núm. 4».

limos. Sres.: Padecido error en la redacción de las Ordenes 
ministeriales de 29 de septiembre de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» número 247, página 13259) en lo que respecta al lugar 
de emplazamiento de los viveros flotantes de mejillones deno
minados «Del Río. número 3» y «Del Río. número 4». propiedad 
de don Manuel Martínez del Río. se rectifican las citadas Or
denes ministeriales en el sentido de que el emplazamiento de 
dichos viveros serán: entre Punta Cubillo y la playa de Arear 
lónga. en la ria de Vigo.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento $ efectos.
¿Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1959.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

1

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.
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IV. OPOSICIONES y  CONCURSOS

P B E S ID E H C H  D E L  G O B IE R N O
ORDEN da 24 de noviembre d e  

1959 por la que se convoca con
curso número 29 de vacantes 
puestas a disposición de la Jun
ta Calificadora de aspirantes a  

d estinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento a la 
Ley de 15 de Julio de 1952 («Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 199), modificada 
por la de 30 de marzo de 19.4 («Boletín 
Oficial del Esiado» nóm. 91) y Orden de 
28 de octubre de 1952 («Boletín Oficial 
del Sitado» núm. 305),

Sata Presidencia del Gobierno dispone 
se anuncie por la presente Orden los des
tinos o emp eog civiles puestos a disposi
ción de la Junta Oaíifieidarr y que cons
tituyen el concurso número, 29. el que se 
regirá por las mismas normas y modelos 
de instancia que regulaban el.número 18, 
publicado por Orden de 28 de febrero de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 70). con las modificaciones que a con
tinuación se indican:

\
A .— N o r m a s  de c a r á c t e r  g e n e r a l

I. Peticiones.—Se hará constar en la 
instancia, además de los datos que ae pi
den. la fecha en que le corresponde Da- 
sar a la .situación de retirado Por edad 
y si obtuvo con anterioridad algún otro 
destino concedido con arreglo a la Ley

' de 15 de julio de 1952, en cuyo caso de
berá indicarse fecha de la toma de po
sesión.

B.—V acantes para . O ficiales de la E scala
a u x i l i a r  y  S u b o f i c i a l e s  d e  los E jércitos

II. Devengos, S e  amplía con el si
guiente apartado:

o) Las gratificaciones extraordinarias 
a excepción de las de 18 de Julio y Navl- 

, dad que tienen carácter de sueldo, y las 
concedidas como retribución adiciona) por 
trabajo realizado fuera del horario nor
mal. así como la prolpngaoión de Jorneda, 
deben conceptuarse como eventuales pa
ra el cómputo de los mínimos a que se 
refiere el apartado 1) de) articulo 21 de 
la Ley de 30 de marzo de 1954,. mientra^ 
que el llamado «plue de carestía d* vida» 
y «gratificación complementaria», a loa 
mismos efectos de retribución fija.

III. Peticionarios.—Se amplía con los 
siguientes apartados:

e) El personal en situación de «Colo
cado» podrá solicitar nuevo destino siem
pre que ‘ tenga cumplido el plazo de los 
cuatro años señalado en el artículo 13 
d* la Ley de 30 de marzo de 1954, que 
se empezará a contar a partir de la fe
cha de la toma de posesión de la vacante 
q\if desempeñe, extremo que así se hará 
constar mediante certificado expedido por 
ei Organismo o Empresa : que el solici
tante deberá unir a su nueva petición.

f) D? corma análoga y con idéntico 
reoui?ito se procederé cuando el solici • 
tante se tialle en situación de «Reemplazo

Voluntario» procedente de la de «C olo
cado»,

Si el «Reemplazo Voluntario» hubiese 
Sido-otorgado antes de llegar a tomar po
sesión clel destino, extremo éste que 
igualmente se Justificará mediante certi
ficado del Organismo o Empresa, el pla- 
Zo de ios cuatro añps se computará a 
partir de los treinta días naturales, con 
tados de de la fecha de publicación en 
e] «Bcletín Oficial de) Estado» de la Or
den que adjudicó con carácter definitivo 
e1 destino.

Le que digo a VV. EE. para su cono
cim iento "y demás efectos.

D:os guarde a V.V EE muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1959 — Por 

delegación, Serafín Sánchez Fuensanta.

Exenip*. Srea. Ministros...

Clase prim era,—  (P estiño* del Estado, 
Provincia y M unicipio)

Dirección General do Correos 
y Telecomunicación

Bsrga (Barcelona).—Un* de Auxiliar te
legrafista, dotada con 9.600 peseta» de 
sueldo anual y 1.800 pesetas de gratifi
cación anual com olem entarig. abonán
dose a razón de 7,50 pesetas hora las 
que excedan de la Jornada cuando por 
prolongación de servicio ordenado Por 
la superioridad se aumenta su duración.

, (A los que se adjudiquen estas plazas 
y para que adquieran la práctica en el 

• empleo de los diferente» aparatos, es
tán obligados a verificar * un curso de 
prácticas de ocho meses en la Escuela 
Oficial de Telecom unicación o en las 
capitales de los Centros Telegráficos 
que soliciten y aprobar su aptitud al 
final del curso en la Escuela O ficial 
de Telecom unicación). Disfrutará de 
casa-vivienda. (Convocada por segun
da vez.)

Jódar (Jaén),—Una óe Auxiliar telegrafis
ta. dotada Igual que la anterior y suje
ta a las mismas condiciones de curso 
y disfrute de casa-vivienda. (C onvoca
da por segunda vez.)

Artesa de Segre (Lérida). -Una de Auxi
liar telegrafista, dotada igual que la 
anterior y sujeta a las mismas condi
ciones de curso y disfrute de casa-vi
vienda (C onvocada/.por segunda vez.) 

LJUchmayor (Baleares).—Una de Auxiliar 
telegrafista, dotada igual que la ante
rior y sujeta a las mismas condiciones 
de curso y disfrute de casa-vivienda. 
(Convocada por segunda vez.)

FUx (Tarragona).—Una de Auxiliar te- 
legrafísta. dotada igual que la anterior 
y sujeta a las .mismas condiciones de 
curso y disfrute de casa-vivienda. (Con
vocada por segunda vez.)

Alcoy (Alicante).—-Una de Auxiliar de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar Mixto de 
Correos,* dotada con 9.600 pesetas de 
sueldo anual y una gratificación de pe?, 
setas anuales 1.800.

M in is t e r io  de A gricultura

Lugo.—Una de Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo de Administración Civil en

 la Jefatura Agronómica, dotada com pá
selas 9.600 de sueldo anual, dos pagas 
extraordinarias y la gratificación even
tual de 1.800 pesetas. (Convocada por 
segunda ve/„)

Palencia.— Una de Auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo de Administración Civil 
en §1 Pistrito Forestal, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior. 
(Convocada por segunda vez.)

Oviedo.— Una de Auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo de Adm inistración Civil 
en el Servicio Provincial de Ganadería, 
dotada con los mismos emolum entos 
que la anterior. (Convocada por segun
da vez.)

M in ist er io  de I ndustr ia

Murcia,—Una de Auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar de Administra
ción Civil pn el Distrito Minero, dotada 
con 9.600 pesetas de sueldo anual dos 
pagas extraordinarias y una gratifica
ción por doble jornada y trabajos extra
ordinarios de 8.750 pesetas anuales 

Almería.—Una de Auxiliar de tercera clase 
del. Cuerpo Auxiliar de Administración 
Civil en el Distrito Minero, dotad» con 
lo» mismos emolumentos que la ant^* 
rior.

M in ist er io  de O bras P úblicas

Lugo.—Una de Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo de Administración Civil en 
la Jefatura de Obras Públicas, dotada 
con el sueldo anua) de 9 600 pesetas y 
dos pagas extraordinarias.
Nota.—El persona] al que le sean adju

dicadas estas vacantes cobrará lo diipuos- 
to en la norma B>. epígrafe «Devengos», 
apartado a), de la Orden pór la que as 
regula este concurso,

Clase prim era.—  (O tros destinos)

* M in ist e r io  de E ducación N acional

Azuaga (B adajoz).— Una de Auxiliar ad
ministrativo m ecanógrafo ep el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional do
tada con 12.7^0 peseta? de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias con cargo 
al presupuesto de] Patronato Provincial, 
más 2.000 pesetas de gratificación anual 
de los créditos del Patronato Nacional. 
(Convocada por segunda vez.)

Archena (Huelva).—Una de Auxiliar ad
ministrativo mecanógrafo en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional do
tada con los mismos emolumentos que 
la anterior.

M in ist e r io  del A m a

Torrejón de Ardoz (Madrid).—Doce de 
A u x i l i a r  administra’, ivo mecanógrafo 
para el Ala de Cáza número 6, dotadas 
con el sueldo mensual de 1.255 pesetas. 

Madrid.—Dos de Auxiliar administrativo 
mecanógrafo en la Zona Territorial de 
Industria número l. dotadas con los 
mismos emolumentos que las anteriores. 

Madrid.—Una de Auxiliar administrativo 
mecanógrafo con conocimientos de con
tabilidad en el Primer Escuadrón de 
Automovilismo, dotada con 15.420 pese
tas de haber anual y el 12 por 100 del 
sueldo base como gratificación en con
cepto de beneficios. ,
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Valencia.— ürfa de Auxiliar administrativo
en el Servicio de Armamento de la Re
gión Aérea de Levaiite, dotada con pe
setas 15.060 de sueldo anual.

Transradio Española, S. A.

Barcelona.-r-Una de Auxiliar administra
tivo en la Delegación de la Empresa, 
dotada con 1.100 pesetas de sueldo.men
sual; gratificación -volumen de tráfico 
«.cifra variable), 150 pesetas; dos pagas 

, extraordinarias y bienios de 30 pesetas 
mensuales.
Nota—El personal ai que le sean adju

dicadas estas vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado b). de la Orden por la que se 
regula este concurso.

Clase segunda especial.— (Otros destinos)
M in is t e r io  del E jército

Madrid—Una de Taquimecanógrafo en el 
Almacén Central de Intendencia, dota
da con 1.320 pesetas de sueldo base men
sual, el 12 por 100 de beneficios y dos 
pagas extraordinarias. (Es imprescindi
ble que la especialidad de taquigrafía 
se posea con una velocidad de 120 pa
labras por minuto.)

Madrid.—Una de Taquimecanógrafo en la 
Jefatura de Intervención de la Primera 
Región Militar, dotada con el sueldo 
anual de 14.220 pesetas, más el 12 por 
100 de esta cantidad en compensación 
de benefiicios y dos pagas extraordi
narias.

Madrid.—Una de Taquimecanógrafo en 
el Montepío de Previsión Social, de Pro
ductores Civiles del Ejército, dotada con 
660 pesetas de sueldo mensual y dos pa
gas extraordinarias. (Es imprescindible 
que la especialidad de Taquigrafía se 
posea con una velocidad de cien pala
bras por minuto.) .
■Nota.—El personal al que le sean adju

dicadas estas vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado b). de la Orden por la que se 
regula este concurso.

Clase segunda.— (Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio)

Ayuntamientos
•

Calamonte (Badajoz).— Una de Auxiliar 
administrativo de la Secretaría, dotada 
con 11.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Villalba de los Barros (Badajoz).—Una de 
Auxiliar administrativo, dotada con pe
setas 11.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Esplugas de Llobregat (Barcelona).—Una 
de Auxiliar administrativo, dotada con
13.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

San Bartolomé de Tirajana (Canarias).— 
Una de Auxiliar administrativo, dotada 
con 13.000 pesetas de sueldo anual, dos 
pagas extraordinarias 'y 6.500 pesetas 
por residencia.

.San Juan de las Abadesas (Gerona).— 
Una de Recaudador municipal y Agente 
ejecutivo, dotada con 11.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y el 40 por 100 en concepto de plus de 
carestía de vida. (Deberá constituir una 
fianza de 13.247,45 pesetas para el des
empeño del cargo.)

Orio (Guipúzcoa).—Una de Auxiliar admi- 
' nistrativo, dotada con 11.000 pesetas de 

sueldo anual y dos pagas extraordina
rias, ,más el 30 por 100 del sueldo en 
concepto de plus de carestía de vida.

Alcaudete (Jaén).—Una de Auxiliar admi
nistrativo, dotada con 13.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Cistierna (León).—Una de Auxiliar admi
nistrativo, dotada con 11.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Cherta (Tarragona).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con* 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Allepuz (Teruel).—Una de Auxiliar admi
nistrativo, dotada con 11.000 pesetas de 
sueldo» anual y dos pagas extraordina
rias.

Villaluenga de la Sagra (Toledo).—Una 
de Auxiliar administrativo, dotada con
11.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraórdinarias.

Macastre (Valencia).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Castellón.—Una de Auxiliar administrati
vo, dotada con 13.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Castillejar (Granada). — Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos .pagas extra
ordinarias.

Barlovento (Tenerife).—?Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 11.000 pese
tas de suéldo anual y dos pagas extraor- . 
diñarías.

Figueras (Gerona).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con 13.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Vimbodi (Tarragona). — Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias. (Tendrá la obligación de 
sustituir al Secretario propietario de (a 
agrupación intermunicipal Vimbodi-Vall- 
clara en sus ausencias reglamentarias.)

Espiel (Córdoba).—Una de Auxiliar admi
nistrativo, dotada con 11.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Hinojosa del Duque (Córdoba).—Una de
r , Auxiliar administrativo, dotada con pe-
~ setas 13.000 de sueldo anual y dos pagas 

extraordinarias.
PeñkiToya Pueblonuevo (Córdoba). — Una 

de Auxiliar administrativo, dotada con
13.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Cabañas (La Coruña).—Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con, 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Bonete (Albacete).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Flores de Avila (Avila).—Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias. (Esta vacante corresponde a la 
agrupación formada por los Ayunta
mientos de Flores de Avila y El Ajo.) .

Medina de las Torres (Badajoz).—Una de 
Auxiliar administrativo, dotada con pe

setas 11.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Cornellá (Barcelona).—Cuatro de Auxilia
res administrativos, dotadas con 13.000 
pesetas, de sueldo anual' y dos pagas ex
traordinarias.

Manacor (Baleares).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con 13:000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordina

rias y el 25 por 100 del sueldo por re- 
sid'encia.

Valle de Mena (Burgos).—Una de-auxiliar 
administrativo, dotada con 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos bagas extra
ordinarias.

Puerto de Santa María (Cádiz).—Una de 
Auxiliar administrativo, dotada con pe
setas 13.000 de sueldo anual, dos pagas 
extraordinarias y 3.600 pesetas anuales 
por plus de carestía de vida.

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).—Una de 
Auxiliar administrativo, dotada con pe
setas 13.0Q0 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Benicarló (Castellón).—Una de Jefe de Ja 
Policía Municipal, dotada con 15.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias

Jericá (Castellón).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Cabra (Córdoba).—Dos de Auxiliares ad
ministrativos, dotadas con 13.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Mota del Cuervo (Cuenca).—Una de Auxi- ' 
liar de Secretaría mecanógrafo,'dotada 
con 11.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Bagur (Gerona).—Una de Auxiliar admi
nistrativo. dotada con 11.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

León.—Una de Sargento visitador, dotada 
con 15.000 pesetas de sueldo anual, más
3.000 pesetas de plus de carestía de 
vida, dos pagas extraordinarias y una 
voluntaria.

San Sebastián.—Una de Auxiliar admi
nistrativo, dotada con 14.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraórdinarias 
y 5.850 pesetas por plus.

Pasajes (Guipúzcoa).—Una de Recauda
dor, dotada con 13.000 pesetas de sueldo

. anual y dos pagas extraordinarias.
Andújar (Jaén).—Una de Auxiliar admi

nistrativo, dotada con 13.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Cuevas del Becerro (Málaga).— Una de 
Auxiliar administrativo, dotada con pe
setas 11.000 de sueld^ anual y dos pagas 
extraordinarias.

Mijas (Málaga).—Una de Auxiliar de Se
cretaría, dotada con 11.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Villanueva del Trabuco ('Málaga). — Una 
de Auxiliar administrativo, dotada con
11.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Nava de la Asunción (Segóvia).—Una de 
Auxiliar administrativo, dotada con pe
setas 11.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Gandesa (Tarragona!.—Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Jaracó (Valencia).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Cardona (Barcelona).— Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

San Fernando (Cádiz).—Dos de Auxiliares 
administrativos, dotadas con 13.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas extrae 
ordinarias.

Tinajas (Cuenca).—Una de Auxiliar ad-
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m ínistrativo. dotada con 11.000 pesetas 
' de sueldo anual y dos pagas extraord i

narias.
C adiar (G ranada ).— Una de Auxiliar ad

m inistrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraord i
narias.

Alosno (H u e lva ).— Una de Auxiliar adm i
n istrativo. dotada con 11.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

T a r ifa  (C ád iz ).— Una de Auxiliar adm i
nistrativo, dotada con 13.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraord ina
rias.

Baldes (B arce lon a ).— Una de Auxiliar ad
m inistrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual, 12.100 -pesetas de plus 

# de carestía de vida, 6.050 pesetas de gra
tificación y tres pagas extraordinarias. 

Arroyom olinos de M ontánchez (Cáceres) 
Úna de Auxiliar adm inistrativo, dotada 
con 11.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

V U Iatfino  (León)..— Una de Auxiliar ad
m inistrativo, dotada con 13.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Puent&sampayo (Pon teved ra ). —  U na de 
A u xilia r adm inistrativo, dotada con pe
setas 11.GQ0 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Quintana de la Serena (B a d a jo z ).— Una 
—. de Auxiliar de Secretaría.' dotada- con

13.000 pesetas de sueldo anual y dos; 
pagas extraordinarias. '

Santurce-Ortuella i V i z c a y a  ).— Una de 
A u x ilia r adm inistrativo, dotada con pe
setas 11.000 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Lequeitio  (V izcaya ).— Una de Adm in istra
do)* e Inspector de Arbitrios Municipa
les, dotada con 11.000 pesetas de suel
do base anual, dos pagas extraordina
rias, 1.956,55 pesetas de plus de cares^ 
tía  de vida, úna gratificación  por ins
pección nocturna de 1.094.15 nesetas 
y  otra  por trabajos extraordinarios fes
tivos de 5.200 pesetas (En garantía de 
su gestión deberá constituir fianza de
150.000 pesetas en metálio, valores u 
otros bienes.)

Cabildo Insular de La Gomera

. San Sebastián de ia Gom era (Canarias). 
Una de Recaudador de Arbitrios Insu la
res en la  localidad de Valíehermoso, do
tada con 11.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

> \

Diputaciones Provinciales

A lm ería .— Una de Auxiliar adm in istrati
vo/ d o ta d a  con 13.000 p es tas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

San Sebastián.— Üna de Auxiliar de Con
tabilidad, dotaba con 14.000 pesetas de 
sueldo anual y tres pagas extraord ina
rias. ' " .

Mancomunidad municipal Asocio de la 'ex
tinguida Universidad y Tierra de Amia

Avila.-^Una. de Au xiliar administrativo,* 
dotada con 13.000 pesetas de sueldo 
anual, 3.25Ú pesetas por plus de carestía 

- de vida, más dos pagas extraordinarias 
N ota .— El personal al que le sean adju

dicadas estas vacantes cobrará lo dis - 
puesto en la norma B). epígrafe  «Deven-, 
gos», apartado a) de la Orden por la que 
se regu la es¿e concurso.

Clase segunda.— (Otros destinos)

M in is t e r io  dhl E j ír c it o

Barcelona.- -Una de Auxiliar adm inistra
tivo en la Jefatura de Alm acenes y Pa
gaduría de los Servicios de Intenden- 

■ cia, dotada con 1.230 pesetas’ de sueldo 
base mensual, e] 12 por 100 de benefi
cios y dos pagas extraordinarias. 

Valladolid .— Una de Auxiliar adm inistra
tivo en la je fa tu ra  de Almacenes y Pa- 

. gaduría de los Serviios de Intendencia, 
dotada con 1.135 peseta? de sueldo ba- 
'Se mensual, el 12 por 100 de beneficios 
y dos pagas extraordinarias.

Valladolid .— Una de Auxiliar administrar 
tivo  en la Jefatura de Transportes M i
litares. dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior

Nota.— El personal al que le sean adju
dicadas estas vacantes, cobrará lo dispues
to en la norma B ). epígrafe «D evengos», 
apartado b). de la Orden por la que se 
regula este concurso.

Clase tercera.—  (Destipos del Estado, 
Provincia y Municipio)

Ayuntamientos

Colunga (O v ied o ).— Tres de Guardia mu
nicipal. dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraord ina
rias y un plus de carestía de vida del 
30 por 100 del sueldo 

Totanes (T o led o ) — Una de Alguacil, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias. 

Castellón.— Dos de Agentes de la Inspec
ción de Arbitrios, dotadas con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex- 

. traordinarias.
Castille jar (G ran ada ).— Una de Guardia 

, municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Osuna (S ev illa ).— Cuatro de G uardia mu
nicipal, dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Osuna (S ev illa ).— Unp de V ig ilante  de ar
bitrios. dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Carlet (V a len cia ).— Una de Guardia de 
la Policía Municipal, potada eon 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

C arlet (V a len c ia ).— Una de Conserje del 
Ayuntamiento, dotada con 10.400 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Laguardia (A la v a )— Una de Sereno, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Denia (A lican te ).— Una d e .P o lic ía  muni
cipal del campo, dotada con 10.400 pe
setas de sueldo anual y dos pagas e x - 

* traordinarias.
A lham a de A lm ería (A lm ería ).— Una de 

T e legra fis ta  municipal, dotada con pe
setas 8.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

A ltea.— Una de Guardia municipal, dotada 
con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

E lche (A lican te ).— Una de V igilante de 
obras, con 10.400 pesetas de sueldo al 
año y dos pagas extraordinarias :

EÍche (A lican te ). — Una de Guarda del 
mercado, dotada con 10.400 pesetas de

sueldo anual y dos pagas extraordm »* 
rias.

Orihuela (A lican te ).— Una de G u a r d i a  
.. municipal, dotad3 con 10.400 pesetas de 

sueldo anual y dos pagas extraordm a- . 
rias. (Deberá acreditarse ta lla  m ínima 
de 1.68Q metres.)

Barcarrota (B a d a joz ).— Una de C ab j de 
la Guardia municipal, do'nda con pe
setas 12 500 de sueido anual ,y dos pa
gas extraordinarias.

V illar del Rey (B a d a jo z )— Una de Guar
dia municipal, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraord i
narias.

Palm a, de M allorca (B a leares ).— Dos de 
Policía municipal, dotadas con 12.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Esparraguera (Barcelona) — Una d° Guar
dia municipal, dotada con 8 000 pese
tas de sue’do anual y dos pagas e x tra 
ordinarias.

Igualada (B arce lon a ).— Dos de G uardia 
municipal, dotadas con 10.400 peseras 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias. \

Sar.ta Coloma de Gramanet (B arcelona). 
Una de 3uardia municipal dotada con 
10.400 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias 

Aranda de Duero (Burgos) — Una de R e 
caudador. dotada con 10 400 pesetas de 
sueldo anual y do' pagas extraord ina
rias.

Chipiona (C ád iz ).— Una de Auxiliar a d 
m inistrativo de arbitrios, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Puerto de Santa María (C á d iz )— Dos de 
’ Guardia de la Policía municipal, dota

das con 10.400 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

La O ro 'ava (T en e r ife ).— Dos de G uardia 
municipal, dotadas con 10 400 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 

y el 50 por 100 del sueldo en concepto 
de gratificación  de reside*',c'a (D eberá 
acreditarse talla m ínima de 1.700 m .) 

Catí (C astellón ).—Upa de Alguacil, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 

y dos pagas extraordinarios.
Pedro Muñoz (Ciudad ReaD .— Una de Ca

bo de la Guardia municipal, dotada 
con 10.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias 

'ocuéilamc!? tCiudad R ea l) — T r e s  de 
Guardia municipal, dotadas con 10 400 
peseras de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Villarrubia de los O jos (Ciudad R ea l).—  
Una de Guardia municipal Urbano, do
tada con 10 400 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias 

Belalcázar (C órdoba ).— Una de V ig ilante  
de arbitrios, dotada con 10.400 nesetas de 
sueldp anual y dos pagas extraordina- 
rias.

Mugardos (L a  C oruña).— Una de G u a r 
dia munieipal. dotada con 8000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraord i
narias.

Puerto dri Son (L a  C o ru ñ a )— Una de V i
gilante de arbitrios, dotada con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Rociar.a (H u e lva ).— Una do V ig ilan te  de 
arbitrios, dotada con 8.Ó00 pesetas de 
sueldo anual y t dos págas extraordina
rias.

tf! Herrum blar (Cuenca).— Un? dc A lgua
cil voz pública, dotada con 8.000 pesetas
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de sueldo anual y dos pagas  
extraordinarias.

Hernani (Guipúzcoa).— Una de Agente de 
la Policía Municipal, dotada con 10 400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Azcoitia (G uipúzcoa).— Dos de Guardia 
municipal, dotadas con 10.400 pesetas 
de sueldo anual, tres pagas extraordi-- 
narias y un plus de carestía de vida del 
35 por 100 del sueldo.

Huelma (J a én ).— Una de Portero-Orde
nanza. dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Torredonjim eno (Jaén).— Dos de Guardia 
municipal, dotadas con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Logroño.— Cuatro de Vigilantes de Arbi
trios. dotadas con 10.400 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Aranjuez (M adrid).—Tres de Sereno, do
tadas con 10.400 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias

Loeches (M adrid).— Una de Alguacil Por
tero. dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual dos pagas extraordinarias y de
recho a casa-habitación en el edificio 
de1 Ayuntamiento, agua y luz.

Coin (M álaga )— Una de Guardia m unici
pal. dotada con 10.400 pesetas de sueldo 
arual y dos pagas extraordinarias. *

Rairiz de Veiga (Orense).—Una de Al
guacil Portero, dotada con 8 000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Ribadavia (Orense).— Dos de Policía mu-
, nlcipal. dotada con 8.000 pesetas de 

sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Bueu (Pontevedra).—Dos de Guardia dé 
la Policía Urbana, dotada con 10.400 
pesetas de sueldo anual y tres pagas 
extraordinarias.

Vigo — Seis de Policía municipal, dotadas 
con 12.500 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias (Acredita
rán talla mínima de 1,700 metros.)

G uijue ’ o (Salamanca».— Una de Encarga
do de la Policía Urbana, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Coria del Río (Sevilla).—Dos de Guardia 
m unicipal,  ootadas con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y "dos pagas extraordi
narias.

Coria del Río (S ev illa )—Una de Ordenan
za. dotada con 10.400 pesetas de sueldo 
anual v dos pagas extraordinarias.

Rasquera (Tarragona).— Una de Gukrda 
rural, dotada con 10.800 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Rasquera (Tarragona).—Una de Alguacil 
vez pública, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor- 
narias.

Almolnes (Valencia).— Una de Alguacil 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias

Alquería de la Condesa (Valencia).—Una 
de Alguacil, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas, extraordi
narias.

Benifaíro de Valdlgna (Valencia).— Una 
de Alguacil pregonero dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Catadáu (Valencia).—Una de Alguacil voz 
pública v Agente municipal, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

La Eliana (Valencia).—Una de Algua

cil voz pública, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

La Eliana (Valencia).— Dos de Vigilante 
nocturno, dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Macastre (Valencia).— Una de 'Alguacil 
voz pública, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Sollana (Valencia).—Una de Alguacil, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 

* y dos pagas extraordinarias.
Bilbao.—Dos de Alm acenero del Cuerpo' 

de Bomberos, dotada con 17.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Zam ora.—Una de Policía municipal, do
tada con 10 400 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias (Deberá! 
acreditarse talla mínima de 1.700 me
tros.)

Zaragoza.—Cuatro de Guardia municipal, 
dotadas con 12-500 pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y 1,50 
pesetas diarias de masita para conser
vación del uniforme. (Deberá acredi
tarse talla mínima de 1.660 m e t r o s ! '

Epila (Zaragoza).—Una de Vigilante noc
turno. dotada con ,8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Leganés (M adrid).— Dos de Sereno, do
tadas con 8.000 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias v una gra
tificación anual de 1.000 pesetas.

Cogece& del Mónte (Valladolid).—Una de 
Alguacil, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y el 30 por 100 de plus de carestía de 
vida.

Barlovento (Tenerife).— Una de Guarda 
local de montes, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual, y dos pagas extra
ordinarias.

La Roda (Albacete).—Una de Cabo Jefe 
de la Guardia Municipal, dotada con 
12.500 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

La Garrovilla (Badajoz).—Una de Guar- - 
dia municipal, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Higuera la Real (Badajoz). — Una de 
Guardia nocturno, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Almacenas (Lérida). —  Una de ^Alguacil, 
dotada con 8.000 pesetas dé sueldo 
anual y' dos pagas extraordinarias.

Estepona (Málaga). — Una de Guardia 
municipal, dotada con 11.500 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Aldealengua de Pedraza (Segovia).—Una 
de Alguacil voz pública, dotada con pe
setas 8.000 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Ecíja (Sevilla).— Dos de Policía munici
pal. dotadas con 10 400 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 
(Deberá acreditarse talla mínima de 
1.650 metros.)

Esplugas de Francolí (Tarragona).— Una 
de Alguacil, dotada con 8.000 pesetas 
,de sueldo anual, dos pagas extraordi
narias y derecho a casa-habitación.

Tortosa (Tarragona).—Dos de Policía mu
nicipal. dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

M ontellano (Sevilla).— Una de Cabo Jefe 
de la Guardia urbana, dotada con pe

setas 12.500 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Carballo (La Coruña).— Una de Policía 
municipal, dotada con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Bagur (G erona).—Una de Alguacil, dota
da con 8.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraorainarias.

Lanciego (Alava).—Una de Guarda rural 
de campo, dotada con 8.000 pésetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Tarazona de la M ancha (Albacete).— Una 
de Guarda municipal, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Elóa (Alicante).—Cuatro de Guardia m u
nicipal. dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y el 50 por 100 del sueldo por plus 
de carestía de vida.

Elda (Alicante).— Una de. Guarda de Jar-, 
diñes, ¿otada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y el 50 por 100 del sueldo por plus de 
carestía de vida.

Benisa (Alicante).— Una de guardia mu
nicipal. dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina- 
rias.

Benisa (Alicante).—Una de Alguacil, do
tada igual que la anterior.

Benisa (Alicante). — Tres de Vigilante 
nocturno, dotadas igual que la anterior.

G ijón  (O viedo).—Tres de Cobrador de Ar
bitrios, dotadas con 14.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

G ijón  (Oviedo).— 36 de Agente sanitario 
de Arbitrios, dotadas con 12.500 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Llanos (O viedo).—Dos de Guardia muni
cipal. dotadas con 10.400 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Llanea (Oviedo).— Cinco de Vigilante de 
Fielato y Agentes de Rentas y Exac
ciones, dotadas con los mismos emolu-, 
mentos que la anterior.

Siero (Oviedo).— Una de Guardia muni
cipal. dotada con 12.500 pesetas de suel
do anual, dos pagas extraordinarias y 
el 30 por 100 en concepto de plus de v 
carestía de vida.

Oliva de la Frontera (Badajoz).—-Una de 
‘Ordenanza, dotada con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Balsareny (Barcelona). —  Una de Policía 
municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Com ellá (Barcelona).—Cuatro de Policía 
municipal, dotadas con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Manlléu (Barcelona). —  Tres de Guardia’ 
municipal, dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Matadepera (Barcelona). — Una de Vigi
lante nocturno, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y 1.800 pesetas anuales en concepto 
de carestía de vida.

Prat de Llobregat (Barcelona).—Una de 
Guardia Urbano, dotada con 10.400 pese
tas de sueldo anual, dos pagas extraor
dinarias y el 30 por 100 del sueldo de 
plus de vida cara.

Sabadell (B arce lon a ).— Una de Portero, 
dotada con 12.500 pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y pe-
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setas 2.400 anuales de plus de carestía 
de vida.

Sabadell (Barcelona).—Una de Ordenanza 
Alguacil, dotada con 15.000 pesetas de 

- sueldo afiual, dos pagas extraordinarias 
y 2.400 pesetas de plus de vida cara. 

Villadiego (Burgos).—Una de Alguacil voz 
pública, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos paga sextraordina- 
rias.

Alcántara (Cáceres). —  Una de Portero y 
encargado Cárcel del Partido, dotada 
con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias. (Con derecho a 
vivienda y los servicios de luz. agua y 
brasero, estando obligado a vivir en di
cha casa.)

Jaraíz de la Vera (Cáceres),—Una de A l
guacil voz pública y encarga/do del De
pósito Municipal, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Moraleja (Cáceres).—Una de Guardia mu
nicipal, dotada con 8:000A pesetas^ de 
sueldo anual y dos paga sextraordina- 
rias.

Peraleda de San Román (Cáceres).—Una - 
, de Guardia municipal, dotada con 8.000 

pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias. (El nombramiento es para 
la Dehesa Boyal del Ayuntamiento y 
demás propiedades de éste.)

Gara chico (Tenerife ).—Una de Guarda lo
cal de montes, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual, 4.000 pesetas por resi
dencia y dos pagas extraordinarias.

San Andrés y Sauces (Tenerife ).—Una de 
Guardia municipal, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias, con la correspondiente 
gratificación por residencia.

Almadén (Ciudad Real).—Dos de Guardia 
municipal, dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.1

Almuradiel (Ciüdad Real).— Una de V igi
lante nocturno, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi- 

• narias.
Pedro Muñoz (Ciudad Real).—Una de Jefe 

de la Policía Municipal, dotada con pe
setas 10.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Saceruela (Ciudad Real).—Una de Algua
cil-Portero y voz pública, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Valdepeñas (Ciudad Real).— Dos de Guar
dia municipal, dotadas con 10.400 pese
tas desueldo anual y dos pagas extraor-’ 
diñarías.

Cabra (Córdoba).—Dos de Guarda rural, , 
dotadas con 10.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Espejo (Córdoba).—Una de Guardia mu
nicipal, dotada con 10.400 pesetas de  
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. ■

Palma del R ío (Córdoba).—Una de Orde
nanza, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. •

Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba). — Una 
. de Guardia municipal, dotada con 10.400 

pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba). —  Una 
de Ordenanza, dotada con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Solera del Gabaldón" (Cuenca).—Una de 
Guarda municipal de montes' dotada 
con 8.Q00 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias,.

Breda (Gerona).— Una de Alguacil, dotada 
con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Galera (Granada).— Una de Guardia mu
nicipal, dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Rentería (Guipúzcoa).— Una de Policía, 
municipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y un plus de carestía de vida de 7.920 
pesetas.

Zumaya (Guipúzcoa). —  Una de Guardia 
municipal nocturno, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias y el 20 por 100, del sueldo en 
concepto de plus de carestía de vida 
(Prestará igualmente los servicios diur
nos que le puedan ser encomendados.)

Navas de San Juan (Jaén).—Una de Guar
dia municipal, dotada con 8.000, pes?tas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Villacarrillo (Jaén).—Una de Cabo de la
- Guardia Municipal, dotada con 12.500 

pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Villacarrillo (Jaén). — Tres de Guardia 
municipal, dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y . dos pagas extraordina
rias.

Vilches (Jaén).— Cuatro de Guardia urba
no, dotadas con 8.000 pesetás de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. :

León,—Una de Celador de Mercado, dota
da con 10.400 pesetas de sueldo anual,
8.000 pesetas de plus de carestía de vida, 
dos pagas extraordinarias reglamenta
rias y otra voluntaria.

Folgoso de Caurel (Lugo).—Una de Algua
cil Porteró, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina- 
riás.

San Lorenzo del Escorial (Madrid).—Una 
de Guardia municipal, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y un plus de carestía de 
vida de 1.500 pesetas anuales.

ALozaina (M álaga).— Una de Policía mu
nicipal, dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Mi jas (M álaga).—Una de Alguacil Porte
ro, dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. '

Vélez-Málaga (M álaga).—Una de Vigilan
te de Arbitrios, dotada con 10.400 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Melilla.—Una de Guardia municipal, do
tada con 10.400 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias y el 50 por 
100 del sueldo como indemnización de 
residencia. (Deberá acreditarse talla mí
nima de 1,670 metros.)

Cualedro (Orense).—Una de Alguacil Por
tero, dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Ciudad Rodrigo (Salamanca). — Una de 
Guarda de parques y jardines, dotada 
con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Ciudad Rodrigo (Salamanca). —  Una de 
Vigilante de Arbitrios, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior.

Cartes (Santander).—Una de Alguacil, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Alcalá de Guadaira (S ev illa ).—  Tres de 
Guarda de paseos y parques; dotadas

. con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Alcalá de Guadaira’ (S ev illa ).—Dos de Vi
gilante de la Administración de Rentas 
y Exacciones, dotadas igual que las an
teriores.

El Viso del Alcor (Sevilla).—Una de Guar
dia municipal, dolada con 10.480 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Gelves (Sevilla).—Una de Guardia muni
cipal, dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
*anual y dos pagas extraordinarias 

Mairena del Alcor (Sevilla). — Una de 
Guardia municipal, dotada con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex- 

. traordinarias.
Flix (Tarragona).— Una de Alguacil, do

tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos paga sextraordinarias.

Ribarroja de Ebro (Tarragona).—Una de 
Alguacil voz pública, detada cen 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

La Riera (Tarragona). —  Una de Sereno 
municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. • •

Tortosa (Tarragona).— Una de Policía mu
nicipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Albaida (Valencia).— Una de Guardia mu
nicipal, encargado del arresto de deteni
dos. dotadá con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias, más 
la gratificación de 600 pesetas anuales 
como encargado del arresto.

Alginet (Valencia).—-Una de Guardia mu
nicipal. dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias, 
más 4.000 pesetas anuales por carestía 
de vida.

Benetuser (Valencia).—Una de Alguacil 
portero, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y das pagas extraordina
rias.

Cullera. (Valencia).—Una ce Guardia mu
nicipal. dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas ^extraordina
rias, más actualmente el 30 por 100 del 
sueldo por carestía de vida y otras dos 
pagas extraordinarias.

Fontanares (Valencia).—Una de Alguacil 
voz pública, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Sueca (Valencia).—Dos de Guardia mu
nicipal. dotada con 10.400 pesetas de 

. sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. i

Torrente (Valencia).— Una de Conserje 
administrativo del Matadero, dotada 
con 10»400 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias, más vivien
da, luz y agua.

Mayorga (Valladolid).—Una de Alguacil, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. 

Zamora.—Una de Vigilante de Arbitrios, 
dotadá con 10.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. 

Ejea de los Caballeros (Zaragoza).—Dos 
de Ordenanza-Alguacil, dotada con pe
setas 10.400 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Ejea de los Caballeros (Zaragoza).— Dos 
de Agente de la Policía rural, dotadas 
igual que la anterior.

Caudete (Albacete).—Dos de Guardia mu
nicipal, dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extráoroina- 
rias. ' . •

Fuente de Cantos (Badajoz). —  Una de 
Cabo de la Guardia Municipal, dotada 
con 12.500 , pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

Tarifa (Cádiz).—Una de . Guardia muni
cipal, dotada con 10.400 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.
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T arifa  (Cádiz).—O03 de G uardia m uni

cipal de montes. d o t a d a s  gon 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
ex traordinarias. (Deberá acreditarse ta 
lla mínim a de 1,080 metros.)

Alosno (Huelva>.—Cinco de Vigilante do 
Arbitrios, dotadas con 8.000 pesetas de 

^sueldo anual y dos pagas ex trao rd inarias.
Alosno (TIuelva).—Una de G uardia m uni

cipal. dotada con 8.000 pesetas de .suel
do anual y dos pagas ex traordinarias.

Cftdiar (G ra n a d a )—Una de Alguacil do
tad a  con 8,000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas ex traordinarias

T inajas  1 Cuenca).—Una c*o Alguacil, do
tad a  con 8.000 pesetas d e su e ld o  anual y nos pagas ex traord inarias

S an  Fernando (C ád iz)—20 de Agente do 
la Policía M unicipal, dotadas con 10 400 
pesetas de «ueido anual y dos pagas ex traordinarias.

San Fernando (Cádiz).—Siete de Agente 
oe Arbitrios e Im puestos, dotadas con
10.400 ponetai de sueldo anual y dos 
pagan ex trao rd inarias

San Fernando (Cádiz).—Dos de G uarda 
de Jardines, dotadas con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas ex traordinarias.

San Fernando (Cádiz).—U na de O rdenanza-Portero, dotada con 10.400 p o e ta s  de 
sueldo anual y dos paga* ex trao rd inarias.

C ardona (Barcelona).—Una de Conserje.
dotada con 8.000 pesetas de sueldo
anual y dos nasas' ex traordinarias.

C ardona (Barcelona).—Una de Alguacil 
dotada con 8 000 pesetas de sueldo
anua) y dos paga*, ex traord inarias

M ontljo (Badajoz).*—Unn de Cabo de la 
O uard ia  M unicipal dotada con 12.ROO
pesetas de sueldo anual y dos pagas
ex traordinarias.

Algeciras (Cádiz).—Una de Conserje, do
tad a 'c o n  10.400 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas e& traoroinarias y derecho a 
vivienda.

Ciudad Real.—Una de Cabo de la G u ar
dia M unicipal, dotada con 12.600 pese
ta s  de sueldo anual y dos pagas ex tra
ordinarias (Deberá acred itar ta lla  mí
nim a de 1.660 metros.)

C iudad R e a l—Tres de G uardia m unicipal dotadas con 10.400 pesetas de suel
do anual y dos paga6 ex traord inarias 
(Deberá acreditarse ta lla  m ínim a d©
1,650 metros.)

Ciudad Peal.—Una de G uarda de Jard i
nes. dotada igual que la* an terio r y su
je ta  a las mismas condiciones de talla

C iudad Real.—Una do Cabo de guardas 
de agua, dotada con 12.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas ex trao rd ina
rias

Ciudad Real.—Tres de Vigilante de Arbi
trios, dotadas con 10.400 pesetas de . 
sueldo anual y dos pagas ex trao rd ina
rias.

Ciudad Real.—Dos de O rdenanza, do ta
das con los mismos em olumentos que 
la anterior.

Córdoba. — Diez de G uard ia  m unicipal, 
dotadas con 12.500 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas ex traordinarias. (De
berá acreditarse ta lla  m ínim a de 1.700 metros.)

R iveira (La Córuña).—Dos de G uard ia  
municipal, dotadas con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas ex traord i
narias.Pobla de Segur (Lérida).—Una de Algua
cil E ncargado del M ataaero, do tada con

8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa- ges extraordinarias. 1 1
Pobla de Segur (Lérida).—Dos de Sereno, 

dotadas con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y do* pagas extraordinarias.

Huevar (S ev illa )—Una de G uardia mu- 
cipa). dotada con 8.000 peestas oe suel
do anual y dos pagas ex traordinarias.Palm a de Mallorca (Baleares).-—Los de 
policía m unicipal, dotadas con 12 500 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
trao rd ina ria s  y el 25 por 100 de indem nización suplem entaria por residencia. 
(Deberá acreditarse ralla m ínim a de •1.685 metros.)

San M artín Sarroca (Barcelona) — Una 
de Alguacil-G uarna ru ra l  dotada con 8.Q0Q pesetas de sueldo anual y dos pagas ex traordinarias,

O nda (Castellón).—Dos de Policía m uni
cipal, dotada con 10.400 pesetas de suel
do anual, dos pagas ex traordinarias,
3.000 pesetas de plus dé carestía de vi
da .v otras dos pagas ex traordinarias, 
(Deberá acreditar*# ta lla  m ínim a de1.650 metros.)

C iudad R e a l—Una de G uardia m unici
p a l  dotada con 10,400 peseta* de suel
do anual y dos pagas extraordinaria*. 
(Deberá acreditarse ta lla  m ínim a de1.650 metros.)

Sevilla,—C uatro de Ordenanza, dotadas 
con 14.000 pesetas de haber an ua l y 
dos pagas extraordinarias.

Vmalesa (Valencia), — Una óe A lguacil dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos paga* extraordinaria*

M eliana (Valencia). — Una de Vigilante 
nocturno, dotada con 8.000 peseta* de 
Htieldo anual y do* pagas ex traord ina
rias.

Aapeitla (Guipúzcoa):— Una de Cabo dela G uardia municipal, dotada con pe
setas 12.500 de sueldo anual, do* pagas 
ex traordinarias. (Deberá acreditarse ta 
lla m ínim a de 1.850 m§tros. siendo el 
servidlo Indistin tam ente diurno o nocturno.)

La Carolina (Jaén).—Una de Conserje del
Cementerio, dotada con 10.400 pesetas 
de sueldo an ual y dos pagas ex trao rd inarias.

Don Eenito (Badajoz).—Una de G uardia 
m un ic ipa l dotada con 10.400 pesetas de sueldo anual y dos pagas ex traor
dinarias.Penarroya-Pueblonuevo (Córdoba). — Una 
de G u ard ia  m unicipal, dotada con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos paga* 
ex traordinarias,

S anturce-O rtuella (Vizcaya). — U na de 
A dm inistrador de Arbitrios, dotada con
10.000 pesetas de sueldo anual y dos;, 
pagas ex traordinarias.

Santurce-O rtuella (Vizcaya).—Dos de Po
licía m unicipal dotadas con 8,000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Santuvce-O rtuella (Vizcaya).—Una de Ce
lador, dotada con 8,000 pesetas de suel
do anual y dos pagas ex traord inarias

Alginet (Valencia).—Una de Conserje en
cargado de la limpieza y vigilancia del 
M atadero público, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Puentesam payo (Pontevedra). — Una de 
G uardia m un ic ipa l dotada cor) 8 000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas, 
ex traoroinarias.

Villamalea (Albacete).—Upa de G uardia 
m unicipal nocturno, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo an ua! y dos pagas 
ex traord inarias.

VUlaverde de G uadah m ar (Albacete), — 
U na de v a l la n te  nocturno, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas éx traordinarias.

V illam artín (Cádiz), — Una de Conserje 
del Cementerio M unicipal dotada con
10.400 pesetas de sueldo an ual y do» 
pagas ex traordinarias.

M i n i s t e r i o  dk J u s t i c i a  
Dirección General de Prisiones .

Cuéllar (Segovig),—Una de Auxiliar Pe
nitenciario de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones en el Sanatorio  
Penitenciario, dotada con U.16Q pesetas 
de haber a n u a l una gratificación de pe
setas 3.50a, o tra de 3,000 peseta* eh concepto de subsidio y 2.100 pesetas de m asita.

N anclares de la Oca (Alava). — Dos de 
Auxiliares Penitenciarios de tercera ciar
se del Cuerpo Auxiliar de Prisión** en 
la Colonia Penitenciaria, dotad* con los miamos em olumentos que la anteroir.

M in i s t e r io  de E du ca ció n  N ac io n a l

M adrid —-Tre* de Guarda* segundos de lo* 
Campo* de Prácticas de la Escuela Téc-

' nica Superior d© Ingenieros Agrónomos 
y Escuela Técnica de Perito* Agríoolas,
dotadas con el sueldo anual de 9.480 pe
setas, dos pagas ex traordinarias y 565 pesetas por plus de carestía de vida.

M in i s t e r io  del E jé r c it o

M adrid;—Ocho de Conserje y G uardador 
M ilitar en la Subsecretaría (Gobierno 
M ilitar del Palacio de Buenavlsta), do-

. tad as con ©i sueldo en concepto de gratificación de 750 pesetas mensuales, trie nios de 83,33 pesetas, m asita de 240 pe
setas, casa 125 pesetas, gratificación de m ando 850 pesetas e Indem nización fa
m iliar de 240 pesetas para los hijos m a
yores de diez aftos y de 160 patetas p a ra  
lo* menores de diez aftos.

M adrid.—Una de Conserje y G uardador 
M ilitar en la Dirección General de Mu
tilados, dotada con los mismos emolu
m entos que lo* anteriores.

M adrid.—U n a de Conserje y G uardador M ilitar en la Escuela Politécnica del 
Ejército,--dotada con los mismos em olum entos que la anterior.

M adrid.—Una de Conserje y G uardador 
M ilitar en la C apitan ía  General, do tada 
igual que la anterior.

S ev illa .— U na de Conserje y Q u ard a ig r  M ilitar en la C apitan ía General, do ta
da igual que la anterior.

Valencia.—Una de Conserje y G uardador 
M ilitar en la C apitan ía General, dota- da igual que la anterior. *

Zaragoza.—Una de Conserje y G uardador 
M ilitar en la C apitan ía General, dota-^ da igual que la anterior.

Burgos. — Una de Conserje y G uardador M ilitar en la C apitan ía G en era l dota
da» igual que la anterior.

ValiadoUd.—Una de Conserje y G uardador 
M ilitar en la C apitan ía G eneral, do ta
da igual que la anterior.La Corufta.—Una de Conserje y G uarda-/ 
dor M ilitar en la C apitan ía  General, do
tad a  igual que la anterior.Valencia.—Una de Conserje y G uardador 
M ilitar en el Gobierno M ilitar, dotada 
con los mismos em olumentos que la an 
terior, excepto la gratificación de m an-
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do. que se sustituye por la de destino 
en cuantía de 404.16 pesetas.

Burgos. —* Una de Conserje y Guardador 
Militar en el Gobierno Militar, dotada 
igual que la anterior 

Palma de M allorca—Una de Conserje y 
Guardador Militar en el Gobierno Mili
tar, dotada igual que la anterior 

Madrid.—Una de Conserje y Guardador 
M ilitar en el Gobierno Militar, dotada 
igual que la anterior.

M in is t e r io  de la G o bernació n

Madrid.— Una de Vigilante nocturno en el 
Instituto Oftálmico Nacional, dotada 
con el sueldo anual de 7.200 pesetas y 
dos pagas extraordinarias.

Diputaciones Provinciales

Valencia.— Una de Encargado de Servicio 
del Sanatorio Psiquiátrico Provincial del 
Padre Jofre. dotada con 12.500 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Nota.— El personal al que le sean adju
dicadas estás vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B). epígrafe «Devengos».

, apartado a), de la Orden por la qpe se 
regula este concurso.

Clase tercera.— (Otros destinos)

M in is t e r io  de T rabajo

Avilés (O v iedo ).— Una de Subalterno de 
tercera clase en la Subsección de Tra
bajos Portuarios, dotada con 10.080 pe
setas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias y 1.890 pesetas de plus de 
carestía de vida anuales.

M in is t e r io  de E ducación  N acional

Guadix (Granada). — Una de Subalterno 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional. dotada con el sueldo anual de 
9.600 pesetas y dos pagas extraordina
rias con cargo al presupuesto del Pa
tronato Provincial y la gratificación de 
1.500 pesetas anuales con cargo a los 

,créditos del Patronato Nacional

Tabacalera, S. A.

• Barcelona.—Una de Ayudante de Almacén 
en la Representación de la Compañía, 
d^ada con 14.105 pesetas'de haber anual 
y xdos pagas extraordinarias.

Algecira^ (Cádiz).—Una de Ayudante de 
Almacén, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior, para la Dele
gación ée la Compañía.

M in is t e r io  de O bras P u blicas

Dirección General de Puertos y Señales
Marítimas

• •

Fuerteventura (Canarias).—Una de Guar- 
damuelles en el puerto del Rosario per
teneciente a la Comisión Administrativa 
de Obras y Servicios de Puertos a cargo 
directo del, Estado dotada con 9.6Ó0 pe
setas de sueldo anual. 8.300 pesetas' de 
complemento. 45 por 100 de subsidio 
único. 8.055 pesetas; dos pagas extraor
dinarias y el 100 por 100 spbre el sueldo • 
y complemento por residencia.

Banco Hipotecario de España

Madrid.—Dos de Vigilante nocturno, do
tadas con 16.250 pesetas .de sueldo base 
anual, tres pagas extraordinarias regla
mentarias dos voluntarias, participación 
en beneficios, ascensos y derecho a uni
forme y calzado en la forma que deter
mine el Banco 

Barcelona.—Una de Vigilante nocturr» en 
la Sucursal, dorada con los mismos emo
lumentes que las anteriores.

Tribunal Tutelar de Menores

Córdoba — Una de Portero de la Casa de 
Observación de Nuestra Señora de la 
Fuensanta dotada con 10 800 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

M in is t e r io  del Ejercito

Sevilla.—Una de Ordenanza en la Resi
dencia de Estudiantes «San Hermene
gildo». dotada con 10.800 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias 

Madrid.—Una de Portero en el Hospital 
Militar Centra) «Gómez Ulla». dotada 
con 11.580 pesetas de sueldo base anual, 
el 12 por 100 de beneficios. 1.860 pesetas 
de gratificación fija y dos pagas extra
ordinarias.

Museo de Bellas Artes

Bilbao. — Una de Vigilante, que prestará 
servicio indistintamente de día o de no
che. haciendo el servicio de salas uni
formado y siendo su función la vigilan
cia y custodia del cauda) o patrimonio 
artístico del Museo, dotada con el sueldo 
mensual de 1.355 pesetas y dos pagas 
extraordinarias y una voluntaria

Nata.—El persona) al que le sean adju
dicadas estas vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B). epígrafe «Devengos» 
apartado b). de la Orden por la que se 
regula este concurso.

Clase cuarta.— (Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio)

. M in is t e r io  de A g r ic u lt u r a

Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial

Albacete.— Dos de Guarda forestal en el 
Distrito Forestal dotada con 9.600 pe
setas de sueldo anual dos mensualida
des extraordinarias y una gratificación 
de 1.767 pesetas (La residencia en un 
lugar dentro de) Distrito.)

Almería.—Una de Guarda forestal, en el 
Distrito Forestal dotada igual que las ' 
anteriores y las mismas circunstancias 

Avila.—Dos de Guarda forestal, en el Dis
trito Forestal, dotadas Igual que la an
terior y las mismas circunstancias. 

Badajoz—Dos de Guarda forestal, en el 
Distrito Forestal, doladas igual qne la 
anterior y las mismas circunstancias. 

Burgos— Dos de Guarda forestal, en el 
Distrito Forestal dotadas igual que is 
anterior y las mismas circunstancias. 

Cuenca.—Dos de Guarda forestal en el 
Distrito Forestal, dotadas igual que las 
anteriores y las mismas circunstancias 

Guadalajara— Una de Guarda forestal 
en el Distrito Forestal, dotada igual 
que la anterior y las mismas circuns
tancias

San Sebastián.—Una de Guarda forestal,
✓

en el Distrito Forestal, dotada igual 
que la anterior y las mismas circuns
tañólas

Huelva.—Dos de Guarda forestal en el
Distrito Forestal, dotadas igual que la 
anterior y las mismas urcunstannas. 

jaén .—Cinco de Guarda forestal en el
Distrito Forestal dotadas igual que la 
anterior y las mismas circunstancias. 

León.— Dos de Guarda forestal, en el Dis
trito Forestal, dotadas igual que la an
terior y las mismas circunstancias. 

Logroño.— Una de . Guarda forestal, en el 
Distrito Forestal, dotadas igual que las 
anteriores y las mismas circunstancias. 

Málaga.^-Dos de Guarda forestal en el
Distrito Forestal, dotadas igual que la 
anterior y las mismas circunstancias. 

Pamplona--Dos de Guarda forestal, en 
el Distrito Forestal, dotadas igual que la 
anteriores y las mismas circunstancias. 

Orense.-Dos de Guarda forestal, en el
Distrito Forestal, dotadas igual que las 
anteriores y las mismas circunstancias. 

Oviedo.—Una de Guarda Forestal en el
Distrito Forestal, dotada igual que la 
anterior y  las mismas circunstancias. 

Palencia—Dos de Guarda forestal en el 
Distrito Forestal, dotados igual que la 
anterior y las mismas circunstancias. 

Las Palmas.—Una de Guarda forestal en 
el Distrito Forestal, dotada igual que 
las anteriores y las mismas circunstan
cias.

Salamanca.—Una de Guarda forestal, en
el Distrito Forestal dotada igual que 
la anterior y las mismas circunstancias, 

Soria —Tres de Guarda Forestal en el 
Distrito Forestal dotadas igual que la 
anterior y las mismas circunstancias. 

Toledo—Una de Guarda forestal en el 
Distrito Forestal, dotada igual qUc las 
anteriores y las mismas cirennstRrHns. 

Valencia —Una de Guárele forestal, dota
da igual que la anterior y las mismas 
circunstancias, para el Distrito Fores
tal.

Valladolid— Dos de Guarda forestal en 
el Distrito Forestal, dotadas igual que 
la anterior y las mismas circunstancias. 

Zamora.—Dos de Guarda forestal, en el 
Distrito Forestal dotadas igual aue las 
anteriores y las mismas circnnsfRnrMas. 

Zaragoza—Tres de Guarda Forestal, en 
el Distrito Forestal, dotadas Igual que 
la* anteriores y las mismas circunstan
cias.
Nota.—El persona) al que le sean ad

judicadas estas vacante? cobrará ir» dis
puesto en la norma B) ppígrafe «Deven
gos». apartado a) de la Orden por la que 
so regula este concurso.

Clase cuarta.— (Otros destinos)

Ju n t a  N a c io n al  de H ermandades

Hermandades Sindica1 es Locales de La
bradores y Ganaderos

San Juan de) Olmo (A vila ) — Una de 
Guarda rural, dotada con 10.950 pese
tas d- haber anual y tres semanas de 
gratificaciórr al año 

San Esteban Sasroviras (Barcelona). — 
Una de Guarda rural, dotada con 1.800 
pesetas anuales v 300 pesetas de grati
ficación j  año.

Villanueva.de la Sierra (fcáceres)—Una 
de Guarda rural dotada con 26.50 pe
setas darías dos gratificaciones extra
ordinarias de quince días cada una, 
uniforme comnleto y calzado 

El Viso (Córdoba).— Una de Guarda ru-
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ral, dotada con 45 pesetas -de jornal dia
rio. tres gratificaciones al año de siete 
días de jornal cada una y uniforme de 
verano e invierno

Orce (Granada).—Una de Guarda rural, 
dotada con la retribución anual de pe
setas 9.672,50, más dos gratificaciones 
extraordinarias de siete días de jornal 
cada una.

Bañares (Logroñ o )—Una de Guarda ru
ral. dotada con 26 50 pesetas diarias y 
dos pagas extraordinarias.

Villavíciosa (Córdoba).—Uná de Guarda 
rural, dotada con el jornal diario de 32 
pe:e:as, tres gra'ificaciones extraordina
rias de siete díes cada una y uniforme 
de verano e invierno.

Coria (Cáceres).—Úna de Guarda rural, 
dotada c?n 850 pesetas mensuales. 150 
pcretas de carestía de vida. 100 de gra-

. tlficoc ón y 300 pesetas para manteni- 
m ie"to de caballería, por tratarse de 
plaza montada.

Ore: (Ghanada).—Una de Guarda rural, 
dotada con 9.672 pesetas anuales y dos

gratificaciones extraordinarias de siete 
días cada una.

Villanueva- del Arzobispo (Jaén ).— Una 
de Guarda rual, dotada con 11.160 pe
setas anuales y gratificaciones de 18 de 
Julio y de Navidad.

Gelsa de F.bro (Zaragoza).—Una de Guar
da rural, dotada con 10.440 pesetas al 
año y dos pagas extraordinarias.

M in is t e r io  d el  E j e r c it o

Granada—Una de Portero en el Patro
nato ds Casas Militares, dotada con pe 
setas 400 de sueldo mensual, más el 
12 por 100 de beneficies. 10 pes-tas pa
ra gastos de luz y cinco pesetas por 
cada portal, escalera y azotea que ten
ga la finca. Vivienda gratuita y 250 li
tros de agua diarios, igualmente gratis 

Madrid.—Una de Portero para la finca 
número 38 de la calle Modesto Lafuen- 
te del Patronato de Casas Militares, 
dotada igual que la anterior.

. Nota.—El personal al que le sean adju
dicadas estas vacantes cobrará lo dispues

to en la norma B). epígrafe «Devengos», 
apartado b), de la Orden por la que se 
regula este concurso.

M I N I S T E R I O  D E  JU STIC IA

O RD EN  de 31 de octubre de 1959 
por la que se aprueba la propuesta 
de opositores aprobados, elevada 
por el Tribunal calificador de las 
oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Agentes de la Administra
ción de Justicia, y se hace públi
ca la relación de vacantes que 
pueden solicitar los mismos.

limo. S r.: Vista la propuesta de oposi
tores aprobados elevada por el Tribunal 
calificador de las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Agentes Judiciales de la 
Administración de Justina,

Este Ministerio acuerda:
Primero. Aprobar y publicar la refe- 

riña propuesta, que es la siguiente:

Núrryero Puntos Número Puntos

i D. José Salas Delgado ................................... 7,80 25 D. Manuel Morillas Díaz ...’ ....................... 5,83
n D. Julián Meláis Perelli ..................... ........... 7,65 27 D. Francisco Caldero García ..................... 5,80
3 D. Francisco Pel.gero Peligero ..................... . 7.60 28 D José Lüis Fernández Rodríguez ............ ........  5.65
A L. Franc;sco Virgilio Hidalgo Alvarez 7.30 29 D. Agustín Regalado Pérez ................... 5,62
c D. Joaquín Bel Villalba .............................. 7.20 so D. Federico Amo Castañón ........................ ....... 5.60
6 D Vicente Ealaguer Vaquer ....................... 7.15 31 D. Juan Manosalvas Peralvo .....................
7 D Saturnino Antón Arribas ................ ....... 7,10 32 D Juan Ramos Criado ............................... ..........  5,48
8 D. Valentín García Torres ........................... 7.00 33 D. Julián José Montejo Barrio ............. 5.40

D Rafael González Collado ........................ 6 95 34 C. Cecilio Grande Campo ......................... ... 5.35
10 D. Gonzalo pernabéu Gadea ........................ 6 90 35 D. Alejandro Bernal Hernández .................. 5,30
11 D. Felipe Gil Llórente ................................... 6.89 36 D. Felipe Tornego Montes ........................... „ 5,06
12 D. Benedicto Jiménez Herráez ..................... 6.84 37 D. Eleuterio Peña Arranz .......................... 5.05
i:> D. Angel Larrubia Martínez ..................... 6 80 38 D. José María Piñeiro González ............... 5.04
14 D. Emilio Bravo Díaz ..................................... 6.75 39 D. Napoleón García Martínez-Algorá . ,, 4.95
13 D. Carlos García Centeno ............................ 6.70 40 D. Rafael Abad Real .................................. 4 85
Id 1> Juüo Martín Jiménez .............................. 6 50 41 D. Wenceslao Valdés Martín ..................... 4.80
17 O. Luis Fngés Segura ..................................... 6 40 42 D. Aurelio Lumbreras Clemente ............... ..........  4.52
18 D. Justo García Fernández .......................... 6.30 43 D. Benito del Horno Romero .................... .......... 4.50
19 L. Emdio Segura Rodríguez ........................ 6.25 44 D. Antonio Sánchez Almansa .................... ..........  4,42
20 D. Juan Escrig Bellés .................................. 6.20 45 D. Jesús Gutiérrez Seco .............. ;............. , 4,30
21 D. Julio Domínguez Jiménez ....................... 6 15 45 D. Ramón Prieto Arribas ........................... . 4.00
22 D. Antonio Castaño López ........................... 6 00 47 D. Antonio Sánchez Nieto ........................... 3.60
23 D. Angel Bertolín Gómez ...........‘.................. 5.95 48 D. Angel Romo Lara ............................. . 3,50
24 D. Antonio Eoerrego López .......................... 5.00 • 49 D. Juan Francisco Caro -Chapado ............. . 2 52
20 D. Apgel Iglesias Hernández ....................... 5.85 50 D. Pedr® Manuel Pulido González ............. 2,00

Segundo. Los opositores comprendidos 
en la pvopuesta anterior presentarán en 
e l1 Registro General de la Subsecretaría 
la dccumentación que a continuación se 
ind ica:

a) Certificación de nacimiento, legali
zada en su caso. *

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales, expedida por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

o  Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad competente.

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en alguna de las causas de inca
pacidad previstas en el- artículo 11 del 
Reglamento de 14 de abril de 1956.

Toda la documentación anterior habrá 
de hallarse debidamente reintegrada con 
arreglo a la Ley del Tambre y presentada 
dentro de los treinta días siguientes a la 
pub';cación de esta Orden en el «Boletín, 
Oficial del Estado».

Tercero. Al propio tiempo los oposito
res comprendidos én la repetida propuesta 
solicitarán, dentro del plazo expresado, 
las plazas a que aspiren, enumerándolas 
correlativamente por el orden de prefe
rencia que establezcan cuyas vacantes se
rán adjudicadas por riguroso orden de 
mayor a menor puntuación obtenida.

Relación de vacantes

Audiencia te rrito ria l de A lbacete: Au
diencia de Albacete y Juzgados de Casas- 
Ibáñez. Chinchilla. Yeste y Almagro.

Idem id. de Eareelona: Juzgados de 
Villanueva y Geltrú.

Idem id. de Eurgos: Juzgados de Roa. 
Sedaño, Calahorra. Cervera del Rio Alha- 
ma, Castro Urdíales. Laredo y Potes, y 
Audiencia Provincial de Santander.

Idem id. de Cáceres7 Juzgados de Cáce
res, Garrovillas, Jarandilla y Herrera del 
Duque.

Audiencia Territorial de La Coruña: N o ' 
hay ya can tes».

Idem id. de Granada: Juzgados de Or- 
giva, Mar.tos. Mancha Real y Melilla.

Idem id. de Las Palmas: Audiencia 
TeÍTitorial (una vacante). ,

Idem id. de M adrid: No hay vacante.
Idem id. de Oviedo: Juzgados de Pola 

de Lena y Tineo.
Idem id. de Palma de Mallorca: Au

diencia Territorial (una vacante).
Idem’ id. de Pamplona: Juzgado de Aoiz.
Idem id. de Sevfila : Audiencia Terri

torial (una vacante) y Juzgados de Lora 
del Río. Osuna. Castro del Rio y Rute.

Idem id. de Valencia: Juzgados de
Chelva Alicante número 2. Cocentaina, 
Denia. Pego, Morella, Nules y Segorbe.

Idem id. de Valladolid: Audiencia Te
rritorial de Valladolid (una vacante). Au
diencia Frovincial de Zamora (una vacan
te) y Juzgado de Frechilla.
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- Audiencia Territorial de Zaragoza: Juz
gados de Belchite, Pina de Ebro, Aliaga, 
Calamocha, Castellote, Valderrobres y ra- 
marite.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3i de octubre de 1959.

ITU RM E N D I 

limo, Sr. Cdrectéh general de Justicia.

MINISTERIO DEL E JE R C IT O
ORD EN  de 6 de noviembre de 1959 

por la que se convoca concurso- 
oposición para cubrir vacantes de 
Brigadas y Sargentos M úsicos en 
el Regimiento de la Guardia de 
S. E. el j e f e del Estado.

Para cubrir vacantes en la Ünidad de 
Música del Regimiento de la Guardia de 
Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos,-se convoca el 
presente concurso-oposición, con arreglo 
a las normas siguientes:

Primera,

R e l a c ió n  de  v a c a n t e s  

Para Brigadas Músicos

Una de contrabajo de cuerda (con obli
gación de tocar un instrumento de viento 
o percusión, de uso en Banda de Música),

Para Sargentos Músicos

Una de percusión general.

Segunda. Estas vacantes podrán ser so
licitadas:

a) La primera, por Brigadas y Sargen
tos de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire 
y OUerpos de 1a Guardia Civil y Policía 
Armada.

b ) La segunda, por los Sargentos de 
los tre6 Ejércitos y Cuerpos indicados en 
el apartado a).

c) La primera y la segunda, por las 
clases de Tropa de los tres Ejércitos, 
Cuerpos de la Guardia Civil y Policía 
Armada y por el personal civil que lo 
desee.

Cada aspirante podrá opositar a más 
de un instrumentó y categoría, especifi
cándolo así en su instancia.

Edad.—La edad de admisión en .éste 
concurso será la comprendida entre los 
veinte a treinta y cinco año9. Los Bri
gadas y Sargentos podrán alcanzar la de '  
cuarenta años.

Tercera. Las instancias, redactadas de 
puño y letra de los interesados, se diri
girán por conducto reglamentario al Te
niente General Jefe de la Casa Militar 
de Bu Excelencia el Jefe deí Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, debiendo 
aoompaftarse a las mismas loa documen
to» siguientes:

Militares.—Copia íntegra de la filiación 
y hoja de castigos y documentación.que 
previene la norma X IV . inciso a), de la 
Orden de 49  de febrero de 1953 («D iario 
O ficiá l»'núm ero 44), cpn los informes a 
que hace referencia la norma n i  de la 
citada Orden.

Paisanos.—Los documentos prevenidos 
en el inciso b) de la norma X IV  de la 
Orden de 19 de febrero de 1953 («D iario 
O fic ia l» número 44), cursándosele en la

forma que determina la norma I I I ,d e  la 
Orden de referencia.

A la» instancias podrán unir cuantos 
certificados e informes de méritos artísti
cos posean los solicitantes.

El plazo de admisión de instancias será 
el de dos meses, contados a partir de la 
publicación de esta Orden.

Cuarta. Recibidas las anteriores docu
mentaciones. los seleccionados serán con
vocados para realizar los exámenes en 
Madrid, en la Plana Mayor del Regimien
to de la Guardia, y previo reconocimiento 

• médico, comparecerán ante el correspon
diente Tribunal examinador ,

Ei examen se desarrollará con arre-, 
glo al programa que se exige para ingre
so en las Músicas del Ejército de Tierra, 
publicado por Orden de 24 de agosto 
de 1945 («D . O,» núm. 301). con las si
guientes adiciones:

a) La obra del ejercicio segundo será 
de libre elección del opositor, y la inter
pretará acompañado al piano, proporcio
nándose los opositores el Profesor pia
nista que haya de acompañarles.

b) Los Brigadas y Sargentos Músicos 
que concurran al presente concurso-opo
sición quedarán exceptuados de realizar 
los ejercicios previos, primero y cuarto 
dej programa citado.

* Quinta. Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios, ' y se calificarán de acuerdo 
con el resultado de cada uno, siendo con
siderados como méritos, en el examen, el 
haber efectuado o revalidado en un Con
servatorio Nacional los estudios del ins
trumento al que opositen, asi como los 
de solfeo, piano, violoncello, contrabajo, 
armonía, etc., y cuantos estudios de vali
dez oficial, justifique haber realizado.

Sexta. Los opositores que obtengan pla
za causarán alta:

Los Suboficiales, con categoría de plaza 
para la que opositen.

El personal civil y los militares de cate
goría inferior a Suboficial ingresarán co
mo Brigadas o Sargentos Músicos even
tuales, en cují a situación permanecerán 
durante el plazo de dos meses, para adqui
rir la formación militar suficiente.

Todos los que consigan plaza disfruta
rán de iguales devengos y gratificaciones 
que los de su mismo empleo del Regimien
to de la Guardia.

Séptima. L o s  Brigada» y Sargentos 
Músicos, eventuales que al final de los 
dos meses que han de permanecer en la 
situación que señala la norma VI no ha
yan adquirido la formación militar sufi
ciente, causarán baja definitiva en el 
Regimiento de la Guardia de Su Exce
lencia el Jefe del Estado y Generalísimo 
de los Ejércitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1959.

BARROSO

MINISTERIO DE OBRAS P U P A S
AN U N C IO  de la Jefatura de Obras 

Públicas de Guipúzcoa relativo a 
la convocatoria para la provisión 
de una plaza en la dase de Ca
pataces de Entrada y dos de as
pirantes para cubrir vacantes en 
la plantilla de esta jefatura.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo séptimo del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Camineros del Estado, se 
publica a continuación lá relación de los

individuos que por reunir los requisitos 
exigidos en el anuncio de convocatoria 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de' 26 de septiembre último y en 
el «Boletín O ficial» de la provincia de 
28 del mismo mes, han sido, admitidos 
a examen.

Se señala el día Í2 de enero del pró
ximo año 1960 para dar comienzo a los 
exámenes y pruebas, que se celebrarán 
a las once horas en esta Jefatura de 
Obras Públicas, sita en la calle de los 
Hermanos Iturrino. 49, ante un Tribunal 
integrado por el Ingeniero segundo Jefe 
don René Petit de Ory, como Presidente; 
el Ingeniero don Ignacio Yarza Uranga, 
y por el Ayudante de Obras Públicas don 
Santiago Urtizberea Bereáu. como Secre
tario; debiendo presentarse en el lugar, 
día y hora indicados ios aspirantes admi
tidos, y que son los siguientes:

1. Arrleta Ormazábal, Lorenzo.
2. Carrascosa Pulido. Pedro.
3. Irigoyen Uranga'. José.
4. Jiménez Fuentes, Ildefonso.
5. López Hervás, José.
6 Lorite Fernández. Manuel.
7 Muñoz Agullar, Juan Manuel.
8. Narváez Fernández. Ildefonso.
9. Narváez Fernández. Juan José. %

10. Naiváez Garda, Ildefonso.
11. Yurrebaso Lizarralde, Pedro.

San Sebastián. 20 de noviembre de 1959. 
El Ingeniero Jefe^

6.009,

RESO LU C IO N  de la Subsecretaría 
por la que se anuncian vacantes 
o proveer en Organismos de este 
Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Organismos del Ministerio 
de Obras Públicas para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitarlas 
por conducto reglamentario, dentro del 
plazo de quince días naturales, contando 
incluso el de su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión, siendo de rigurosa obser
vancia lo dispuesto en la Orden de 3 de 
diciembre de 1953 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9)

El plazo terminará a la una treinta 
horas del día en que finalicen los quince 
concedidos al efecto.

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m t n o s ¡
C a n a l e s  y  P u e r t o s

Consejeros Inspectores, Ingenieros Jefes 
o Subalternos. Estos últimos han de reu
nir las condiciones que determina el ar
ticulo 20 d?l Reqlamento General para la 
Organización y Régimen de las Juntas de 
Obras y Servicios de Puerlos, de 19 de 

enero de 1928

Ingeniero Director de la Junta de Obras 
y Servicios del Puerto de. Castellón.

Ingenieros Subalternos

Ingeniero Auxiliar de la Junt a de Obras 
y Servicios del Puerto de Castellón.

Madrid, 20 de noviembre de 1959,—El 
Subsecretario, A. Plana.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

AN U N CIO  de la F acultad de M edi
cina de la U niversidad de Sevilla  
por el que se transcribe relación  
de los asp iran tes adm itidos al con
curso-oposición para cubrir d iez  
p lazas de M édicos internos.

Relación de aspirantes admitidos al 
concurso - oposición convocado por esta 
Facultad en 23 de julio del corriente año 
y publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de septiembre último para 
cubrir diez plazas de Médicos internos 
adscritos a las cátedras que se indican.

C átedra  de  «A natom ía  y  Técnica  
ana tóm ica »

Don Gabriel Albacini Guardia.

C átedra  de  «P atología general 
y  P ropedéu tica »

Don Alberto .Manuel Rodríguez Sacris
tán.

C átedra  de  «F arm acología y  T erapéutica  
general»

Don Eusebio López Mejías.
Don Francisco Ruiz Tallón.

C átedra  de  «P atología quirúrgica »  

(primera cátedra)

Don Federico Relimpio Ferrer.
Don Ricardo Mena-Bemal Romero.
Don Eusebio Torres Rodríguez de To

rres.
Don José Jaime García Gómez.

C átedra  de  «P atología quirúrgicas 
(segunda cátedra)

Don Jorge Barrena Gordón.
Don Juan Silva Pozo.

C átedra  de  «P atología m éd ica »  

(primera cátedra)

Don Diego Oarriazo Ramírez. ,

C átedra  de  «P atología m éd ica »  

(segunda cátedra)

Don Enrique López Romasanta.

• C á ted ra  de  «O bste tric ia  y  G inecología »

Don Manuel F e r n á n d e z  López de 
Uralde.

Don Juan Antonio Rodríguez Vicente.
Don José Cañas Rodríguez.

C á ted ra  de «Pediatría  y  P uericu ltura »

Don Manuel Vidal Jiménez.

C áted ra  de «O fta lm ología »

Don Antonio Núñez Salas.
Sevilla. 25 de octubre de 1959.—El De

cano, Doctor Cañadas.

ORDEN de 29 de  octubre de 1959 
por la que se convoca concurso-
oposición para proveer trece pla
zas de Profesores ad jun tos en la  
F acultad d e  V eterinaria  de  la Uni
versidad  de Z aragoza .

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinad^ en la Ley de 29 de Julio 
de 1943 para proveer trece plazas de Pro
fesores adjuntos en la Facultad de Vete
rinaria de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual cada una de ellas 
de 18.600 pesetas, y adscritas a las si
guientes enseñanzas:

1. Física y Química.
2. Biología.
3. Hifetología y Anatomía patológica.
4. Anatomía descriptiva, Embriología, 

Anatomía topográfica y Morfología ex
terna.

5. Microbiología e Inmunología.
6. Bioquímica y Fisiología general y 

Fisiología especial.
7. Agricultura y Economía agraria.
8. Parasitología, Enfermedades Parasi

tarias y Enfermedades infecciosas.
9. Farmacología, Terapéutica y Toxi- 

cología y Veterinaria légal.
10. Patología general, Propedéutica"41 y 

Enfermedades Infecciosas.
11. Zootecnia (genética y fomento pe

cuario) y Zootecnia (alimentación e hi
giene). / “

12. Patología quirúrgica, Cirugía, Po- 
dología. Obstetricia y Patología de la re- 
produoáón.

13. Bromatología e inspección de ma
taderos.

Segundo.—Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años, y podrán ser,pro
rrogados por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones regla
mentarias, conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este cóndurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 4.° de la Orden ministerial de 
4 de julio de 1951 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria sera 
el de treinta días, contados a partir de 

, la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis
puesto en 1a Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial dél Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria' de 31 de mayo de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» del 21 
de junio).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 29 de octubre , de 1959.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORD EN de 30 de octubre de 1959 
por la que se convoca concurso-
oposición para proveer cuatro  

 p lazas de Profesores ad jun tos de  
la F acultad de M edicina de Cá
diz, correspondiente a  la U niver
sidad de Sevilla .

Umo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi- 

ció^ determinado' en la Ley de 29 de ju- 
. lio de 1943 para proveer cuatro plazas 
de Profesores adjuntos en la Facultad de 
Medicina de Cádiz de la Universidad ex
presada, con la gratificación anual cada 
una de ellas de 18.600 pesetas y-adscritas 
a las siguientes enseñanzas:

1. «Patología y Clínica. médicas, pri
mero».

2. «Patología y Clínicas médicas, ter
cero».

3. «Patología- y Clínica quirúrgicas, se
gundo».

4. «Meoicina legal».
Segundo.— Los nombramientos que se 

realicen, como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la vdu ra
ción de cuatro años y podran ser prorro
gados por otro período de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamen
tarias, conforme a la citada Ley. .

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
recesaría el que los aspirantes posean 
el grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de' acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 («Boletín Ofi- 

. cial del Estado» del 10).
Cuarto.—El plazo de convocatoria será 

el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19). Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de 1a Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo' de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1959.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda. x
Umo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 10 de noviem bre de 1959 
por la que se abre un nuevo plazo  
de presentación de instancias al 
concurso-oposición convocado pa
ra cubrir dos plazas de Profesores 
adjun tos en la Facultad de De
recho de la Universidad de B ar
celona.

Umo. Sr.: A propuesta del Decanato de 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Barcelona, 'y por haber transcurrido 
más de un año desde que el concurso- 
oposición fué convocado,

Este Ministerio ña tenido a bien abrir 
un nüevo plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
para solicitar tomar parte en el concurso-
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oposición convocado por Orden de 10 de 
octubre de 1956 («Boletín Oficial de! Es
tado» del 33). rectificada por la de 22 de 
noviembre siguiente («Boletín Oficia) del 
Estado» de 6 de enero de 1657), para pro
veer dos plazas de Profesores adjun». js> en 
la Facultad expresada y adscritas a «De
recho internacional público y privado» y 
«Derecho civil» (esta última correspon
diente a la primera cátedra de dicha en
señanza), debiendo reunir los solicitantes 
las condiciones requeridas por la Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Bou 
letin Oficial del Estado» de 21 de junio 
siguiente), id bien de conformidad con lo 
establecido en esta disposición y en el 
Decreto de la Presidencia ael Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado del 13), no necesitarán unir 
a sus, instancias-la documentación que 
acredite reunir las condiciones de Ja con
vocatoria, la cual, caso de resultar apro
bado alguno de estos nuevos aspirantes, 
será présentada por el mismo en el plazo 

. de treinta días hábiles, a partir de la 
fecha en que fuera propuesto por el Tri
bunal correspondiente.

Las referidas plazas están dotadas con 
la gratificación anual de 18.600 pesetas 
cad i una dé ellas, y los nombramientos 
tendrán la duración de cuatro años, que 
podrá’ ser prorrogado por otro período de 
igual duración si se cumolen las condi- 
cloneé reglamentarias, conforme a la Ley 
de 39 de julio de 1943 y disposiciones com
plementarias.

Lo digo a V. t  para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho9 años
Madrid, 10 de noviembre de 1959.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

Umo. 8r. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1959 
por la Que se convoca concurso- 
oposición para proveer tres pla
zas de Profesores adjuntos en la 
facultad de Derecho de la Uni
versidad de Salamanca.

Umq. Br,: A propuesta del Rectorado
dé la Universidad de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de Ju
lio de 1943 para prpveer tres plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de 
Derecho de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual cada una de ellas 
de 18.600 pesetas y adscritas a las siguien
tes enseñanzas:

\

1, «Derecho Político».
2. «Derecho Procesal».

' 3. «Historia del Derecho».

Segundo. Los. nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver 
es£e concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatío años y podrán ser prorro
gados por otro periodo de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamenta
rias, conforme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte éfl 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes posean 
el grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
qa el artículo cuarto de la Orden minis

terial de 4 de julio de 1961 («Boletín 
Oficial^del Estado» del 10).

Cuarto. EL plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), Decreto dé la Presiden

c i a  del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Esíádo» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
Junio).

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa 
Madrid, 16 de noviembre de 1959.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

Umo. 8 r. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

m m m

ANUNCIO de la Universidad de 
Santiago por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición convocado 
para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto adscrita a «O bste
tricia y Ginecología», vacante en 
la Facultad de Medicina.

Relación de aspirantes definitivamente
admitidos:

Don Francisco Otero Otero.

Lo que se hace público a los efectos 
de la resolución tercera de la Orden de 
1 de febrero de 1947.

Santiago de Oompoetela. 5 de noviembre 
de 1059.—El Catedrático-Secretarlo gene
ral, C. Miguel—Visto bueno: El Rector, 
Luis Legas.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de Se

govia por el que se hace público 
el nombre del aspirante admitido 
para la provisión en propiedad 
de una plaza de Administrador 
de Rentas municipales«

De conformidad a lo preceptuado en el , 
articulo séptimo del Decreto de la Pre* 
sldencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957, 5 una vez terminado e! plazo de 
presentación de Instancias, se hace pú
blico que ha sido admitido el aspirante 
siguiente para 'la provisión en propiedad 
dé una plaza de Administrador de Rentas 
municipales de este excelentísimo Ayun* 
tamiento, por concurso restringido de mé
ritos:

Don Pablo Velasco de Lucas,
*

Excluidos: Ninguno.

Segovia, 18 de noviembre de 1959.—El 
Alcalde, Angel Sanz Aránguez.

4.228.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Valencia por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición libre 
a plazas de la Banda Municipal.

Relación, por orden alfabético, de ape
llidos de los aspirantes admitidos y ex
cluidos en dicha oposición.

Admitidos
Número

1 Aguado Zamora. Miguel.
2 Agusti Falomir, Vicente.
3 Agustín Navarro. Salvador. *
4 Albert Traver. Francisco.
5 Alcocer Pablo. Luis.
6 Aliaga Torres. Miguel.
7 Almela Royo. Vicente.
8 Almerlch Alemany, Vicente.
9 Almonacll Berra. Antonio.

10 Amorós Ribes. Manuel.
11 Añó Minguez. Eugenio.
12 Añó Minguez. Jaime. •
13 Aracil Monllor. Eduardo,
14 Arnal Bosch, Rafael.
15 Asensi Garay. Vicente.
16 Aains Albuixech, Pascual.
17 ' Baixauli Ros. Carmelo.
18 Baixauli'Sabater José.
19 Baixauli Boriano. Francisco.
20 Baixauli Boriano José.
21 Ballester Acacio. Francisco.
22 Barona Verde. Vicente.
23 Benet Martínez. Liberto,
24 Bertoméu Estruch Federico,
25 Boscá Canet. Rafael.
26 Bronchú Alvarez-Sala, Enrique.
27 Bru Muñoz, José.
28 Caballer Esteve. Salvador.
29 Cabedo Quilea. Joaquín.
30 Campos González. Eleuterio.
31 Campos Vivó. Manuel.
32 Campos Vivó. Rodolfo.
33 Camps Martínez Ignacio.
34 Cañigral Alvarez. José.
35 Carbonell’ Sánchez Manuel
36 Cardo Calatayud Rafael.
37 ' Carcjpna Lliso, Gerardo.
38 Castellano Castellano. Gregorio.
39 Catalá Ferrer, Manuel.
40 Cervera Bou. Vicente.
41 Codina Gisbert. Víctor.
42 Colmenero Garrido. Miguel.
43 Constancio García. Joaquín.
44 Cortés Navarro. Ricardo.
45 Costa Cortell. Vicente.
46 Cotanda Civera. Inocencio.
47 Cuello Sempere.‘ Enrique.
48 Daniel Huguet. Antonio.
49 Díaz Porcar Antonio. s
50 Doménech Ballester. José.
51 Dominguez Peñarrocha, José*
52 Esparza Gil. Benjamín.
63 Esteve Jorge. Esteban.
54 Fabiá Avíñó. Jorge.
55 o Fabra López. José.
56 Falomir Agusti. Eugenio.
57 Ferriz Muñoz. Antonio.
58 Forés Asensi. Enrique.*
59 Fort Fenollosa. Francisco.
60 Fuster Latorre. José.
61 Ganga Cerda. Cristóbal,
62 García Gumill^,. Joaquín.
63 García Jumilla. Antonio.
64 Gascón Pelegrí. Francisco.
65 Gimeno Aviñó. Tomás.
66 Gómez Romero. Camilo,
67 González Peris, Vicente.
68 Guna García, Andrés.
69 'Hidalgo Ramón. Francige*

. 70 Jaimez Mellizo, José.
71 Just Zarzoso, M iguel
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Número

72 Lafuente Maurin, Vicente.
73 Lapiedra Santés. Eugenio.
74 Linares Ibáñefc, Vicente.
75 Llopis Eernat, Miguel.
76 Llopis Ibáñez. Miguel.
77 Lloréns Bolinches. José.
78 Lluna Lerma. Manuel.-
79 "Magraner Pérez, Asencio.
80 Mari Asín». José.
81 Martí Ferrando, Salvador.
82 Martínez Faubell. Amador.
83 Martínez Ferrís, José.
84 Martínez Mestre Severino.
85 Marugán Chávarri, Je sé.
86 Meléndez López, Enrique.
87 Mico Solanes. Juan.
88 Minguez Llamas. Filiberto,

.89 Miras Gallego, Fernando,
90 Montalt Faus. Manuel.
91 Moreno Ginés, Francisco.
92 Moreno Planells. Manuel.
93 Murgui Romero. Vicente.
94 Nácher Raga. José. '
95 O’mcs Baixauli. Francisco.
96 Paláu Benlloch. Enrique.
97 Panach Ramos. Eduardo.
98 Peláez Barranco. Francisco.
99 Peñarrocha Blesa. Miguel.

100 Piqueros Sales. Urbano.
101 Polache Mansanet. Juan.
102 Puchades Planells. Francisco.
103 Puchalt Ridaura. Vicente.
104 Puig Yago, Vicente.

. 105 Ramos Rioja. Francisco.
106 Reig Gregorl. Vicente.
107 Rico Cano. Mario.
108 Rodrigo Plquer. Antonio.
109 .Rodrigo Plasencia Miguel.
110 Ros Salucas Enrique.
111 Roselló Climent. Antonio.
112 Babater Muñoz. José.
113 Séez Cambrer Daniel.
114 Sanz 8ifré, Vlceñte.
115 Seguí Pérez. José.
118 8erra Cotino José.
117 9ftla González. Adaucto.
118 Sorli Ñufla. Enrique.
119 Satorre Taléns. José.
120 Tamarit Hurtado. Vicente.
121 Tomás Bolx, Manuel.—Ex com

batiente.
122 Tomág Pére2. Salvador.
123 Tordera Puig. José.
124 Toreña De vis. José.
125 Torres Latforre. José María.
126 Torree Sanahuja. Vicente.
127 Torres Sarrión. Juan.
128 Trinidad Ramón, Roberto.
129 Tudela Antoli. Raimundo.
130 Tur Mari. Antonio.
131 Vesea castellano. Francisco.
132 Vidal Pedrós. Joaquín.
133 Villalba Puig. Enrique.
134 Zacarés Jorge. Juan.
135 Zarzo Gómez. Antonib.
136 Zarzo Prieto. Custodio.
137 Zorrilla Martínez, Miguel.

Excluidos

1 Castillo Montalt, Miguel.— Por ser
menor de veintiún años

2 Corral Sáez. Jaime.— Por no pa
gar derechos de examen.

3 García Bonet. Miguel,—Por ser
menor de Veintiún aflo».

Número

4 López Masid. Carlos.—Por no pa
gar delechos de examen.

5 Martínez López, Vicente.—Por ser
menor de veintiún años.

6 / Menéndez Copovi, Manuel. — Por
no indicar la plaza que solicita.

7 Solí8 Redondo. Pascual.— Por no
pagar derechos de examen

8 Suay Peña. Vicente1.— Por presen-
sentar su instancia fuera de 
plazo y no pagar derechos de 
examen. •

Valencia, 21 de noviembre de 1959.—  
El Alcalde.

4.222

A N U N C IO  de la Diputación Provincial 
de Córdoba por el que se 

convoca concurso para proveer 
una plaza de Chófer Mecánico.

 Esta Excma. Diputación Provincial con
voca concurso para proveer en propiedad 
una plaza de Chófer Mecánico al servi
cio de este Organismo provincial, con 
sueldo áe 18.000 pesetas anuales. Serán 
condiciones necesarias para optar a ella, s 
además de estar en posesión del carnet de 
conducir de primera categoría, ser espa
ñol. ma^or de veintiún años sin exceder de 
cuarenta y cinco en el momento de la 
publicación de este anuncio, no hallarse 
en ningún^ de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en I09 artícu
los 36 y 37 del Reglamento de Funciona
rio* de Administración Local, observar 
buena conducta, carecer de antecedentes 
penales y ser afecto al Glorioso Movimien
to Nacional, no padecer enfermedad ni ae¿ 
fecto físico que le impida el hormal ejer
cicio de la función.
• Las solicitudes deberán presentarse en el 

plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente también hábil al de la publi
cación del presente anuncio, en horas de 
diez a trece, y "en el Registro General de 
entrada óe la Secretaría de la Corpora
ción. con arreglo a lo que se dispone en 
el Reglamento de Oposiciones y Concur
sos. aprobado por Decreto de la Pre*; ̂ to 
cia del Gobierno de 10 *óe mayo de 1957.

La convocatoria que sirve de base a este 
concurso ha sido publicada en el «Bole
tín O ficia l» de esta provincia número 240. 
de fecha 31 de octubre óel año en curso.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Córdoba. 20 de noviembre .de 1959.—El 
Presidente, Rafael Cabello de Alba Grada.

4.247.

A N U N C IO  del Ayuntamiento de 
Oviedo por el que se hace pública 

la relación de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso- 

oposición para cubrir una p laza 
de Jefe del Servicio municipal 

de Aguas.

Admitidos

1, Don Antonio R osete Fernández,2. Don José María Campa Iglesias,
/

3. Don José Campa Fernández.
4. Don Edelmiro Fernández Alonso.

Excluidos
Ninguno.

• Oviedo, 20 de noviembre de 1959. — El 
Alcalde-Presidente.

4.256.

AN U N C IO  de la Diputación  
Provincial de Valencia por el que 
se convoca una plaza de  
Maestro de Instrucción de la Casa de 
Nuestra Señora de la Misericordia .

Se convoca a concurso libre la provi
sión de una plaza vacante de Maestro de 
Instrucción de la Casa de Nuestra Señora 
de la Misericordia, clasificada en el Grupo ■ 
Técnico, Subgrüpo Técnico Auxiliar, la 
cual tiene señalada un haber de 17.000 
pesetas anuales, percepción de quinque
nios y demás derechos reglamentarios que 
establecen las disposiciones legales.

Los que deseen tomar parte en esté 
concurso lo solicitarán del excelentísimo 
señor Presidente de la Diputación Pro- , 
vincial de Valencia, mediante instancia 
debidamente reintegrada, que presentarán 
en el Registro General de Entrada de lá 
Corporación dentro del plazo de treinta 
dias hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». Acompaña
rán a la instancia recibo de haber abona
do a i el Registro General de Entrada la 
cantidad de 50 pesetas como derechos de 
examen, y además deberán acompañar 
a su solicitud^ cuanta documentación Séá 
acreditativa de reunir cuantos méritos 
invoque. . • .

Para g e n e r a l  conocimiento se hace 
constar que la convocatoria íntegra se 
publica en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Valencia» correspondiente al 
día 13 de noviembre de 1950. t 

Valencia. 14 de noviembre de . 1959.—El 
Presidente, Bernardo de Lfts»ala.-“ E1 Bé* 
cretario general, Constancio dañero*, 

4.232.

A N U N C IO  del Ayuntamiento de 
Segovia por el que se hace público 
el nombre del aspirante admitido 
para, la provisión en propiedad de 
una plaza de Subjefe de  
Negociado.

De conformidad a lo preceptuado en el
articulo séptimo del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno :de 10 de mayo 
de 1957. y una vez terminado el plflzo.de 
presentación de instancias, se hace públi
co que ha «ido admitido el. aspirante 
siguiente para la provisión en propiedad 
de una plaza de Subjefe de Negociado dé¡ 
este excelentísimo Ayuntamiento, por tur
no de méritos:

Don Mariano Callejo San José,

Excluido»; Ninguno, /

Segovia, 18 cíe noviembre de 1059.—SI 
Alcalde, Angel Sana Aránguefc,

4,228 bis,
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Habiéndose extraviado un resguardo ta

lonario expedido por esta Caja General 
en 28 de septiembre de 1953 con los nú
meros 387.694 de entrada y 195.292 de 
registro, correspondiente al Ayuntamiento 
de Bujedo (Burgos), para garantia del 
proyecto de conducción de agua a dicho 
pueblo. Deuda amortizable 4 por 100, im
portante pesetas 20.000, a disposición de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue él referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este-anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estaao» y en el de esta , 
provincia, sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 36 deP 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 17 de marzo de 1959.—El Ad
ministrador, Francisco Martínez Hino
josa.

13.988.
• *  *

D e l e g a c i o n e s
MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 37 del vigente Reglamento dé 
Procedimiento Económico-aaministrátivo, 
se notifica a don David Hernando de Coto, 
cuyo último domicilio conocido era en 
San Opropio. número 9, Madrid, incul
pado en el expediente número 296/57, 
instruido por aprehensión de aceite mi
neral usado, que a las diez horas del 
día 2 de diciembre de 1959 se reunirá 
este Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, constituido en Cómisión 
Permanente, para ver y fallar el citado 
expediente, a cuya sesión podrá concu
rrir p o t  sí mismo o representado por Abo
gado en ejercicio con apoderamiento ex
preso y bastante con arreglo a Derecho, 
advirtiéndole lo que detérminan los ar
tículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley 

'de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953.

Madrid, 21 de noviembre de 1959.-—El 
Secretario, Angel Serrano.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente, Be
nito Jiménez.

6.028.
SALAMANCA

Desconociéndose el actual paradero de 
don Joaquín Felizardo Antuhes, nacido 
el 26 de agosto de 1915 en Lameiria, Cól
melas, Leiria (Portugal), casado, comer
ciante, hijo de Manuel y María, con re
sidencia accidental en Estrada do Moinho, 
Leiria (Portugal), por medio de la pre
sente se le hace saber: .

El ilustrísimo señor Presidente ha acor
dado convocar sesión del Pleno, del Tri
bunal Provincial de Contrabando .y De
fraudación para el día 9 de diciembre 
de 1959, a las diecisiete horas, para ver 
y fallar el expediente número 358 de 1959,

instruido por aprehensión de un auto
móvil, marca «Citroen», que se celebrará 
en esta Delegación de .Hacienda.

Lo que se le comunica para su conoci
miento y a efectos de que comparezca 
por sí, asistido, si lo estima oportutio, 
por Abogado en ejercicio, conforme pre
viene el caso primero dei artículo 78 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación de 11 de septiembre de 1953, y 
para que presente y proponga en el acto 
de la vista, según determina el caso ter
cero del mismo artículo, las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho.

Salamanca, 23 de noviembre de 1959.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).^Vis
to bueno: El Presidente (ilegible).

6.031.

SEVILLA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juan L o v ís n B osco  por la presente se le 
comunica que habiéndose interpuesto re
curso de alzada para ante el Tribunal 
Superior de Contrabando en Comisión 

^Permanente por el señor Vocal Abogado 
del Estado, contra el fallo dictado por 
este Tribunal en el expediente 152 de 1959, 
se le advierte que, según determina el ar
tículo 89 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento en las Reclamaciones Econó
mico-administrativas. durante el plazo de 
diez días, y en la Secretaría de este Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, tiene de manifiesto las ac
tuaciones, y a fin de que pueda alegar 
lo que estime más conveniente a la de
fensa de su derecho.

Sevilla, 20 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal, Carlos M. He
rrera.—Visto bueno: El Presidente, Juan 
González-Palomino Martínez.

6.033.
• • *

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarri

le s , Tranvías y Transportes 
por Carretera

1.a JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONS
TRUCCIONES DE FERROCARRILES

Enlaces ferroviarios de Madrid.—Accesos 
complementarios de la estación de ‘ Cha
martín.—Término municipal de Madrid.

Grupo VIII

E x p r o p ia c io n e s

Declaradas de urgencia por Decreto 
de 20 de diciembre de 1944, a los efectos 
de expropiación, las obras de los Accesos 
complementarios de la Estación de- Cha- • 
martín de los Enlaces Ferroviarios de 
Madrid, Grupo XIII, sitas en término 
municipal de Madrid, esta Jefatura, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
ha resuelto señalar el día 10 del próxi
mo mes de diciembre, a las once de la 
la mañana, para proceder al levantamien
to de las actas previas a la ocupación de 
las fincas ' afectadas por las expresadas • 
obras, comenzándose por la señalada con 
el número 1.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de los interesados afec
tados por la ' expropiación, que se citan' 
a continuación, a los que se advierte que

pueden hacer uso de los derechos que a 
tal efecto se determinan en la regla ter
cera del artículo 52 de la citada Ley.

Relación rectificada de fincas

Núm. 1. Propietario: Don Pedro Don- 
dorf, representado por don Luis de Pablo.

Domicilio: Don Ramón de la Cruz, 21.
Situación de la finca: Calle de López 

des Hoyos esquina calle de la Máquina.
Clase de finca: Solar.
Núm. 2. Propietario: Don Emilio Bra

vo Urosa y otros
Domicilio: General Pardiñas. 59.
Situación de la finca: Castellote.
Clase de finca: Solar.
Núm. 3. Propietario: Don José Pla-

ñiol Bonneels.
Domicilio: Calle del Cid, 6 y 8.
Situación de la finca:* Camino Antiguo 

de Chamartín.
Clase de finca: Solar.

Madrid, 19 de noviembre de 1959.—BU 
Ingeniero Jefe (ilegible).

6.027.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de 
«Ampliación y mejora del abas
tecimiento de agua de Villacastin 
(¡Segovia)».

Hasta las trece horas del día 14 de di
ciembre de *1959 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la d i 
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero (Valladolid), durante*las horas 
de oficina, proposiciones para esta sif- 
basta.

Ei presupuesto de contrata asciende a 
1.050.252,26 pesetas.*

La fianza provisional a 20.753.80 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
día 19#de diciembre de 1959, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.’

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de proposi
ciones y la celebración de la subasta es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de 1¿ Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid).

Madrid, 23 de noviembre de 1959.—El 
Director general.

4.261.

Jefaturas de Obras Públicas 
BALEARES

En 20 de agosto de 1953 se aprobó el 
proyecto de las obras de variante en el 
trazado de la carretera local 71-8 de 
Lluchmayor1 a Inca (puntos kilométricos 
1.400 al 9.000), proyecto que. fué adjudi
cado en 8 de junio de 1956, y para cuya 
ejecución en su sección de Algaida a 
Lluchmayor es necesaria la expropiación 
de las fincas siguientes, sitas en el téjv 
mino municipal de Lluchmayor (Mallorca* 
Baleares);
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Finca

número Denominación Propietarios

1
2
3
4
5
6
7
8 
0

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

23
26
27
28 
39
30
31
32
33 

.34
35
36
37
38
39
40 

 41

42
43
44
45
46
47
48
49 
60
51
52
63
64
55
56
57
58
59
60 * 
61' 
83
63
64
65 
86 
67

' 68 
6b
70
71
72
73
74
75 
7«
77

• 78
79
80

Bon Casasnovas....................
Idem ......................................
Idem ........................... ..........
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ..................... ............. '
Idem :.......................... ..........
Idem ......................................

. Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Id :m  .......... ..................................
Idem .....................................
Idem ................ .....................
Forat de Sa Lou .................
Idem ......................................
Son Casasnovas o Son Ma-

rió ......................................
Forat de Sn Lou .................

. Son Marló ..........................
Forat de Sa Lou ................
Son Marió ...........................
Camiim de Randa, .............
Forat de Sa Lou .................
Son Marió ..........................
Camino Acequia ................
Idem ......................................
Forat dp Sa Lou ................
Son Marló ...........................
t.r‘ Cpseta ...........................
S"Hort Nou ...........................
Idem .............. ................. .
Zona solares ........................
Idem ......................................
Acemiia de la Fuente pú

blica .................................
So,"> Cps^s^ovas ..................
Puoret PeHt ........................
Fn^at de Sa Lou ................
I^em ..............................................
Idem ......................................
Idprn ...................
I Hem ........ ’ ..........................
Son Cíien'‘nnv*\s ...........
Forat Hp Sa Lou .................
S'm Marió ...........................
Idem ...............................
Na F » vpvpta . .. ..
Son Mario ............................
Id*m  ..........................
Tdem ......................................
I^em ....... ............
Tdem ......................................
T^em .......................
Idpm

S’Wnrt Nou .........................
Td^m ..........................
Id^m ...................................v.
Ec S^ t^n ^os .................
S'Wnrt Nou ........................
Idem ......................................
L p Fra ................................. .

... ;......................
Idem ............................................
Fs Pn<-bet ........................
So’-» Marió ...........................
I-’em ................;............................
T ^m  ..................
Id»m  ...................... ..............
S ^  Casasnovas ....................
Idem .............................

' Tr’ em .............................................
Id-m  .............................................
Idem ......................................

D.a María Garcías Pastor.
D. Bernardo Sena Tall?das..
D.a Margarita Mut Ramia,
D. Bernardo Tomás Caldés,
D. Tomás Tomás Mut,
D. Bernardo Tomás Caldés.
D.a Antonia Sacias Janer.
D. Miguel Montserrat Garcías.
D. Mateo Roig Ciar.
D. Ju?n Trobat Vidal.
D. Juon Durán Jaume.
D. Sebastián Mas Salvá.
Ú .  Magín Garcías Orau.
D. Buenaventura Valls Fuster.
D. Mogín Garcías Garáii.
D. Baltasar P^'ns Pona 
D.ft M c'ana Ollver Company.
D.a Francisca Oliver Amengua!.
D. Antonio Torró* Carbonell.
D. Juan Gnróu M ’det.
D * Isabel Sordas Morell.
D. Miguel Tomás Oliver.
D. Juan Carbonell Fullana.

Da  Ts^bel Tomás Salvá.
D. P 'd ro  A. Conestí Salvá.
D. B °rtol'>rré Mulrt Amengual.
D. M guel G arru"d; Pu'gserver.
Da Paulo Marroig Cardell.
D. Antonio Mut Servera.
D » Magd le a Garcías Caflellas.
D. Juan Ballester Contesti.
D. Jua" Jarme Mayol 
Da  Francisca A 8*lvó Rubí.
D & María. Güells Tomás 
D. A n t o n i o  Munar Ferratiáns.
D. Bernardo Tomás Caldés.
Da Oata’ ira Vidal Amengual.
D. M'H'm Jaume Sastre.
Gas y El'rtricldad, S. A.
Idem id. id.

Ayuntamiento de Lluchmayor.
D Juan Moger Jul1á.
D. Jurm Ballester Ramls.
D. Bue^aventuro V olis Fuster.
D. Damiá" Mir Co^na^y.
D. Magín Garcías Oaráu,
D, Lore~z^ Socías Vidal.
D M*<?ír> Onecías GaráU.
D .:i Co tahua R°s Vila.
D a  Damiann Ramis Mut.'
D. P.e"n°rdo CotV psM Tomás.
D. A ” ton:o Ga’ óu O'ar.
D. M ‘ru°1 Pulq Pons 
D a MnWft Mn^*hse-vâ  F ’Tlana,
D And^é^ V Mo1 
D S^b^sMá- Rubí Oorúfrtl.
D. M ,oru°1 Bosca^a B«ll*ster.
D. Gn^im dl M^^^-^errat.
D. S^b-sM^- Jnllá Pnrt-ll.- 
D. M,uf” el Bo^ca^a R °llpster.
D. B^r^oln^-pé ^ontpstí Gamundí.
D. Bor^ard' To^á® Ca’ ^és.
D. Franci'-'co Anl«t An êt..
D. B^rmr^o mnmá»; Caldés,
D. M ,oruel Pida- Pons.
D. P^d^o A C °tar,v JuMá.
D. Bartolomé Mo^t«Arr«»t Fullana. 
D. Maten Gincrd Mo'amies.
D. Mat»n Montserrat. • 
D. ,T^a'- R a^ ls  Mut 
n»i G.s«did° Pihar T.iom^ert. 
n  » a»tn ríp Fhillana.
D. G n r á 1’ .
f ) »  P i r o  T.^o^nart.
n.» r?q*,nUn«» Pub( Salvá.
D.a An^on5- Montserrat Romaguem.

T,q mlcT-pa 
p) nom iá- Tah^r^er Sa^vá.
D.a M«v<*ar1ta ■pp^rp’á r>uígserver. * 

Da CoBma Salv^ Salva.

Lo nue se hac* nóblloo r>»r° óue en el 
■plp'70 de nuínrp día»; e n c a d o *  « nartir
•'d' lo, fp r h a  d e  nyilV ’V o^ iA r i H^l ry’Poprq p
^m r'cin el //Rnipfi»’» rSf^iol del Fstn- 
#Ó» P¿^lnUlAr npvso^p nupdp anortar ñor 
reSscrlto los datos oportunos para rectifi

car nosWes enmres u oponerse por razón 
^e for^o o fondo a la necesidad
lu n a c ió n .
. poim^ hp Mallorca. 90 d° ’mvmmbre de 
195° — El Ingeniero Jefe (ilegible).

6.019.

Confederaciones Hidrográficas
G U A D IA N A

E x p r o p ia c io n e s

Pantano de Orellana, en el término mu
nicipal de Talarrubias (Badajoz)

Habiendo sido declaradas de urgencia 
por Decreto de 13 de marzo de 1953 las 
obias e. instalaciones comprendidas en el 
«P lan  de Obras, Colonización, Industriali
zación y E lectrificación de la provincia de, 
B adajoz» a los efectos de aplicación de 
la ey de 7 de octuore ae i0¿0. de proce
dim iento urgente en los expedentes de 
expropiación forzosa, a fin ae dar cum
plim iento a lo '"dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, por 
el presente anuncio se notifica a los pro
pietarios y titulares k de derechos afecta
dos por la mencionada obra para Que 
acudan al Ayuntamiento* de Tal&rrublae 
e r  próximo día 16 de dlc.eínbre. a las once 
horas, a fin de que, previo traslado a las 
fincas con objeto de tomar sobre el te" 
rreno los datos necesarios se levanten las 
correspondientes actas previas a la ocu
pación.

Relación de propietarios

F in c a
n ú m . i

1. D. Rafael Márquez de Prado M en
doza.

2. D.<* Josefa Medina Mogollón. %
3. D. Rafael Márquez de Prado Men-

• doza.
4. D. Bernardo Rom ano Gómez o he

rederos ce Felisa Gómez Cano.
5. D. Valentín Fernández Muñoz.
6. D> Petra Sánchez Fernández y Jor

ge y Pablo H orcajo Gómez.
7. D. Fernando M árquez de Prado y

Mendoza.
8. «Fuerzas E léctricas del O e s t e »

(F E D O S A ).
9. D. R afael Márquez de Prado y

Mendoza.
10. D. José Arturo Márquez de Prado

Pareja.
11. D.u Casilda Fernández de Henestr<*

sa y Salaver.
12. D. Valentín  Fernández Muñoz. %
13. D. Pedro Góm ez Arrobas y her

manos.
14. D. Francisco Márquez dé Prado y

Cerezo,
15. D. José Cano.
16. D. Juan Cabanillas Muñoz,
17. Herederos de Juan Mayoral Agudo.

Madrid. 23 de noviembre de 1959.— El 
Ingen iero D irector adjunto, Joaquín L a 
rra fleta Vidal.

6,018.

Servicios Hidráulicos
NORTE DE ESPAÑA 

La Coruña

C o n c e s ió n  de a gu a s  p ú b l ic a s

Habiéndose* formulado en esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la noti
ción q re  se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario* Don Francis
co Castro Romero.

Clase de aprovecham iento: Fuerza mo
triz.

Cantidad de agua que se pide: Noventa 
(90) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse' 
R ío Lourido o Batán.

Térm ino municinal en que radicarán 
las ebras- B u ró  (La  Coruña).

De conform idad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del R ea l Decreto-ley núm, 38,
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de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficia) del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el psticionarió presen
tar en las oficinas de la Dirección de es
tos Servicios Hidráulicos, sitas en Oviedo, 
calle del Doctor Casal, núm. 2, tercero, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar También se admitirán * 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto oue la p'étición aue se 
anuncia o sean incomoatibles con él 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La anertura d ®  proyectos a aue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del niazo de reinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta cuie prescribe dicho artículo, 
qup será suscrita por los mismos.

La Ooruña 23 de octubre de 1959.—El 
Ing°niero Jefe, C. Berros.

2.162

• *  *  *

Canal de Isabel II
DELEGACION DEL GOBIERNO

S u b a s t a  para la ejecución de las obras 
comprend.das en los proyectos de adqui
sición é instalación de tuberías de hierro 
fundido de enchufe y cordón eiflas calles 
de San José, Mar-Negro, Pinos Alta, Zigia, 
Ajalvir, Astorga y paseo de la Dirección.

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización del Ministerio de Ooras 
Bíblicas a la Delegación del Gobierno en 
el mismo, saca a subasta la ejecución de 
las obras comprendidas en los proyectos 
de adquisición e instalación de tuberías de . 
hierro fundido de enchufe y cordón en las 
calles de San Jcsé, Mar Negro, Pinos Alta. 
Zigia, Ajalvir, Astorga y paseo de la Di
rección.

E. presupuesto de las obras es de g c s -  • 
cientas cuarenta y un mil cuatrocientas 
sesenta y siete pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos (241.467,59 pesetas).

La fianza provisional para tomar .parte 
en esta* subasta será dé cuatro mil ocho
cientas veintinueve pesetas con treinta y 
cinco céntimos (4.829.35 pesetas) a depo
sitar en la Caja Pagaduría del Canal du
rante los días hábiles del plazo de presen
tación ae proposiciones y horas de diez 
(10) a doce (12).

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría General del Canal de Isabel II. 
calle de Joaquín Garcia Morato núme
ro 127. Madrid, de diez (10) a trece (13) 
horas, en los días laborables hasta aquel 
en que se cumplan los diez (10) días há
biles, contados a partir del s.guiente hábil 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Eoletín Oficial del Estado». 
x Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado. Asi como las que 
no se ajusten a las condiciones de la 
subasta.

La documentación correspondiente a la 
subas:a de que se trata estará de mani
fiesto todos los días laborables en horas 
de oficina, durante dicho p’azo. en la Se
cretaría de la Dirección facultativa del 
Canal.

La subasta se verificará ante Notario, 
en el Salón de Consejo del Canal de Isa

bel n , al siguiente Qia hábil al del tér 
mino del plazo de admisión de proposi 
ciones y a las diez (10) horas.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de........  provincia d<
  según documento de idenLaad .....
expedido en   ae   o carnet de con
tiatisua de ........   domiciliado en ....... callt
de ...... . número ........   y en nombre propic
o representación' de^    enteraco de;
anuncio publicado en* el «Boletín Oficia]
del Estado» dei d.a   de ....... de 1959 j
de ias condiciones que han de regir para la 
adjudicación por subasta púb.ica ae la eje
cución de las obras a que se refiere el mis
mo, correspond.entes a la adquisición c 
instalación de tuberías de hierro íundide 
de enchufe y cordon en las calles de San 
José. Mar Negro, Pinos Alta, Zigia. Ajal
vir, Astorga y paseo de la' Dirección, 
se compromete a ejecutar dichas obras
por la cantidad de pesetas   (aqui lisa
y llanamente la cantidad en letra y nú
mero) y en el plazo de ........ de acuerdo
con el pliego de condiciones generales y 
particulares del concurso, y a cumplir, por 
aceptar, las condiciones facultativas y ge
nerales y particulares y económicas, y las 
disposiciones vigentes que se dicten por 
la superioridad que puedan afectar a di
chas obias y al abono ae las remunera
ciones' mínimas que de acuerdo con la 
legislación social vigente deben percibir, 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de 
los limites legales. Iq s  obreros de cada ofi
cio y categoría, de los que hayan de ser 
empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 11 de noviembre de 1959.—El 
Delegado, Carlos López-Quesada.

- 4.240.
*  *

S t jb a s t a  para la ejecución de las obras 
comprendidas en los proyectos de adqui
sición e instalación de tuberías de hierro 
fundido de enchufe y cordon en las calles 
de Nueva Proyectada, Montes Malditos, 
callejón del Alguacil, avenida de Palome
ras, Puerto de Sueve, Pico Collorada e Isa- 

belita Usera
\

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II 
previa autorización del Ministerio de Obras 
Públicas a la Delegación del Gobierno en 
el mismo, saca a subasta la ejecución de 
las obias comprendidas en los proyectos 
de adquisición e instalación de tuber.as de 
hierro fundido de enchufe y cordón en las 
calles de Nueva Proyectada, Montes Mal
ditos, callejón del Alguacil, avenida de 
Palomeras, Puerto de Sueve. Pico Collo
rada e Isabelita Usera.

El presupuesto de la obra es de doscien
tas treinta y cuatro mil doscientas treinta 
y nueve pesetas con veintisiete céntimos 
(234.239,27 pesetas).

La fianza provisional para tomar parte 
en es^a suoasta seiá de cuatro mil seis
cientas ochenta y cuatro pesetas con 
ochenta céntimos (4.684.80 pesetas), a de
positar en la Caja Pagadur.a del Canal 
durante los oías hábiles del plazo de pre
sentación de proposiciones y horas de 
diez (10) a doce (12).

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaria General del Canal de Isabel II. 
calle de Joaquín Gaicia Morato. núme
ro 127. Madrid, de diez (10) a trece (13) 
horas, en les días laborables hasta aquel 
en que se cumplan los diez- (10) dias há- 
bi’es. contados a partir d^ s.guiente hábil 
al de. la publicación de este anuncio en 
el «Eo'etín Oficial del Estado».

Serán automáticamente oesechadás las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado. Así como las que 
no se ajusten a las condiciones de la 
subasta.

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani

fiesto todos los días laborables, en horas 
de oficina, durante dicho plazo, en la Se
cretaria de la Dirección facultativa del 
Canal

La subasta se verificará ante Notario, 
en el Salón de Consejo del Canal de Isa
bel II, al siguiente oía hábil al del tér
mino del plazo de admisión de proposi
ciones y a las diez (10) horas.

Modelo de proposición

Don   vecino de ....... provincia de
  según Gocumento de identidad ........
expedido en ......  de..  o.carnet.de..con
tratista de .......   domiciliado en   calle
de ...... . -número ...... . y en nombre propio
o representación de ........ enteraco del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del EStaco» del día ......  de   de 1959
y de las condiciones que han de regir 
para la adjudicación por subasta pública 
de la ejecución de las obras a que se re
fiere el mismo, correspondientes a la ad
quisición er instalación de tuberías de 
hierro fundido de enchufe y cordón en 
las calles de Nueva Proyectada. Montes 
Malditos, callejón del Alguacil, avenida 
de Palomeras. Puerto de Sueve Pico Co
llorada e Isabelita Usera. se compromete 
a ejecutar dichas obras por la cant.tíad
de pesetas .....  (aqui lisa y llanamente la
cantitíaa en letra y número) y en e) p.azo 
de ........ de acuerdo con el pliego de con
diciones generales y particulares del con
curso, y a cumplir, por aceptar, las condi
ciones facultativas y generales y particu
lares y económicas, y las disposiciones 
vigentes que se dicten por la superioridad 
que puedan afectar a dichas obras y al 
abono de las remuneraciones mínimas que 
de acuerdo con la legislación social vi
gente deben percibir, por jornada legal 
de trabajo y por horas e.xtraordi-.arlas 
que se utilicen dentro de les límites ega- 
les. los obreros de cada oficio y categoría  ̂
de los que hayan de ser empleados en 
las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 11 de noviembre de 1959.—-El 
Delegado. Carlos López-Quesada.
. 4.241.

*  *  *

S u b a s t a  para la ejecución de las obras 
comprendidas en los proyectos de adqui
sición e instalación de tuberías dz hierro 
fundido de enchufe y cordcn en las calles 
de Lucio del Valle, Morando, Pensam.ento, 

Santa Valentina y Genciana

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización del Ministerio de Obras 
Públicas a la Delegación del Gobierno en 
el mismo, saca a subasta la ejecución de 
las obras comprendidas en los proyectos 
de adquisición e insta’ación de tuber.as de 
hierro fundido de enchufe y cordón en las 
calles de Lucio de! Valle Moranda. Pen
samiento, Santa Valentina y Genciana.

El .presupuesto de las .obras es de dos
cientas cuarenta y seis mil doscientas 
veintinueve pesetas con treinta y seis cén
timos (246.229 36 pesetas).

La fianza provisional para tomar parte 
en esta subasta será de cuatro mil nove
cientas veint-cuatro pesetas con sesenta 
céntimos <4.924.60 pesetas) a depositar 
en la Caja Pagaduría del Canal durante 
los días hábiles d$l plazo ae presentación 
de proorsiciones y horas de diez (10) a 
doce (12). •

Las proposiciones se admitirán en la 
.Secretaria General del Canal de Isabel II, 
calle de Joaquín García Morato núme
ro 127. Madrid, de diez (10) a trece (13) 
horas, en los días laborables hasta aouel 
en que se cumplan los diez (10) dias há
biles. contados a partir del s.guiente hábil 
al de la pub’icaclón de este anuncio en 
el «Eo’etín Oficial del Estado»

Serán automáticamente o.esechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun-
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que fuera certificado. Así com o las que 
no se ajusten a las condiciones de la 
subasta.

La docum entación correspondiente a lo 
subasta de que se trata estará de mani
fiesto todos los días laborables en horas 
de oficina, durante dicho plazo, en la 'Se
cretaria de la Dirección facultativa del 
Canal.

La subasta se verificará ante Notario 
en el Salón de Consejo del Canal de Isa
bel II. al siguiente oía hábil al tíel tér
mino del plazo de admisión de proposi
ciones y a las diez (10) horas.

Modelo do proposición

 , vecino de ....... provincia de
  sigan docum ento de ident.dad ........
expedido en ....... de ....... o carnet de con
tratista de ........  dom iciliado en ........  calle
"de ........  número   y en nombre propio
o  representación de   enterado del
anuncio publicado en el «Boletyi Oficial
del Estaco» del día ....... de   de 1959
y  de las condiciones que han de regir 
para la adjudicación por subasta oública 
de la ejecución de las obras a que se re
fiere el mismo, corresnondient.es a la ad 
quisición e instalación de tuber as de 
hierro fundido de enchufe y cordón en 
las calles de Lucio del Valle. Morando 
Pensamiento. Santa Valentina y Gencia
na. se com promete a ejecutar dichas obras
por la ca itidad de pesetas ....... (aquí lisa
y llanamente la cantidad en letra y nú
mero) y en el plazo de ........  de acuerdo
con el pliego de condiciones generales y 
particulares *del concurso, y a cumplir, 
por aceptar las condiciones facultativas 
y generales y particulares y económicas 
y las disposiciones vigentes que se dicten 
por la superioridad que puedan afectar 
a dichas obras y al abono de las remune
raciones minimas que de acuerna con la 
legislación social vigente deben percibir 
por jornada legal de trabajo y por hora? 
extraordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales, los obreros de* cada 
oficio y 'categoría  de 'os que hayan de ser 
em p’ eados en las obras.

(Pecha y firma del proponente.)

Madrid. 11 de noviembre de 1959.—El 
Deleeado. Carlos López-Quesada.

4.242.
•  *  *

S u b a s t a  para la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de adqui
sición e  instalación de tubería de hierro 
fundido de enchufe y cordón en la calle 

de Gil Imón

Conform e a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II. 
previa autorización del Ministerio de Obras 
Públicas a la Delegación del Gobierno en 
el mismo, saca a subasta la ejecución de 
las obras comprendidas en el proyecto 
de adquisición e insta ación de ‘tuberías 
de hierro fundido de enchufe y cordón en 
la calle de Gil Imón.

El presupuesto de las obras es de ciento 
cincuenta y un mil cuatrocientas setenta 
y tres pesetas con cuarenta v siete cén
timos (151.473.47 pesetas)

La fianza provisional para tomar parte 
en esta subasta será de tres mil veinti
nueve pesetas con cuarenta y siete cénti
m os (3.029 47 pesetas), a depositar en la 
Caja Pagaduría del Canal -durante los 
días hábiles del plazo de presentación de 
proposiciones y horas de diez (10) a 
doce (12).

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría General del Canal de Isabel II. 
callé de , Joaquín García Morato núme
ro 127. Madrid, de diez (10) a trece (13) 
horas, en los dias laborables hasta aquel 
en que se cumplan los diez (10) días há- 
bjfes. contados a partir del s.guíente hábil 
al de la pub’icación de este anuncio en 
el « r o e t in  Oficial del Estado»

Serán automáticamente cosechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun

que fuera certificado. Asi como las que 
no se ajusten a las condiciones de la 
subasta.

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani
fiesto todos los días laborables en horas 
de oficina, durante dicho piazo. en la Se
cretaria de la Dirección facultativa del 
Canal.

La subasta se verificara ante Notario, 
en el Salón de Consejo del Canal de Isa
bel II, al siguiente a.a hábil ai del tér
mino del plazo de admisión de proposi
ciones v a las diez (10) horas.

M odelo de proposición

Don ........  vecino de .......  provincia de
  según ddfcumenio de identidad ..... .
expedido en ........  de........ o carnet de con
tratista de ........  dom iciliado en ........  calle
de ..... ... número ........  y en nombre» propio
o representación de   eateraco del
anuncio publicado en el «Eoletín Oficial
del Estado» del día ....... de   de 1959
y de ias condiciones que han de fepir 
para la adjudicación por subasta pública 
de la ejecuc.ón de las obras a que se re
fiere el mismo, correspondientes a la ad
quisición- e instalación de tuberías de 
hierro tundido de enchufe y cordón en 
la calle de Gil Imon. se compromete a 
ejecutar dichas obras por la cantidad de
pesetas ....... (aquí lisa y llanamente la
cantidad en letra y número» y en el plazo 
de ....... de acuerdo con el pí:ego oe con
diciones generales y particulares del con
curso y a cumplir, por aceptar, las condi
ciones facultativas y generales y particu
lares y económicas, y las 'disposiciones 
vigentes que se dicten por la superioridad 
que puedan afectar a dichas obras y a) 
abono de las .rem unerado res mínimas 
cute de acuerdo con - La iegis’ación social 
vigente deben percibir, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilícen dentro de les limites lega- 
5es. los obreios de cada oficio y categoría 
de los que hayan de ser empleados eiV las 
obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid. 11 de noviembre de 1959.—El 
De1 r«ado. Carlos López-Quesada,

4.243.
* * *

M INISTERIO DE TRABAJO

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de acciaente de tra
bajo ocurrido el día 4 de septiembre 
ce 1959 falleció en Almazán (Soria) el 
obrero Ricardo R cm eia de Francisco, na
tural de Fuentelcarro .(Seria» hijo de 
Timoteo y cíe Juana, dom .cil.ado en Fuen
telcarro (Soria), que trabajaba al servicio 
de Unión Resinera Española.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 12 de ages* o oe 1959 
falleció en Córdoba el obrero Pedro Cor
tés Carrasco, de veintitrés, años de edad 
natural de Córdoba, hijo de Manuel^ y de 
María dom iciliado en i a plaza de Séneca, 
número 2. Córdoba, que trabajaba al ser
vicio de Francisco Muviel Barrera#

En cumolim iento de lo dispuesto en el 
artículo 168 de) Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de i unió de 1956 los que 
se crean con derecho a- percibir la in- 
demn.zación correspondiente pueden diri
girse. acompañando les documentos aue 
To acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes de) ^Trabajo. Alcalá 
número 56.

M a'M d, 19 de noviembre de 1959.—El 
Director.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s

BALEARES 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r i a

Peticionarlo: Don Pedro Vich Bibiloni.
, O bjeto: Ampñar su industria de im
prenta con maquinaria diversa por valor 
de 450.000 pesetas.

Proüucción : Impresos varios por valor 
de 1.SCO.000 pesetas.

Em plazam iento: Inca (Mallorca)
C apital: 1.200.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

mater-as .primas nacionales.
Se hace- publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem 
plar. dentro del piazo* de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria,

Palma de Mallorca. 19 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

13.976.
*  *  *

Peticionario: Calzados Mulet, S. L.
O b je to : AmpLar su industria ae cal

zado con una máquina Unted de montar 
costados, de importación.

Producción : 40.000 pares de zapatos.
Emplazamiento: Lluchmayor (M allorca)
Capital: 2.000j000 de pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

mater-as primas nacionales.
Se hace pública esta petición para, que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem 
plar. dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria."

Palma de Mallorca, 19 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

13.975.
*  *  *

Peticionario: S. E. P. R. A., S. L¿
Capital: 250.0C0 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
O b je to : Ampliación de su industria de 

tailer de reparación y fabricación de ca
rrocerías de automóv.les con la instala
ción ae los elementos siguientes:

Un tungard de 200 W.
Un taladro de un caballo de fuerza.
Un equipo de soldadura eléctrica de 

siete Kw.
Una so'dadura autógena.
Una fragua, con ventilador de 0,50 CV.
Una muela, con motor eléctrico de dos 

caballos de fuerza.
Un torno de 1,50 metros, con motor 

eléctrico de dos caballos de fuerza.
Una afiladora de cuchillas, con moto* 

eléctrico de 0,25 CV
Producción: La producción total des

pués . de la ampliación será d e : Cajas 
camiones. 24 unidades. Carrocerías varias, 
12 unidades."

Reparaciones carrocerías por un valor 
anual de 300.000 pesetas.

Se hace pública esta petición paia que 
les industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Faln?.a de Mallorca. 18 de noviembre 
de 19" 9.—El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

13.974.
*  *  *

’ Peticionario: Juan Torrent Torres, So- 
cieaad Limitada. •

•Casita!: 1.050.000 pesetas.
E m V azam iento: Cindadela (M enorca).
O bjrto: Ampliación de su industria de 

bisutería, con - la instalación de los eler 
mentos siguientes:
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C uatro aspiradores.
Cuatro motores trifásicos de un caballo 

de fuerza.
'U na prensa fricción de 50 toneladas, 

con motor de tres caballos de fuerza.
Tres sierras para plásticos.
Una máquina de cortar asas.
Una fresa para plásticos.
Cinco bongos para pulim entar.
Una prensa excéntrica de 50 toneladas, 

con motor de tres caballos de fuerza.
U na afiladora.
Dos maquinas Placer punta.
Prooucción: No sufrirá variación con la 

ampliación.
ge hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
dos por la misma presenten -los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem 
plar. dantro del plazo de diez dias en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palm a de Mallorca. 17 de noviembre 
de 1059.—El Ingeniero Jefe. J. Marqués, 

13.973.

*  *  *

Peticionario: Don José Huguet Riuda- 
vets.

Capital: 117.250 pesetas.
Em plazamiento: Mahón (Menorca). 
O bjeto: Ampliación de su industria de 

estam pación de objetos de adorno con la 
instalación de los elementos siguientes: 

Un torno «Comesa» con motor eléctrico 
«Comesa» de dos caballos de fuerza.

Producción: No sufrirá variación con la 
ampliación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ae consideren afecta* 
dos por la misma presenten los esc rito s . 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria  

Palm a dé Mallorca, 16 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 

13.972.
*• •  *

Peticionario : Don Guillermo Alcover
P retín .

C apital: 150.000. pesetas.
Em plazam iento: Palm a de Mallorca. 
O bjeto: Ampliación ae su industria de 

gara je  con la instalación de los elementos 
siguientes:

Un surtidor de gasolina, con motor de 
0,55 Kw.

Un motor'bom ba de 0 18 Kw 
Un cargador de baterías de 100 W, 
Producción: Con ia ampliación se rá : 
Lavado de coches. 3 500 unidaoes. 
Engrase de coches. 2.400 unidades. 
Cambios de aceites 500 servicios.
C arga de baterías. 700 servicios.
Venta de gasolina, variable.

;S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

: que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez dias en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria.

Palm a d e . Mallorca. 16 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 

13.971;

'  ' BURGOS

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Secundino V m arru
bia Arroyo.

E m plazam iento : Sotillo de la Ribera. 
Objeto de la solicitud: Se pretende ins

ta la r  en Sotillo de la  Ribera u n a  sala de 
proyecciones C in e m a to g r á f ic a s  con sala 
para  200 espectadores en la p lanta baja 
y 100 en La principal 

Se instalará un equipo de proyección 
de proceoenda nacional.

Lo que se  hace p ú b lic o  a fin d e  q u e  los 
industriales q u e  se  c o n s id e r e n  a f e c t a d o s  
p r e s e n te n  lo s  e s c r i t o s  q u e  e s t im e n  o p o r 
tu n o  e n  e s t a s  ‘o f ic in a s  (S a n ta n d e r - ,  11) e n  
triplicado e j e m p la r ,  d e b id a m e n te  r e i n t e 

grados, y en el plazo de diez dias. a par
tir  de esta publicación.

Burgos, 21 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis. 

6.020,
CEUTA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Atlas. S. A., Combustibles 
y Lubrificantes.

Emplazamiento: Ceuta.
O b je to : Ampliar estación de servicio

. con la instalación de dos tanques y tres 
surtioores eléctricos.

Presupuesto de la am pliación: 123.000 
pesetas. • "

O ngen de la m aquinaria : Se desea im
portar los surtidores. .

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en la norm a segunda de 
la Orden m inisterial de 12 de septiembre 
de 1939.

Ceuta, 9 de noviembre de 1959.—El In 
geniero Jefe, Ricardo Serrano.

2.203.

M e jo r a  de in s t a l a c ió n

Peticionario: Atlas, 8. A., Combustibles 
y. Lubrificantes 

O bjeto: Mejorar su estación de servicio 
' con la instalación de un surtiaor eléc

trico. cuya im portación se deseq realizar 
Presupuesto de la m aquinaria: 33.000 

pesetas.
Lo que se -hace público a los efectos 

de lo dispuesto en la norm a segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 /

Ceuta. 9 de noviembre de 1959.—El In 
geniero Jefe, Ricardo Serrano:

2.202.

N u jv a  in d u s t r ia

Peticionario: Atlas, S. A., Combustibles 
y Lubrificantes.

Em plazam iento: Muelle Cañonero Dato. 
Ceuta.

O b je to : In s ta la r una estación de ser
vicio para  sum inistro de combustible y 
aire.

Presupuesto de la m aquinaria: 150.000 
pesetas

Origen d e 'la  m aquinaria; Se desea im
portar tres surtidores eléctricos «Bowser». 
por un importe de 75.000 pesetas.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en la norrha segunda de 
la Orden m inisterial de 12 de septiem
bre de 1939.

Ceuta. 9 de noviembre de 1959.—El In 
geniero Jefe, Ricardo Serrano.

2.204.

GERONA 

L ín e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.»

Objeto de la petición: Construcción de 
seis lineas aéreas trifásicas a 25.000 V., 
que sum inistraran fluido eléctrico a los 
nuevos centros ue consumo, que se deno
m inarán; Mas, Can Rey, Gullleumas, Hos
pital, Jorba y Riudécós, distribuidas en 
los térm inos munic.pales de.San  Feliu ae 
Buxalléu, Breda y Arbucias 

La linea a Mas derivará -de (a llam ada 
limite provincial Barcelona-Sub. Hostal- 
rich-Sub Sil».

Las líneas a  Can Rey, Guilleumas. Hos
pital. Jorbá y Riudecós derivarán de la 
linea/ Breda-Arbucias-San HiDrio Sácalm.

Construcción de las s ig u ien te  estacio
nes transform adoras a 25.000 V-/220 por 
127:v " -

Mas, 10 K V A .tC an  Rey, 25 KVA.: Guí- 
lleumas, 50 KVA., Hospital. 50 KVA.; Jo r
ba, 25 KVA., y Riudecós, 5 KVA. 

Presupuesto: 523.975 pesetas.

Los elementos de ia instalación son d< 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para qu< 
los industriales que se consideren afee,a 
dos por ia misma presenten por triplicad< 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinal 
de ésta Delegación de Industria, calle Exi- 
menis, número 8, segundo.

Gerona. 9 de noviembre de 1959.—El In  
geniero Je fe  accidental, A. M asferrer.

13.970.

GUIPUZCOA 

L í n e a  e l é c t r ic a  •

Peticionarlo: «H. I. Iberduero, Sociedac 
Anónima», San Sebastián.

Objeto; Instalación de una línea derl 
vada ae la de Verga. a-M ondragon a l£ 
subestación de Arechavaleta, en el tór 
mino de Mondragón, para «Talleres U1- 
gor, C. I.». le u a id o  aereo, simp.e cir
cuito. cable Cu de 50 milímetros cuadra
dos en un solo vano de 26 metros. Co 
rriente alterna trifásica 50 Hz a 30 Kv

Presupuesto del proyecto: 16.663,20 pa 
setas.

Sin importaciones.
Se hace público para que los oue se 

consideren afectados per esta instalaciór 
presenten los escritos que estimen opor. 
tunc.s por triplicado, y en el plazo d< 
diez duis. en las oficinas de esta Dele* 
gación en San Sebastián, Prim 35.

San Sebastián, 16 de noviembre de 1959 
El Ingeniero Jefe, Lorenzo frusta.

13,926.

LAS PALMAS 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Unión Eléotrica de Oa 
narias, S. A.»

Emplazamiento: Las C anteras. Las Pal 
mas.

Objeto de la petición: Nueva estaciói 
transform adora de energía eléctrica c< 
100 KVA. para servicio de un hotel, ali 
m entada por c a b l e  subterráneo d 
3 x 6.300 V. de 410 metros de longitut 
y 3 x 16 m.limetros cuadrados de sec 
ción de cobre.

C apital: 295.994.14 pesetas.
M aquinaria y m aterias prim as: Se ad 

qúieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para qui 

les industriales que se consideren afee 
tades presenten por triplicado, dentro de 
plazo de diez dias. los escritos proceden 
tes.

Las Palm as de G ran Canaria, 20 de no 
viembre de 1969.—El Ingeniero Jefe, Jos< 
Bosch Millares.

13.929.

L e g a l i z a c io n e s  de  a m p l ia c ió n  de  i n d u s t r x j

Peticionario: «Lloret y Linares, Socie 
dad Limitada».

Em plazam iento: Arrecife.
Objeto de la petición: Legalizar am  

pliación realizada en au fábrica de con 
servas de pescado, que poi omisión n< 
se consignó en anuncio publicado en e 
«Boletín Oficial del Estado» de 6 de oo 
tubre, afectando la misma a un aum en 
to teórico de producción anual de 362.801 
kilogramos de conservas.

.Las impugnaciones se presen tarán  poi 
escrito triplicado dentro del plazo de diej 
dias.

X as Palm as de G ran C anaria, 21 d< 
noviembre de 1959.—El Ingeniero Jefe 

. José Bcsch Millares.
13.930.

*  •  »

Peticionario: Don Ferm in Gil Gonzá 
lez.

Em plazam iento: Rehoyas Altas, La
Palm as.



B. O. del E.—Núm. 285 28 noviembre 1959 15227
Objeto de la petición: Legalizar'la instalación de 'una maquina de hacer bovedillas con gato hidráulico para estirar alambres, una hormigonera y otros elementos auxiliares en su industria de fabricación de tubos, bovedillas y viguetas,baldosines y pulido de mármol.Capital: Pasará de 1.439.845 a 1.900.719 pesetas.Capacidad anual de producción: Sóloaltera la de viguetas, que se aum entará en 35.000 metros.Maquinaria: De procedencia extranjera, ya importada, la máquina de hacer bovedillas y la hormigonera, por valor total de 170.000 pesetas.Materias primas: Se adquieren en elmercado nacional.Se hace pública esta petición para qiie los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado, y en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, sita en paseo de Chil. numero 15. *Las Palmas de Gran Canaria 14 de noviembre de 1959.— El Ingeniero Jefe, José Bcsch Millares.13.927.

%
» • •

Peticiqnario: «Jabonera Canaria, S. L».Emplazamiento: Guanarteme.’ Las Palmas.Objeto de la petición: Legalizar la instalación de un generador de vapor de 1.000 kilogramos de vapor por hora, de mayor potencia que otro al que sustituye, en su industria de jabones, extracción y desdoblamiento de grasas.Capital invertido en la nueva instalación: 200.000 pesetas.Capacidad de producción: No se altera la autorizadaMaquinaria: El generador de vapor es de fabricación extranjera, y fué importado con licencia número 65.016.Materias primas: No se modifican las reconocidas.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado, y en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, sita en paseo de Chil. número 15.  ̂ ,Las Palmas de Gran Canaria, . 18 de no- .vlembre de 1959 — El Ingeniero Jefe, José ’Bosch Millares.13.928.
LERIDA 

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Peguera Pa- laci. «Punto de Arte».Objeto de la industria: Fabricación de géneros de punto.Emplazamiento: B&laguer.Capacidad de producción: 10.000 unioa- des de géneros dS punto para niños y caballeros.Capital de la industria: 275.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y m aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado, y en un plazo de diez dias. los escritos que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de IndustriaLérida, 21 de noviembre de 1959.—El Ingeniero Jefe (ilegible).6 .022.

LOGROÑO 
A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Féliz López Rosáenz.Emplazamiento: Logroño.Objeto: Legalizar la ampliación de una Industria de reparación de vehículos, con un aumento en la producción anual va

lorado en 120.000 pesetas, sobre 50.000 pesetas que se hacían.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Capital ampliado: 70.650 pesetas.
Se hace pública esta petición para que los industriales que sé consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los es critos que se consideren oportunos, dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación del presente anuncio, en las oficinas de esta Delegación, calle Vara de Rey, número 57.
Logroño, 12 de noviembre de 1959.—El Ingeniero Jefe, José Lapeña. ,
13.914.

N u e v a  in d u s t r ia

' Peticionario: Don Ramón Calvo Alfaro.Emplazamiento: Aguilar del Río Al- hama.Objeto: Instalar una industria de cinematógrafo,' con un aforo total de 250 localidades.Maquinaria: Nacional.Capital: 173.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que se consideren oportunos, dentro del plazo de diez dias hábiles, contados a partir' de la fecha de publicación del presente anuncio, en las oficinas de esta Delegación, calle de Vara de Rey, número 57.
Logroño, 12 de noviembre de 1959.—El Ingeniero Jefe, José Lapeña.13.913.

ORENSE 
N uev a  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Antonio Iglesias Martínez.Capital: 60.000 pesetas.Emplazamiento: Villar de Santos.Objeto: Instalar un molino de piensos simples, con uii juego de piedras de 1,3 metros de diámetro y un motor eléctrico de 15 CV.Se emplearán maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que'estim en oportuno, debidamente „ reintegrados y por triplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación. Capitán Eloy, 35.
Orense, 20 de noviembre de 1959.—El Ingeniero Jefe accidental, Marciano Ballestero.6.024.

OVIEDO 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionarios: Don Ricardo* González Fernández y don Félix Panto ja García, conjuntamente.Clase de industria: Taller mecánioo de rectificado de piezas de automóvil.Emplazamiento: Gijón.Capital: Unas 200.000 pesetas.No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que quien se considere afectado por la misma presente por duplicado, y en el plazo de diez días, ante esta Delegación, los escritos que estimen necesarios, debidamente firmados y reintegrados.
Oviedo, 6 de noviembre de 1959.—El Ingeniero Jefe accidental, José Roig Trtn- xant.
13.907.

PALENCIA
N ueva  in st a l a c ió n  eléctrica

Peticionario: Alcalde-Presidente d e lAyuntamiento de flechilla.Ayuntamiento: Frechilla (Palenciá). Capital; 48'679,95 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una línea* de transporte de energía eléctrica a 5 KV. y centro de transformación de 5 KVA., para el servicio de abastecimiento de agua.Se emplearán materiales de procedencia nacional.Se publica esta petición a efectos de lo preceptuado en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.Palencia, 20 de noviembre de 1959.— El Ingeniero Jefe, Ignacio Astiz Larraya. 13.932.
SANTANDER

A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Eiectra del Viesgo, Sociedad Anónima».Emplazamiento: Linea eléctrica entre Puente San Miguel-Torrelavega.Capital ampliación: 1.217.663.70 pesetas. Materias primas: Nacionales.Objeto: Linea eléctrica trifásica aérea a 66.000 V. y 20.000 KVA. de capacidad de transporte, sobre apoyos metálicos, conductores de Al-Ac de 95.4 milímetros cuadrados y de 3.910 metres de distancia, entre la subestación de Puente San Miguel y la industria de Solvay y Compañía. en Torrelavega, y para poder atender el aumento de potencia de esta última.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, Castelar. 13.Santander, 20 de noviembre de 1959.— El Ingeniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega.13.931.
SEVILLA

I n st a l a c ió n  eléctrica

Peticionario: Compañía S e v i l l a n a  de Electricidad, S. A Objeto: Instalación de un tendido de cable subterráneo a 6 KV desde caseta C A T. Y. D. a caseta A. B. C., sector TaWadilla (Sevilla).Todos los materiales serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición P- Que cuantos se consideren afectador por la misma puedan presentar los escritos que estimen pertinentes por duplicado y debida mnte reintegrados.Sevilla. 13 de octubre de 1959.—El Ingeniero Jefe, Juan Desongles.13.990.
VALENCIA 

A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «La Fábrica, S. A.» Emplazamiento: Valencia.Capital: 800.000 pesetas. - Objeto: Ampliar su industria de confección de ropa para caballero ¡y niño.Producción de la ampliación: Americanas, pantalones, gabardinas, gabanes, etcétera, 11.450 prendas al año.Se solicita importar la maquinaria siguiente:Una máquina de picar solapas; una para estilar e hilvanar cantos; una de fijar mangas; una de hacer presillas y trencillas; una de hacer ojales, una de columna de hilvanar; una de una aguja para repulgos con dos hilos.
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Valor aproximado; 220.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma com o los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya im portación se so
licita presenten los escritos que eslimen 
oportunos por triplicado, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas, calle Artes 
Gráficas. 60-62.

. Valencia, 31 de octubre de 1939.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

13.918.

Nueva industria

Peticionario; Don Santiago Hidalgo Se
gundo.

Emplazam iento: Alcira.
Capital; 150.000 pesetas.
O bjeto: Instalar una n u ev a , industria 

de fabricación de correas de transmisión 
a base de caucho.

Producción: Correas p lan as 'y  trapézoi- 
dales de diversas medidas, 500 unidades 

. año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

108 industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Artes Gráficas, números 60 y 02.

Valencia, 28 de octubre de 19S9.—E1 ' 
Ingeniero Jefe» J. cucurella.

13.916.

ZA R A G O ZA

AMPLIACIÓN de industria

Peticionario; Don Dionisio Villar Cftr 
lóiiga.

Em plazam iento: Zaragoza.
Capital actúa!; 385.000 pesetas. \De arfi- 

pliación: 150.000 pesetas.
O bjeto: Ampliar su industria de fábri

ca  de sacos de papel.
Productos a fabricar; Producción ac

tual: 350.000 sacos al año de papel enva
se para cemento. Con am pliación: 350.000 
sacos.

Materias primas de am pliación: 75 000 
kilogram os de pápel Krásft, 930 Kg. de 
alam bre para grapas y 3.500 K g. de cola, 
anualmente.

Be hace pública, esta petición para que 
lóá industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do.-dentro  de] p^Zo de diez días, los es
critos que estimen oportunos en eéta De
legación de Industria, General Franco, 
núm ero 120

Zaragoza, 12 de noviembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, O. R enom  de Padreny.

13.619.

* •• •

Dirección Genera) de Minas
y  Combustibles

D IS T R IT O S  M INEROS 

G ran ada -M álaga

Provincia de Granada
Peticionario: «The Alquife Mine# and " 

Railway d .« Ltd.»
D om icilio: Alquife (G ranada). /
O bjeto: Línea eléctrica de alta tensión 

. a 5.500 voltios de 2.205 metros de longi
tud, que derivará de la línea de la Com
pañía sector San Pablo, de la mina «Opor
tunidad», hasta la caseta de trónsformar 
ción situada en el P020 San Antonio, de 
la mina «Edward», paraje «cam ino de los 
Pasajeros», en térm ino de Alquife. El 
transform ador t e n d r á  una potencia  de 
100 KVA.

Terrenos que atraviesa: Los terrenos 
que atraviesa la línea son propiedad de 
la Sociedad peticionarla, de Compañía 
Andaluza de Minas, S. A.. Diego Ruiz 
Ruiz, doña Sacram ento Cobo Ruiz, en tór 
mino municipal de Alquife; de doña Isa 
bel Montes Bernal don Miguel Mónita 
Bernal, don Juan Ruiz Baena. doña Ju
lia Salmerón Castillo, don Juan Gómez 
Gómez, don Manuel Serrano Martín, don 
Juan Beás Gámez, don José María 01 
mos Navas, un trial, doña Piedad Salm e
rón Castillo, don Manuel Garrido P'egue- 
zuelos, don Antonio Sánchez Garrido, don 
José María Gám e2 Garrido, don Florian 
Cabrerizo Medina y don Torcuato i  ipía? 
Bernal. en término municipal deLanteira 

Lo que se publica en este periódico i-fi* 
cial para general conocim iento y para 
que los que se consideren perjudicado* 
puedan presentar las reclam aciones que 
estimen oportunas, dentro del plazo re
glam entario de diez días, en esta Jefa
tura de Minas, plaza de los Campos Elí
seos. número 10.

Granada, 2 de noviembre de 1950—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Orti.

2.153.

• * *

. Por desconocerse el paradero de don
José Roda Galdeano, por el presente anun- 

, ció se le hace saber: Que por Ordenes 
ministeriales de Industria de fechas 16 de 
octubre del corriente año füé decretada la 
caducidad de los permisos de investiga
ción «El Presente», número 29.120. y «Am 
bar». número 29.129, ambos de falsa ágata, 
sitos en los términos municipales de Ca
rro. Huelego y Moreda, de la provincia 
de Granada, por no haber comenzado los 
trabajos de. investigación en el p'azo le
gal ni solicitado orórroga alguna, así como 
la falta de alegaciones al serle notifica
da la propuesta de caducidad pudiendo 
interponerse recurso coñteficioso-adminis- 
trativo contra estas resoluciones, cum pli
mentando les requisitos que regulan su 
jurisdicción y óe acuerdo con lo depues
to en el artículo 177 del Reglam ento Ge
neral para el Régim en d e . la Minería.

• • *

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización 
SUBDIRECCION DE EXPLOTACION 

Concursos públicos

Se anuncia concurso público para la ad
judicación de tres solares y construcción 
de las correspondientes artesanías en el 
nuevo pueblo de Fuensanta, zona regable 
del Cacín (G ranada)

El pliego de condiciones que regirá en 
el concuiso, en el que figura el modelo 
de preposición, asi com o los planos de si
tuación de los polares, pueden exam inar
se en la Subdirección de Explotación del 
Instituto Nacional de Colonización, ave
nida del Generalísimo, núm. 2, Madrid, 
o en la Delegación de Granada, Puerta 
Real, núm. 1. durante los dias hábiles y 
horas de oficina,

Las proposiciones, acompañadas del rea
guardo acreditativo de haber constituida 
una fiansa de quince mil pesetas (15.000 
pesetas), pueden presentarse en las Ofi
cinas indicadas, antes de las trece horas 
del día 11 de diciembre próximo, y la 
apertura de pliegos tendré lugar en las 
Oficinas Centrales del Instituto, avenida 
del Generalísim o, núm 2. Madrid, a las 
doce horas del día 18 de diciemoVe Je 
1959.—El in q u ie r o  Subdirector de Explo
tación (ilegible).

4.224

 Se anuncia concurso público para la adjudicación
 de cinco solares y construc-

t ción de las correspondientes artesanías en
: el nuevo >ueblo de Peñuelas. zona rega

ble del Cacín (G ranada).
El pliego de condiciones que regirá en 

el concurso, en el que figura el modelo' 
de p: oposición así com o los planos de si-

► tuación de los solarés pueden examinarse
i er\ la Suodirección de Explotación del Ins

tituto Nacional de Colonización, avenida 
del Generalísimo, núm 2. Madrid, o en 
la Delegación de Granada Puerta Real,

) número 1. durante los días hábiles y ho-
¡ ras de oficina.

Las proposiciones, acom pañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
úna fianza de quince mil pesetas (15(100 
pesetas), pueden presentarse en las Ofl- 

1 ciñas indicadas, antrs de las trece horas
#del día 11 de diciembre próximo, y la 

apertura de pliegos tendrá lugar en las 
Oficinas céntrales del Instituto avenida 
de] Generalísimo, núm. 2. Madrid, a las 
doce horas del día 18 de diciembre de 
1959. -E l Ingeniero Subsirector de Explo- 

I ración (ilegible).
4.2:3

SUBDIRECCION DE O BRAS 
* Y  PROYECTOS

S u b a s t a

1
¡ Se anuncia subasta pública para la con-
; tratación de las obras de «Redes de ace-
: quias. desagües y caminos de la segunda

Agrupación de subsectores del sector XI 
de la zona de La Mancha (Ciudad R eal)», 
con un presupuesto de ejecución por con
trata de seis millones treinta 'm il sesenta 
y una pesetas (6.030 061.00 pesetas).

, El proyecto y pliego de condiciones, en
el que figuran todos los datos precisos 

, para concurrir a la subasta, así com 0 el
modelo de proposición y demás docum en- 

, tos a que se refiere el artículo 50 de la
Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado*, podrán examino rae en las Ofici- 

t ras Centrales de1 Instituto Nacional de
Colonización en M°d*id (avenid^ del Ge
neralísimo. núm 2) y en las de la Dele
gación de dicho Organismo en Ciudad 
Real (Ram ón y Cajal núm 2). durante 
los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas de los 
docum entos que se indican en el pliego 
da condiciones, así com o el resauarao 
acreditativo de haber constituido una 
fianza provisional de noventa mi] tres- “ 
cientas' una oesetas (90 301 pesetas) de
berán Drece” t£>rse en cualquiera de las 
Oficinas indicadas, de las trece ho
ras del día 14 de dicirmbre del presente 
año, y la apertura de pliegos tendrá lu- . 
fear en las Oficinas Centrales, a las o^ce 

, horas del día 19 de diciembre de 1959, 
ante la Mesa constituida del sl«u**»ute 

! m odo: Presidente el Subdirector de Obras
| y Proyecfo Q; Vocales: el Abosado de] Es

tado. Jefe de la Asesoría Jurídica; el In 
terventor Delegado de Ir Adm inistración 

1 de1 Estado, el Jefe de la Sección de Obras,
► actuando de Secretarlo el vicesecretario 

Administrativo, o por les func'onwHos 
oue respectivamente les *usMtuvan D icha

1 Mesa adludicaré provisionalm ente la eje-
cuc’ón de las obras al licit.pdor oue for
mule la proporción  que. ajustándose al 
pliego de condiciones, resulte económ ica
mente más ventajosa. »

En el supuesto de que 8e presenten dos 
o más proposiciones por,Igual cuantía, se

► verificará en el acto de apertura de plie-
1 gos una licitación por pujas a la llana,

durante el término de quince minutos,
1 precisamente entre los titulares de acue

llas proposiciones, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, sé decidirá 
la adjudicación por sorteo.

Madrid, 19 de noviembre de 1959.—El 
'Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos, M ariano Domínguez.

4.238
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Jefaturas Agronómicas
CIUDAD REAL 

N ueva  in s t a l a c ió n

P eticionario: Cooperativa A g r í c o l a  
«C nsto de Orense».

Emplazamientos Biazatortas.
Oüjeto de la petición: Instalación de 

almazara.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presemen por duplicado y debida
m ente reintegrados, los escritos que eswi- 
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta Je
fatura, ronda de Santa Alaría, 31..

Ciudad Real. 21 de noviembre de 1959. 
El Ingeniero Jefe.

13.908.

GUADALAJARA 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Cristina Fernández
Culebras y otros.

Em plazam iento: Salmerón.
Objeto de la petición: Ampliación de 

almazara en los sigu ienas elem entos: una 
term obatidora y un motor de 4 CV. para 
accionar ésta.

Se hace pública esta solicitud para que 
los industriales que se consideren a fecta 
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica (Teniente Figueróa. núm. 12).

Guadalajara, 21 de noviembre de 1959 
El Ingeniero Jefe.

13.969.

SEVILLA

N uxva in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Agrícola da 
Maicena del Alcor.

O bjeto de la peílción: Nueva instalación 
de aderezo de aceitunas.

Localidad: Malrena del A lcor (Sevilla)
M aquinaria: Nacional.
Rendim iento anual: 200.000 Kg. de acei

tunas de verdeo.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenttn por triplicado los escritos 
que estimen oportunos debidam ente rein
tegrados. dem ro del olazo de diez días, a 
partir de la fecha de publicación, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, sita 
en ulaza de España sector tercero. 
Sevilla. 21 de noviembre de 1959.—El In 
geniero Jefe, Antonio Berjillos del Río.

6.026.

Jefaturas de Ganadería 
HUESCA 

N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Francisco Sobreviels
Bellet.

Em plazam iento: Carretera de Lérida, 
sin numero Monzón.

Clase de industria: Taller de elabora
ción de tripas.

-Producción anual: 4.500 metros de tripa 
seca y 80 kilogram os para cagut y cuer
das ármónicas.

Maquinarla y materias prim as: Nacio
nales.

Se. somete a inform ación pública diiran- 
té el plazo de diez días hábiles, adm itién
dose reclam aciones por triplicado dentro 
de dicho plazo ante esta Jefatura.

Huesca, 18 de noviembre de 1959. —  El 
Jefe del Servicio, Julio Escartín Barlés.

13.920. '

V IZC A YA  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario; Don Víctor G arcía Ortiz 
de Mendívil.

Local:dad: Bilbao. Anselma de Salces, 
número 14.

O bjeto de la petición: Instalación de cá
mara frigorífica en su carnicería de gana
do equino.

M aquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
este Servicio (Alameda Mazarredo, 63) los 
escritos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidam ente reintegrados, dentro 
del plazo cié diez días.

Bilbao, 18 de noviembre de 1959. — El 
Inspector Veterinario Jefe, B. Martínez 
Inda.

13.922.
♦ * *

Peticionario: Don A lejandro Valencia 
Iñurrieta.

Localidad: Orozco. 1
O bjeto de la petición: Am pliación de 

fábrica de embutidos y autorización de ma
tadero industrial.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
este Servicio (Alam eda Mazarredo. nú
mero 63) los escritos que estimen opor
tunos por triplicado y debidamente re.n- 
tegrados, dentro del ¿lazo de diez días.
. Bilbao, 18 de noviembre de 1959.—El 
Inspector Veterinario Jefe, B. Martínez 
Inda.

13.921.

ZA R A G O ZA  

N ueva in d u s t r ia

Peticionarlo: Piensos del Ebro, S. A.
Em plazam iento: Quinto de Ebro.
O bjeto: Instalar una fábrica de piensoB 

compuestos.
M aquinaria y materias prim as: Nació- • 

nales.
Capital: 1.170.000 pesetas.
Capacidad de producción anual: 5.000 > 

toneladas de piensos compuestos.
Se hace pública esta peticióp durante 

el plazo de diéz dias hábiles a efecto de 
las reclam aciones que 'puedan presentar
se por cuadruplicado ejem plar en este 
Servicio í Calvo Sotelo. 11).

Zaragoza. 17 de noviembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio (ilegible).

13.923.

• • • 

Servicio Nacional del Trigo 

LEON

N ueva  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Rem igio Rodrigue»
Aiier

O bjeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero ae piensos.

Localidad del em plazam iento: La Seca ,
Capital: 27.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se Consideren afecta** 
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los e s c r i t o s  que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

León, 23 de noviembre de .1959.—fil Je
fe  provincial.

I 6.021.

M ALAGA

T ra slad o  de in d u s t r ia  y  s u s t it u c ió n  
f u e r z a  m o t r iz

Peticionario: Don Salvador Murlel Alar- 
cón.

Objeto de la petición: Trasladar su mo
lino maquilero de trigo dentro de la mis
ma localidad y sustituir la energía hidráu
lica por eléctrica. , '

Localidad del'em plazam iento: Bobadilla 
(Antequera)

Capital: 79.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen oportunos por triplicado, debi
damente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días.

Málaga. 17 de noviembre de 1959.—  El 
Jefe provincial (ilegible).

6 023.
PALENCIA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Viuda de José María Izuz- 
quiza Arcelus.

O bjeto de *a petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos para uso de la 
explotación agropecuaria.

Localidad de em plazam iento: VlUada.
Capital: 62.500 pesetas. %
La maquinaria es de producción na

cional..
Se t^ ce  pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

Palencia, 23 de noviembre de 1959.—El 
Jefe provincial (ilegible).

6.026.
V IZC A YA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Adolfo Ortega Hierro.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino maquilero ae piensos.
Localidad de emplazamiento: G ijano 'de 

Mena.
Capital: 12.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición ott.a que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m:snía puedan presentar ante 
esta Jefatura* los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente r e - . 
integrados, dentro del plazo de, diez días.

Búbao, 3 de noviembre de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible). 

2.184.
*

MINISTERIO DEL AIRE
Dirección General de Protección 

de Vuelo.
JUNTA ECONOMICA

Debidamente autorizada, esta Dirección 
General convoca concurso para  la adqui- . 
sición del siguiente material:

Expediente número 176.—8.000 rollos de 
papel de página de 210 mm.. 5.000 rollos 
de cinta de perforar de 17,4 mm. y 2.000 
rollos dé cinta teletipos de 12 mm.. con 
un precio limite de 500.000 pesetas.'

Los pliegos áe condiciones técnicas y 
» legales, así com o el modelo de proposición 
se encuentran a disposición de los intere
sados en la Secretaria de la Junta Eco
nómica de esta Dirección General (edifi
cio del Ministero del Are, cuarta planta).

Las proposciones, en sobre cerrado y la- 
1 erado, serán presentada* por los señores
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licitadores ante, la Junta Económica, que 
a tai efecto se reunirá en el domicilie 
antes indicado el día 12 del próximo mes 
de diciembre, a las diez y media horas.

El importe del anuncio será a cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 24 de noviembre de 1959.—El 
Secretario de la Junta Económica.

13.981.

i

Debidamente autorizada, esta Dirección 
General convoca concurso para la adqui
sición de las obras del proyecto:

«Montaje de un grupo electrógeno Bo- 
lindrerVde 100 KVA. en la nueva Cen
tral Eléctrica de Matacán (Salamanca)», 
por un precio limite de 310.750,69 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales. la Memoria, el presupuesto, el mo
delo de proposición, etc., se encuentran 
a disposición de los interesados en la Se
cretaría de la Junta Económica de esta 
Dirección General (edificio del Ministe
rio del Aire, cuarta planta), y én las ofi
cinas de Protección de Vuelo del ‘Aeró- 
dromo de Matacán (Salamanca).

Las proposiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, serán presentadas por los se
ñores licitadores ante la Junta Económi
ca, qpe a tal efecto se reunirá en el do
micilio primeramente indicado el día 23 
del próximo mes de diciembre, a las diez 
treinta horas.

El anuncio será por cuenta del adju- 
dicataao. ;

Madrid, 25 de noviembre de 1959.—El 
Secretario de la Junta Económica. r

14.0*8.

Debidamente autorizada esta Dirección 
General de Protección de Vuelo por De
creto.de 23 de septiembre pasado («Bole
tín Oficial del Estado» número 232), con
voca concurso público para la ejecución 
dé las obras del siguiente proyecto:

•Expediente 397. — Acondicionamiento 
de aire en el Centro de Información de 
Vuelo de Sevilla, %

"Precio límite: $89.878,36 pesetas.
Los pliegos de condiciones técnicas y 

legalés, planos, Memoria, presupuesto, mo
delo de proposición, etc., se encuentran 
a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Junta Económica de esta 
Dirección General, sita en el Ministerio 
del Aire (Romero Robledo, número 8, 
cuarta planta), en días hábiles de ofici
na, desde las nueve a las trece horas, y 
en la Secretaría de la Junta Económica 
de Protección de Vuelo de la Región Aé
rea del Estrecho, sita en 4a calle Car
los V, numero 3, de Sevilla, a las horas 
indicadas anteriormente.

Las proposiciones, én sobre cerrado y 
lacrado, serán presentadas por los seño
res concursantes ante la Junta Económi
ca, que a tal efecto se reunirá en la Sala 
de Juntas de esta Dirección General, en 
la dirección indicada en primer térmi
no, el día 21 del próximo mes de diciem
bre, a las diez horas y treinta minutos.

El importe de estos anuncios serán por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 24 de noviembre de 1959.—El 
Secretario de la Junta Económica.

*4.017.

*  *  * .

Debidamente autorizada, esta Dirección 
General convoca concurso para la adqui
sición del siguiente material:

Expediente número . 177.—Once trans
formadores de potencia de distintas ten
siones primarias y secundarias, con un 
precio límite de 900.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción, * se encuentran a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Jupta

Económica de esta Dirección General 
(edificio del Ministerio del Aire, cuarta 
plañía).

Las proposiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, serán presentadas por los seño
res licitadores ante la Junta Económica, 
que a tal efecto se reunirá en el domici
lio antes indicado el día 12 del próximo 
mes de diciembre, a las doce horas.

El importe dél anuncio será de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 24 de noviembre de 1959.—El 
Secretario de la Junta Económica.

14.016.
• * •

Dirección General de Servicios

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES

C o n c u r s o s  w

Expediente 25/29

Se anuncia concurso público para la ad
quisición de un aparato de Rayos X para 
radiodiaghóstico, por un importe de pese
tas 175.940, de 100 mA. 100 Kv., tipo inte
gral 100 ó similar.

Los pliegos dé condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenaciones 
dé la Dirección General de Servicios (Ro
mero Robledo, número 8, cuarta planta).

Él acto de este concurso tendrá lugar en 
los locales que ocupa esta Junta Central 
de Arquisiciones (nuevo Ministerio del 
Aire) el día 19 de diciembre de 1959. a 
las once horas.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento Provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden Circu
lar de 10 de enero de 1931 («Boletín Ofi
cial» número 14) y Ley de 20 de diciem
bre de 1952 («Boletín Oficial d.el Estado» 
número 359) y demás disposicionés com
plementarias.
. Los gastos de este anuncio serán satis
fechos por el adjudicatario.

Madrid, 21 de noviembre de 1959.—El 
Teniente Coronel Secretario, José Prado 
Hervás.

13.979.

Expediente* numero 29-59

Se anuncia concurso público para la ad
quisición de un electroencefalógrafo elec- • 
tronico portátil para inscripción directa, 
de seis derivaciones, tipo INSEL «VI-59» o 
similar, por un importe máximo de 210.000 
pesetas (doscientas diez mil).

Los pliegps de pondiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
Central de Adquisiciones de la Dirección 
General de Servicios (Romero Robledo, 
número 8.'cuarta planta*).

El acto de este concurso tendrá lugar 
en los locales que ocupa esta Junta Cen
tral de Adquisiciones (nuevo Ministerio 
del Aire) el día 19 de dicierñbre de 1959. 
a las once horas.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento Provisional para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito, aprobado por Real Orden Circular 
de 10 de enero de 1931 («Boletín Oficial» 
número 14) y Ley de 20 de dicieóibre de 
1952 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 359) y demás disposiciones complemen
tarias.

Los gastos de este anuncio serán satis
fechos por el adjudicatario.

Madrid, 21 de noviembre de 1959.—El 
Teniente Coronel Secretario, José Prado 
Hervás.

13.980.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Mercado de Divisas 

CAMBIOS PUBLICADOS
Día 27 de noviembre de 1959

Compra Venta
Clase de moneda — —

Pesetas Pesetas

Francos franceses 12,12 12 18
Francos belgas ... 119,70 120,30
Francos suizos ... 13,69 13.75
Dólares' U. S. A. 59,85 60 15
Dólares Canadá... 62,69 63,00
Deutsche Mark... 14,24 14.32
Florines holande

15 83ses ................... 15,75
Libras esterlinas. 167,58 168.42
Liras italianas ... 9.576 9.624
Schillings austría

cos ................... 2,29 2.31
Coronas danesas. 8,66 8.70
Coronas noruegas. 8,38 8.42
Coronas suecas ... 11,57 11,63

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVI MIENTO  

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o -su b a sta

La Organización Sindical de P. E. T. y 
de lao J. O. N. S. anuncia el concurso-su
basta de las obras de construcción de se
tenta viviendas de «renta limitada» y 
centro comercial y urbanización en Za- 
rauz (Guipúzcoa;, acog.das a ios benen- 
cios que establecen la Ley de Viviendas 
de renta limitada, de 15 de Julio de 1954; 
el Reglamento para su aplicación y el De
creto-Ley de 29 de mayo de 1954, y de 
las que es promotor la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con- 
curso-oubasia y la forma de celebrarse 
eT mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Juan Ma
nuel de Encio Cortaza.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones ochocientas 
noventa y cuatro mil veintidós (8.894.022) 
pesetas con seten.a y dos (72) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Guipúzcoa, o en ,1a Caja 
General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa, es de ciento die
ciocho mil novecientas cuarenta (118.940) 
pesetas con veinticinco (25) céntimos. *

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de.............

II.—Plazos del concurso-subasta
»

Las proposiciones para optar al •con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de* Guipúzcoa y 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hcgár. (paseo del Prado, núme
ros 18-20, Madrid), durante veinticinco 
(25).días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del preno
te anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», hasta las doce horas del día en
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que Se cierre dicho plazo, y si éste fuese 
fes? Ivo, ¡ al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el p'iego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y* el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han d? regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica- de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Guipúzcoa, sita 
en Víctor Pradera. 10: en 1. Jefatura Na- 
ciona’ de la citada Obra y en el instituto 
Nacional d j la Vivienda, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Los sobres cometiendo las proposicio
nes y documrntoa, una vez presentados, 
no ''oirán retirarse.

El *cto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Gui
púzcoa, a las dece horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Penlnsu'a y Baleares, y a la misma 
hora dPl sexto din de ouedar cerrado di
cho plazo, en las provincias de Canarias 
y en l°s plazas de Soberanía de Ceuta 
y Mefilla.

Hcch** por Mesa la adludic^clón pro- 
vis‘onal lo Obra Sindical del Hogar po
drá requerir ni rematante para oue de
posite la fianza d°flnlt.,va v otorgue, en 
el nDz*' de diez días, un contrato provi
sional i"icíñndos* las obras dentro de los 
die7 días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

III.-—Forma de celebrarse el cojiourso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cualQ* habrá de contener la documenta
ción expida para tomar parte en el con- 
curso-supasia. as. como las referencias téc
nicas y financieras del concurrente, y el 
otro, que contendrá la proposición econó
mica conforme al modelo que se adjunta 
y en el que se especificara, con toda cla
ridad y en letra, el importe por el que 
el licitrdor se compróme e a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la docúmen- 
teción ‘ xigida constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza* provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de la 
personalidad del.firmante d 3 la propuesta 
económica y el poder otorgado a su fa
vor, en el caso de que actuara en repre
sentaron de tercero

c) Declaración, bajo sp responsabilidad, 
de no encontrarse comprendido en nin
guno de los casos de Incompatibilidad a 
qu* se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones oconómicas y Jurí
dicas.

d) Cuando el proportente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida
Í)Or el Director Gerente o Consejero De
lgado de oue ro forman parte de aqué

lla nirg'-na de las personas a que se re
fieren Tos Decretos-Leyes de 13 de mayó 
de 1955.

e) Relación del personal técnico al ser
vicio permanente de la empresa.

f) Relación d» maou'naria y me(dlos 
Auxiliares de que disnone el licitador pa
ra epl’car a lo obra subastada

g) Relación de obras realizadas por 
el licitador. acompasada de certificados 
excedidos por los técnicos superiores oue 
les hubieron dir'gtdo pn los oue.consten 
el concento oue la contra*a ’es haya me* 
rec’do Cuando «e trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para la

' Ob^n gind'cal del.Hogar, estarán ob lea 
das a prcser'tcir. para cada una de ellas.

^í-tlfi^ado exnedido por el Arquitecto 
di'*°ctor de ’rs misma?, en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las

Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo'de la Contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corrier.t' en el pngo de las cuotas corres 
pondientes a todos los Seguros socia’es.

j)  Carnet de empresa con * responsabi
lidad. conforme a lo establecido en ei De
creto de 20 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concuños- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados .más ai ri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarla1 un aque
llos originales o fotocopias autorizados por 
Notario. Cualquier otra causa, juati^cada 
a luido de la Mesa permitirá que é1 alu
dido testimonio surta los mismos efectos, 
en lo qu’ al concurso-subasta se riflero 
que e  ̂ los documentos originales no pre
sentados.

La Mesa estará presidida por el Dele, 
gado',Sindical Provincial y formarán par
te de la misma, como Vocales, el Pieal- 
clent° de la Ponencia «Constnroió i» del 
Patronato Smd’cal de la Vivienda;* el De
legado Provincial del Instituto Nacional 

* de la Vivienda o persona en quien éste 
confiera su reoresentación; el Jefe de los 
Servicios Juríd’coe de la C. N. S.: Admi
nistrador o Interventor Delegado de la 
O. N. S.; el Arquitecto Asesor o Colabora
dor de la Obra Sindical del Hogar y el Se
cretario Técnico de la misma, quc actúa* 
rá como Secretario.

Del acto' del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notarlo, en presencia de todos ,os 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación Acto seguido, ñor la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante 
cinco minutos continuará la licitación en
tre éstes. por pujas a la llana.

Terminado eK remate, si no hay recla
mación se devo’verá a los licitadores ios. 
resguardos de los denósitos y demás do
cumentes presentados, reteniéndose los 

que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra , los Robres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución. Junto con la 
protesta que, consignada en e! acta, de
berá ser informada por la Mesa.
—  -■ - -    . .—  i

Si en el plazo seftalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata» 
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate,

El contratp de construcción o ejecución’ 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de Derechos Reales y del Tim
bre del Estado.

Madrid 19 de noviembre de 1959.—El 
Jefe nacional, M i g u e l  Angel García- 
Lomas.

4.227

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s

 J A E N
Sección de Vías y Obras

)

Hasta las doce horas del día que haga 
veinie hábiies. a partir aei siguiente ai de 

’ la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», se admitirán 
en la Secretaría de esta excelentísima 
Diputación Provincial proposiciones P&- 
rr optar al concurso de las obras de re
paración de los caminos vecinales que 
a continuación se indican, cuya ejecu
ción ha sido autorizada por acuerdo de 
la excelentísima Dinutación de Jaén en 
sión celebrada el día 10 de octubre pró
ximo pasado, y cuyos pliegos de condicio
nes particulares y económicas fueron 
aprobrdos en la misma sesión y expues
tos al público, sin haber presentado re
clamaciones El plazo de construcción de 
las obras finalizará el 31 de diciembre 
de 1960.

El proyecto, pliego de condiciones, ba
ses del concurso, modelo de proposición, 
etcétera, se encuentran de manifiesto en 
la £ cción de Vías y Obras Provinciales.

La apertura de pliegos se celebraré an
te el señor Secretario de esta Corpora
ción ’ rovincial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al de terminación del 
plazo de presentación de las proposicio
nes. adjudicándose provisionalmente ca
da una de las obras a la proposición más 
conveniente y teniendo en cuenta los ad
judicatario. la obligación de dar comien
zo a los trabajos en #el plazo máximo de 
ocho días, a partir de la fecha del re
planteo.

Jaén, 0 de noviembre de 1959.—El In- 
gen ero Director. P. (ilegible). — Visto 
bueno; El Presidente de la Diputación 
(ilegible).

4.220.

Relación que se cita

pliego da 
condiciones

Número

Designación del camino
Presupuesto

Pesetas

Fianza
provisional

Pesetas ,

8 1959

9 »

10 »

U » 

12 »

Acondicionamiento del camino vecinal 
«De Los CoUadicos», trozo segundo... 

Reparación del camino vecinal «De 
Jamllena a la. carretera de Jaén a
Córdoba» .................................................

Reparación del camino vecinal «De 
Ibros al vecina) de estación de Eae-
za al Puente .del Obispo»....................

Reparación del camino, vecinal «De Vi-
llacarrillo a su anejo Herrera»..........

Reparación del camino vecinal «De Vi- 
llacarrillo a su estación (afirmado 
complementario) ...................................

588.308,37

130.231.75

202.319,83

261.247,05

167.666.33

11.007,07

2.004,64

5.846,40

5.224,94

3.353,33
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SEGOVIA

Previo cumplimiento de las formalida
des reg¡amenianas. se anuncia concufso 
público para el suministro de carbón, leña, 
vív.eres, calzados y ropas, con destino a 
les .establecimientos benéfico-provinciales 
para el año de 1960, con arreglo al pliego 
de condiciones que se ha publicado ínte
gramente en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Segovia».

No se ha fijado tipo previo de licitación.
Las proposiciones podrán referirse a to

dos, a varios o a uno sólo de los artículos 
objeto del concurso, reintegradas y ajus
tadas al modelo que se consigna a> pie, 
y podrán presentarse durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

La fianza provisional será equivalente 
al dos por ciento del valor de los artículos 
objeto del suministro.

Modelo de proposición

Don  .........   mayor de edad, vecino de
  y domiciliado en el número de la
calle de    con carnet de identidad
número    enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
n ú m e ro  de fecha ..........   y del plie
go de condiciones publicado en el «Bole
tín Oficial» de la piovmcia d e  para
la adquisición de víveres, calzados, ropas 
y combustible, con destino a los estable
cimientos benéfico-provinciales de la Di
putación de Segovia para el año de 1960, 
mediante concurso, se compromete a rea
lizar el siguiente suministro ..........  (se
consignan ios articu os), con entera suje
ción al pliego de condiciones y de confor
midad con las muestras que se acompa
ñan.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
Segovia, 19 de noviembre de '1959.—El 

Presidente (ilegible).—El Secretario gene
ral (ilegible).

4.229.

*  •  *

A y u n t a m i e n t o s
MADRID

Por desconocerse el domicilio de don 
Wenceslao Martínez Herranz, adquirente 
de la parcela número 26 bis de la calle de 
la Raza, antes camino de Canillejas a Ca
nillas. e n ' virtud de contrato privado de 
22 de noviembre de 1930, otorgado a su 
favor por la «Compañia Madrileña de Ur
banización», sin llegar al otorgamiento de 
escritura pública, cuya parcela se halla 
inscrita en el Registro Publico de Solares 
e Inmuebles de Edificación Forzosa, y es 
objeto de expediente de venta forzosa in
coado al amparo del artículo 27 del Re
glamento del 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la Ley de 15 de 
mayo de 194^ sobre Ordenación de Sola
res, se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo quinto del ci
tado Reglamento v del artículo 100 del de 
Procedimiento Administrativo del ‘ Minis
terio de la Gobernación de 31 de enero 
de 1947, en relación con el número 3 del 
artículo 80 de la Ley de 17 de julio de 
1958 del Procedimiento Administrativo, a 
los efectos de que puedan comparecer en 
el referido expediente quienes se consi
deren titulares de la propiedad de la refe
rida parcela, en el término de ocho días 
siguientes a aauel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», transcurrido el cual se 
dará cumplimiento a lo que determina el 
artículo 43 del Reglamento de 23 de mayo 
de 1947 sobre otorgamiento de escritura 
de venta de la expresada parcela a favor

del solicitante y consignación de su im
porte en la Caja General de Depósitos 

Madrid, 19 de noviembre de 1959.—-E, 
Secretario general,' Juan José Fernández 
Villa.

13.950.
BARCELONA

Servicio Municipal del Parque Zoológico

Se anuncia concurso de obras, para ia 
«Instalación hipopótamo y búfalos», bajo 
el tipo de 1.002.177,72 pesetas, según pro
yecto que está de manifiesto en .as ofi
cinas de este Servicio Municipal, sito en 
el Parque Zoológico.

La dilación del contrato será de cuatro 
meses.
. El pago de esta obra se efectuará con 

cargo al Presupuesto extraordinario dc- 
Modernización y Extensión de Barcelona, 
segunda etapa, del Ayuntamiento de Bar
celona.

Para tomar parte en el concurso, los 
licitado’es deberán constituir previamen
te la garantía provisional de 20.043.55 pe
setas; la definitiva será del 4 por 100 del 
precio de adjudicación, y la complemen
taria, en su caso, se deducirá en la for
ma dispuesta por el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de. las Corpo
raciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre del Estado de seis pesetas y 
reintegradas con sello municipal de pese
tas 64,50, se redactarán con arreglo al 
modelo que consta en el expediente.

Las proposiciones, junto con todos los 
documentos debidamente reintegrados que 
requiere, el pliego, se presentarán, dentro 
de sobre cerrado, en el indicado Servicio 
Municipal durante las horas de oficina, 
desde el día siguiente al de la inserción 
de esie anuncio hasta las trece horas del 
hábil anterior al del concurso.

La apertura de plicas se efectuará en 
la Dirección del Servicio Municipal del* 

-Parque Zoológico. bajo la presidencia del 
^Ilmo. Sr. Concejal delegado y Vicepresi
d en te  jdel Consejo de Administración del 
Servicio, a partir de las diez horas del 
día en que se cumplan los veinte hábiles 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Barcelona, 7 de noviembre de 1959.—El 
Concejal delegado (ilegible).

13.992
•  *  *

Se anuncia concurso de obras para la 
«Instalación tigres en libertad», bajo el 
tipo de 1.400.5^0,89 pesetas, según proyec
to que está de manifiesto en las oficinas 
de es e Se vicio Municipal, sito en el Par
que Zoológico.

La duración del contrato será de cua
tro meses.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al Presupuesto extraordinario de 
Modernización y Extensión de Barcelona, 
segunda etapa, del Ayuntamiento de Bar
celona.

Para tomar parte en el concurso, los 
licitadores deberán constituir previamen
te la garantía provisional de 28 010.45 pe
setas; la definitiva será de: 4 por 100 del 
precio de adjudicación, y la complemen
taria. en su caso, se deducirá en la forma 
dispuesta por el artículo 82 del, Reela- 
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre del Estado de seis pesetas y 
reintegradas con sello municipal de 88,50 
pesetas, se redactarán con arreglo al mo
delo que consta en el expediente.

Las proposiciones, junto con todos los 
documentos debidamente reintegrados aue 
requiere el pliego, se presentarán, dentro 
de sobre cerrado, en el indicado Servicio 
Municipal,. durante las horas de oficina, 
desde el día siguiente al de la inserción 
de este anuncio harto las trpce horas del 
hábil anterior al del concurso.

La apertura de plicas se efectuará en 
la Dirección de) Servicio Municipal det 
Parque Zoológico, bajo la presidencia del 
limo Sr Concejal delegado y Vicepresi
dente del Consejo de Administración del 
Servicio, a partir de las diez horas del 
día en que se cumplan los veinte hábiles 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Barcelona, 7 de nov’embre de 1959.—El 
Concejal delegado (ilegible).

13.993
*  *  *

Se anuncia concurso de obras para la 
«Instalación para toro de lidia y rinoce
ronte». bajo el tipo de 622.477,75 pesetas, 
según proyecto que está de manifiesto en 
las oficinas de es e Serv.cio Municipal, 
sito en el Parque Zoológico.

La .duración de) contrato será de cuatro 
meses.

El pago de está obra se efectuará con 
cargo al Presupuesto extraordinario de 
Modernización y Extensión de Barcelona, 
seguida etapa, del Ayuntamiento de Bar
celona

Para tomar parte en el concurso, los 
licitadores deberán constituir previamen
te la garantía provisional de 12.449.55 pe
setas: la definitiva será del 4 por 100 del 
precio de adjudicación, y la complemen
taria, en .su caso, se deducirá en la for
ma dispuesta por el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre del Estado de seis pesetas y 
reintegradas con sello municipal de 40.50 
pesetas, se redactarán con a ’reglo al mo
delo que consta' en el expediente 

Las proposiciones. Junto con todos lofc 
documentos debidamente reintegrados que 
requiere el pliego se presentaran, dentro 
de sebre cerrado en el indicado Servicio 
Municipal, durante las horas de oficina, 
desde el día siguiente al de la inserción 
de este anuncio hasta las trece horas del 
hábil anterior al del concurso.

La apertura de plicas se efectuará en 
la Dirección del Servic:o Municipal .del 
Parque Zoológico, bajo la presidencia del 
limo Sr. Concelal delegado y Vicepresi
dente de] Consejo de Administración del 
Servicio, a partir de las diez horas del 
día en que se cumplan los veinte hábiles 
desde el .siguiente al de la pubhcación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Barcelona. 7 de noviembre de 1959.—El 
C o r c e l  delegado (ilegible).

13.994
* ♦ •

Se anuncia concurso de obras para la 
«Instalación de focas», bajo el tipo de 
691.435,28 pesetas, según proyecto que está 
de manifiesto en las Oficinas de este Ser
vicio Municipal, sito en el Parque Zooló
gico.

Lst duración del contrato será de noven
ta  días.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al Presupuesto extraordinario de 
Modernización y Extensión de Barcelona, 
segunda etapa, del Ayuntamiento de Bar
celona.

P?ra tomar parte en el concurso, los 1L 
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 13.828 70 pese
tas; la definitiva será del 4 por 100 del 
precio de adjudicación, y la complemen
taria. en su caso, se deducirá en la . forma 
dispuesta pór él artículo §2 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Las proposiciones, extendidas en oapel 
del timbre del Estado de seisv pesetas y 
reintegradas con sello municipal de 40.50 
pesetas, se redactarán con a* reglo al mo- 
délo que consto en el expediente.

Las proposiciones, junto con todos los
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docum entos debidam ente reintegrados que requiere el pliego. se presentarán , dentro de sobre cerrado, en el lnd:cad0 Servicio M unicipal, du ran te  las horas de oficina desde el día siguiente al de la inserciónde este anuncio hasta 'as trece horas de)hábil an terio r al del concurso.La apertura d í: plicas se efectuará en la Dirección del Servicio Municipal del P a rque Zoológico, bajo la presidencia del fimo Sr. Concejal delegado y Vicepresidente del Consejo de Adm inistración del Servicio, a partir de las diez horas del día en que se cum plan ’os veinte hábiles decdA e] siguiente al de la publicaciónde este ^nuncio en el «Boletín Oficial del Estado».Barcelona. 7 de noviembre de 1959.—El C o"'’°i9: delegado (ilegible).13.995

ALICANTE
Cumplido el trám ite  de los artículos 312 de la Ley de Régimen Local y 24 del Reglam ento de Contratación, se anuncia la subasta siguiente:O b je to : Pavim ento de hormigón blindado. aceras y encintados en la calle de San Agatangelo. entre las avenidas Aguilena y Foglietci. adm itiéndose proposiciones ál alza,, según Decreto-ley oe 20 de diciembre de 1956 y Decreto de 11 de enero de 1957.Condición espec ia l: El rem atan te  de esta subasta ejecutará la construcción e instalación de diez sifones para  la misma calle de San Agatangelo. con presupuesto dé 35.620.39 pesetas.T.po: 268.702.62 pesetas.G aran tía  p rovisional: 5.374.05 pesetas.G a ran tía  definitiva: El 4 por 100 del rem ate.Se constitu irán  en metálico, en valores' públicos, en cédulas de Crédito Local, en créditos reconocidos y liquídanos por la Corporación, en Arcas municipales, en la C aja  General de Depósitos o sucursales •pero la deflmt.va se situará dentro del ám bito provincial.Duración del contrato.'ejecución y pago: Desde la adjudicación del rem ate hasta la devolución de la fianza definitiva. Las obras se te rm inaran  en plazo máximo 'de cuatro meses. Se pagaran por certificaciones con cargo al presupuesto ex traordinario  «Construcción de Edificios Públicos y Urbanizaciones».Plazo, lugar y hora oe presentación de p lic a s : H asta ias trece horas del día an terio r al de la licitación, en el Negociado de Subas: as, reintegrándose con pólizas de seis pesetas y sellos m unicipales de nueve pesetas, debidam ente inutilizadosLugar, día y hora de la subasta: En la Alcaldia el siguiente día laboral a aquel en que se cum plan veinte dias hábiles, desde el posterior al de inserción oe este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», a  las trece trein ta  horas.
Se han obtenido las autorizaciones necesarias y existe crédito para el pago de las obras.

Modelo de proposición
D o n  con domicilio e n  en nombre propio (o en el de ........ cuya representación acredita con la prim era copia de la escritura de poder, que bastan teada en forma acom paña) declara: Que ha enam inaao el expediente proyecto y condiciones para la adjudicación de las obras de pavim entado con hormigón blindado, aceras y encintados en la calle de San Agatángelo. en tre  las avenidas de Aguilera y Foglletti.Que se compromete a efectuar los t r a bajos con estric ta  sujeción a lo dispuesto, por la cantidad de ......  ten letra) pesetas.Que acom paña justificantes c*el depósito provisional exigido y del carnet de Em presa con responsabilidad declara* que fio "le afectan las incapac-dades o incompatibilidades previstas en los artículos 4.°

y 5.° del Reglam ento de C ontratación y se obliga a cumplir lo dispuesto en las Leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo, en todos sus aspectos, incluso los.de previsión, seguridad social y contratación de accidentes con la Caja Nacional. (Fecha y firma.)
Alicante, 19 de noviembre de 1959.—El Alcalde, A. Soler.—El Secretario, S. Peña.
4.211.

*  *  *

Cumplido el trám ite  de los artículos 312 de la Ley de Régimen Local y 24 del Reglam ento de C ontratación, se anuncia la subasta s igu ien te :Objeto: Pavim entado con adoquín partido y acerados en lá calle de Castaños, adm itiéndose proposiciones al alza, según Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 y Decreto de 11 de enero de 1957.Tipo : 341.370 41 pesetas.G aran tía  provisional: 6:827,40 pesetas.G aran tía  defin itiva : El 4 por 100 del remate.Se constitu irán  en metálico, en valores públicos, en cédulas de Crédito Local, en créditos reconocidos y liquidados por la Corporación, en Arcas municipales, en la C aja G eneral de Depósitos o sucursales, pero la definitiva se s ituará dentro del ám bito provincial.Duración del contrato, ejecución y pago: Desde la adjudicación del rem ate hasta  la devolución de la fianza definitiva. Las obras se term inarán  en plazo máximo de cuatro  meses. Se pagarán por certificaciones con cargo al presupuesto ex traordinario de «Construcción de Edificios Públicos y Urbanizaciones»Plazo, lugar y hora ae presentación de p lic as : H asta las tréce horas del día an terior al de la licitación, en el Negociado de Subastas, reintegrándose con pólizas de seis pesetas y sellos municipales de nueve pesetas, debidam ente inutilizados.Lugar, día y hora de la subasta: En la Alcaldía el siguiente día laboral a aquel en que se cum plan veinte días hábiles desde el posterior al de inserción óe este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», a las trece trein ta  horas.
Se han obtenido las autorizaciones necesarias y existe crédito p a ra  el pago de las obras.

Modelo de proposición
Don- con domicilio en en nombre propio (o en el de .......   cuya representación acred ita  con la prim era cop*a de la escritura de poder, que bastan teada en form a acom paña), d e c la ra : Que ha exam inado el expediente, proyecto y condiciones para la adjudicación de las obras de pavim entado con adoquín partido. \ acerados, en la calle de Castaños.Que se compromete a efectuar los tra bajos. con estricta sujeción aMo dispuesto por la cantidad de ....... (en letra) pesetas.Que acom paña justificantes del deposito provisional exigido y del carnet de Empresa de responsabilidad, declara que no le afectan las incapacidades o incompatibilidades previstas en los artículos 4.° y 5.° del Reglam ento de Contra! ación y se obhga a cum plir lo dispuesto en las Leyes protectoras de la industria nacional v del trabajo, en todos sus aspectos, incluso los de previsión, seguridad social v contratación de accidentes en la Caja Nacional. (Fecha y firma.)
Alicante 19 de noviembre de 1959.—El Alcalde. A. Soler.—El Secretario. S Peña
4.210.

SANTANDER
El Excmo Ayuntam iento de Santander 1 convoca segundo concurso-subasta para la 1 construcción de un edificio de dos p lan tas

destinado a Mercado municipal, con cien puestos en cada una de ellas, con reserva del derecho de vuelos a favor del adjudicatario, y derribo a su costa del antiguo Parque de Bomberos, así como el de las dos casas contiguas que han de ser objeto de expropiación por este Ayuntam iento y el de unos barracones, todo ello en las condiciones que figuran e r el correspondiente pliego v que aparecen in sertas en el «Boletín. Oficial del Estado», número 237. del pasado día 3 de octubre.
Los pliegos de proposiciones podrán presentarse en el Negociado Adm inistrativo de Obras, donde se hallan de m anifiesto las condiciones, desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficia) del Estado», hasta las doce horas de) día anterior al señalado para  la celebración de la ap ertura de Tas plicas.
La ap°rtu ra de los pliegos de «Referencias» tendrá lugar en el salón de actos de la Casa Consistorial, a las doce horas del día siguiente hábil al en aue hayan  transcurrido  los veinte días señalados p ara la presentación de las proposiciones, y los de «oferta económica» uña vez cum plidos los requisitos e informes aue determ ina el Reglam ento de C ontratación.
Lo que se hace público para general conocimientoS antander. 20 de noviembre de 1959.— 

El Alcalde, M. González-Mesones y Díaz.
4.244

ALBARRACIN 
T e r c e r a  s u b a s t a  de  m a d e r a s

El día en que se cum plan los veintiuno hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia de Teruel», se celebrarán en este Ayuntam iento las subastas públicas de tre in ta  y un lotes de maderas, con 24.208 pinos y un volumen de 15.764.515 metros cúbicos, por la tasar ción bas? de 13 461.587 55 pesetas, de la que deducida la baja del 30 por 100. resulta un tipo de tasación base de nueve millones cuatrocien tas veintitrés mil trescientas once pesetas y trein ta  céntimos.
Las subastas com enzarán a las diez de la ma'ñana. y se realizarán sin in terrupción hasta que term inen.Las plicas podrán presentarse desde la publicación del anuncio de subasta h a s ta  las trece horas del día hábil an terio r a la misma, acom pañadas del resguardo del 2 por 100 como denósito provisional, in gresado en la Depositaria m unicipal o en las cuen tas corrientes bancarias del Ayuntam iento.
Regirán todas las condiciones, advertencias v reauisRos oue determino el «Boletín Oficial d° la Provincia de Teruel» del día 25 de ceptiem bre pasado, con las rectificaciones publicadas ,en el > del día 5 de octubre último, en el prim ero de los cuales se publican los detalles de estas subastas.
Albarracíñ. 21 de noviembre de 1959.— El AUalde, Vicente Martí.
13.964

BERLANGA DE DUERO (SORIA)
Conforme al anuncio que aparezca inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia. tendrá lugar la subasta del aprovecham iento de resinas para el año forestal de 1959-60 de 28.393 pinos a vida y 9 745 a m uerte del monte «Mata y Pinarejo», de esfe m unicipio.. en el tipo de tasación base de 623 625.25 pesetas v tipo índice de pesetas 779 565 31. y con sujeción a los pliegos de condiciones aue se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntam iento.
Berlanga de Duero. 16 de noviembre de 1959 —El Alcalde (ilegible).
13.963
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
\

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

El señor Juez de Primera Instancia número 22 de Madrid, en el juicio universal de quiebra necesaria del comerciante don Manuel Jiménez Santamaría, con domicilio en esta .capital, calle Conde de Peñal- ver. número 47, promovido por au acreedora «Industrias Reunidas Minerometalúrgi* cas. S. A.», ha señalado el día dieciocho de diciembre próximo y hora ae las dieciséis, en la Sala Audiencia de dicho Juzgado para celebrar la primera Junta de acreedores sobre nombramiento de Síndicos.Para dicho acto se convoca por el presente a todos los acreedores del quebrado, apercibiéndoles que de no concurrir les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Madrid, catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez de Primera Instancia, Antonio Peral.—El Secretario, Antonio Sanz Dranguet.14.036.
•  ♦ *

Por el presente, que se expide cumpliendo lo dispuesto por el Juzgado de Pr.mera Instancia número cinco de Madrid, en los autos seguidos por el Banco Hipotecario de España contra don Manuel Santiago Naranjo, para la efectividad de un préstamo hipotecario, se anuncia la venta en pública subasta por primer vez y tipo de tasación de la siguienteFirica en Ciudad Real.—Casa en dicha capital, en la esquina dé la calle de Toledo. número 86, y plaza de Calvo Sotelo, número 3. de 1.128 metros 99 decímetros cuadrados, comprensiva de dos plantas, con una superficie cubierta de 187 metros con 25 decímetros cuadrados, con portal y escalera con ocho habitaciones en la planta baja más cocina, cuarto de baño y despensa, y la planta principal, con diez habitaciones, dos con viviendas, y en la parte que recae a la plaza de Calvó So- telo otra vivienda de. planta baja con 6eis. habitaciones y una bodega capaz para cuatro mil arrobas, con sus envases correspondientes, y linda: por su frente, u Oeste, con la calle de Toledo y con fincas de la viuda de don Afrodisio Gallego y de don José Cabañas Portillo; derecha, entrando, o Sui.,fincas de dicha viuda de Afrodisio Gallego y de Lorenzo Moraga; izquierda, o Norte, con pla¿a de Calvo Sotelo. y fondo. u Oeste, con fincas de Julián y Má* nuel Cabañas Portillo La hipoteca a favor dél Banco f.ué inscrita en el Registro de va Propiedad de Ciudad Real al folio 179 del tomo 962 del Archivo, libro 268 del Ayuntamiento de esta capital, finca 12.413. inscripción tercera.
Tasada en. la cantidad de trescientas sesenta mil pesetas.
Y se advierte a los licitadores: Que para su remate, que tendrá lugar, doble y simultáneamente. en dicho Juzgado de Primera Instancia número 5 de Madrid sito en la calle del General Castaños, número 1. y en el de igual clase de Ciudad Real, se ha señalado el día treinta de diciembre próximo, a las doce horas; que el tipo de subasta será el de tasación, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceraé partes $el expresado tipo; que tiara tomar parte en el acto deberán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o eri el establecimiento público destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo ¡de referido tipo, sin cuyo requisito no se 

rán admitidos; que si se hiciesen dos pos- tuars Iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; que la consignación del total precio del remate se verificará a los ocho dias siguientes al de su aprobación, que los títulos de propiedad suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en la Secretaría, y qüe los licitadores deberán confcprmarsé con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere ál crédito del actor continuarán subsistentes y sin canee'ar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, el cual podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero.Dado en Madrid a veintiuno de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve. El Juez de Primera Instancia, (ilegible).— El Secretário (ilegible).6.037.
*  *  *

En virtud dé providencia dictada por el señor Juez de Primera Instancia numero seis de los de esta capital en los autos promovidos por el Procuradbr señor Avila Plá, en nombre del Banco Hipotecario de España, céntra don Luis Pérez Ríos, hoy la «Compañía Inmobiliaria Aspe, 8  A.», sobre secuestro y posesión interina de finca hipotecada, se saca a la venta en pública subasta y por primera vez la que comprende la descripción literal siguiente:En Madrid.—Casa en esta capital, con fachada al Camino Alto de san  isidro, por donde le corresponde el número siete, compuesta de cinco plantas, distribuidas, la baja, en una tienda y una viviendai y las otras cuatro plantas en dos cuartoé exteriores y un interior cada una de las plantas. Ocupa una superficie de 339 metros 32 decímetros y 40 centímetros cuadrados, y linda: por su fachada, en línea de 11 metros 20 centímetros, con el citado Camino Alto de San Isidro; derecha, entrando, al Oeste, en línea de 30 metros 16 decímetros, con solar de don José Fernández Rodríguez: izquierda, al Este, en línea de 30 metros 16 centímetros, 9on la casa número 3 de dicho camino, y por el fondo, o Sur, en línea de 11 metros 25 centímetros, con solar de doña María del Carmen Fernández Rodríguéz. La superficie del solar está toda edificada, excepto el 20 por 100, que se dedica a patios, y la construcción es de fábrica de ladrillo y hormigón armado.Para cuyo reipate, que se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, se ha señalado el día treinta de diciembre próximo, a las once de su mp.ña- na, haciéndose constar que 'dicha finca sale a subasta en la cantidad de novecientas cincuenta mil pesetas, en que fué tasada en la escritura de préstamo, no admitiéndose postura alguna que no cubra las dos terteras partes del expresado tipo; que para tomar parte en ella deberán con.-¿ignar los licitadores el diez por. ciento del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que la 'consignación del precio se verificará a los ocho días siguientes al de la aprobación del remate; que los títulos suplidos por certificación del Registro sé hallarán de manifiesto en Secretaría donde los licitadores podrán examinarlos, debiendo conformarse con ellos, sin que . tengan dereqho a exigir ningún otro, y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema

tante los acepta v queda subrogado en la responsabilidad cíe los mismes, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de esta provincia, periód co «Ya» y tab'ón de anuncies de es’e Juzgado, a diecisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez de Primera Instancia (lleg ó le ) .—El Secretario, Carlos Vidal.6.036.
*  *  *

En el Juzgado de Primera Instancia número diez de Madrid, sito en la calle del General Castaños, número 1,'se sigue expediente Instado por doña Manuela Fernández Catalán solicitando la declaración de fallecimiento de su hermano don Luis Fernández Catalán, natural de Madrid, hijo de Manuel y de Josefa, domiciliado en calle Francisco Salas, número 15. piso bajo, el que durante la Guerra de Libe- rac:ón fué incorporado al ejército rojo, suponiéndose que falleció en acción de guerra, cuando se hallaba destinado al 5.° Batallón de Infantería de la Brigada Mixta número 2, el díR diez de julio de mil novecientos treinta y siete.Lo que se hace publico por el presante para conocimiento de don Luis Fernández Catalán, así como de cuantas personas tengan conocimiento del actual paradero de dicho señor, para que lo comuniquen lo antes posible a este Juzgado.Y para que este edicto sea publicado en el «Boletín Oficial del Estado», por dos veces, con el intervalo de quince días, expido y firmo el presente en Madrid a diecisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y n u eve—El Secretario (ilegible.».—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).13.987. 1.a 28-11-1959
•  •  *

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por ei señor Juez de Primera Instahc.lá numero seis de esta capital, en los autos de procedimiento judicial sumario que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por el P.ocurador señor Gómez Díaz, en nombre de don Francisco Pérez Díaz, contra deña Bárbara Cruz o Cruz Pozas Montana, sobre pago de pesetas, se saca a la venta en pública subas a la siguiente:Finca en Madrid.—Piso cuarto, mano izquierda de la casa sita en esta capital en la zona del ensanche, al Este, del Parque del Retiro, barrio del Niño Jesús, número dos del llamado bloque numero 1, de «Inmobiliaria Urbana. S. A.», un tachada a la plaza en proyecto d^l N ifo  Jesús. Se halla situado en la s^xta planta del edificio, contando la baja en la parte derecha de aquél, mirando al mismo desde *a calle Se destina a vivienda; tiene su entrada por la escalera común; ocupa una superficie aproximada de ochenta y tres metros y sesenta y tres decímetros cuadrados, distribuidos en: vestíbulo, comedor, sala de estar, dos dormitorios, cocina, office, baño, despensa, dormitorio dé servidumbre y aseo de servicio, y linda: por su frente, j Sur. con plaza en proyecto del Niño Jesús, hueco de ascensor y piso cuarto, mano derecha; derecha, o Este, con casa número tres del bloque denominado número 1, ce «Inmobiliaria Urbis, S. A.»; izquierda y Oeste, en tres líneas o quebrada, formada por cinco rectas, con Diso cuarto, mano derecha, en otra línea con huecos del ascensor y en otra con hueco de escalera, y p*jr el fondo, o Norte,, oen patio mancomunado
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de manzana en forma de L, correspon
diente a la casa de que forma parte el 
piso que se describe y .a  los números uno, 
tres, cuatro y cinco del bloque citado; en 
otra línea, con piso cuarto, mano derecha, 
en otra con paso de acceso al piso y en 
otra con hueco del ascensor. Tiene dos 
huecos a la plaza en proyecto del Niño 
Jesús y tres luces y vistas al patio man
comunado de manzana en forma de L. 
Dispone de instalaciones de agua corrien
te, luz eléctrica, gas, calefacción central 
y servicio de ascensor. Corresponde como 
accesorio a este piso el cuarto trastero de
signado con el número once de la planta 
de sótanos, que ocupa una superficie apro
ximada de cuatro metros y' 64 decímetros 
cuadrados, y linda: por su frente, o Nor
te, con paso de acceso; derecha, u Oeste, 
con ciiarto trastero número diez; izquier
da, o Este, con casa número 3 del bloque 
denominado número 1 de «Inmobiliaria 
Urbis, S. A.», y por el fondo, o Sur. con 
subsuelo de la plaza en proyecto del Niño 
Jesús.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Distrito dél Mediodía en el tomo 1.082 
del Archivo, libro 372 de la Sección pri
mera, folio 50, finfa número 8.684, inscrip
ción segunda.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, número 
uno. se ha seña’ ado el dia siete de enero 
del año próximo, a las once horas, ha
ciéndose constar que dicha finca sale a 
subasta por tercera vez sin sujeción a 
tipo, debiéndo consignar previamente los 
licitacores la cantidad de cuarenta y cin
co mil pesetas, que es el diez por ciento 
del .tipo de la segunda subasta, sin-cuyo 
requisito no serán admitidos; que los 
autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes—¿i los hu
biere— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid para su publicación en' 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, asi como en * el diario 
«A B C» y su fijación en el tablón de 
anuncios del sitio público de costumbre de 
este Juzgado, a veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).-—El 
Secretario (ilegible).

14.035.

• *  *

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro tres de esta capital, Sito en la calle del 
General Castaños, número 1, en auto dic
tado en diez de septiembre último, admi
tió a trámite la demanda de juicio decla
rativo de mayor cuantía, incoada por doña 
María Victoria Muniíla Freijo, asistida de 
su esposo don José Elíseo Rodríguez Fer
nández, contra don Francisco González 
de Soto, sobre reclamación de 99.310,30 pe
setas, de la que se confirió traslado al de
mandado, para que dentro del término 
improrrogable de nueve días comparecie
ra en los autos personándose én forma y 
mediante haber transcurrido el expresado 
término sin que lo haya verificado, se ha 
acordado hacerle un segundo llamamiento, 
en igual forma que el anterior, señalán
dole el término de cinco días, para que 
comparezca en los autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, y previniéndole que las 
copias simples presentadas de la deman
da y documentos quedan reservadas en 
Secretaría para serle entregadas si com
parece, todo ello mediante a ser descono
cido su actual domicilio o paradero», por

medio de la presente que se expide para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en Madrid a siete de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario, Pedro Péreg Alonso.

13.965.

* , * *

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de Pri
mera Instancia número cinco de Madrid, 
se hace saber que ante el mismo se tra
mita expediente promc .do por doña Ra
mona Luna Casado, asistida de su marido, 
para declarar el faÚec; .niento d su padre, 
don Emerenciano Luna Arribas, natural 
de Cenave (Jaén), hijo de Francisco y 
de Ramona y del que no se han vuelto a 
tener noticias desde el mes de junio de 
1928, habiendo tenido su último domicilio 
en esta capital.

Lo que se hace público a los fines pre
venidos en c. articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamien.o Civil.

Dado en M adri1 a dos de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

13.421. * y 2.» 28-11-1959

• *  *

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero Veintiuno de esta capital, sito en 
la casa número* uno de la calle del Gene
ral Castaños, de Madrid, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos in
cidentales ae arrendamientos urbanos 
promovidos por don José María Rotaeche 
Velasco contra clon Francisco Martín 
Fraile, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de local de negocio, sito 
en la planta baja de la casa número*cin- 
cuenta y siete de la calle de Maldonado, 
de esta capital, dedicado a carbonería, 
ha acordado se cite por segunda vez a 
don Francisco Martín Fraile, cu$o do
micilio o paradero se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día once 
de diciembre próximo, a las once horas, 
a fin de absolver posiciones, previniéndo
le que de no comparecer sin justa causa 
que se lo impida, podrá ser declarado 
confeso, en la certeza de las‘ posiciones 
que sean formuladas por la parte deman
dante.

Y para que a los fines, para el día y 
con el apercibimiento acordados sirva de 
citación en legal forma a don Francisco 
Martín Fraile, se expide la presente en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Secretario, H. Bartolomé.-* 
Visto bueno: El Juez de Primera Instan
cia, Carlos de la Cuesta.

14.022.

B I L B A O

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número uno de Bilbao.
Hago saber: Que a las once horas del 

día dieciséis de diciembre próximo tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el último piso de la casa 
número veinte de la calle de Ibáñez de 
Bilbao, de esta capital, la celebración de 
la primera Junta de acreedores, prevenida 
por los artículos 1.062 y 1.063 del Código 
de Comercio de 1829. por virtud del juicio 
universal de quiebra que se sigue en este 
Juzgado resDecto del comerciante de esta 
plaza don Restituto Colino García, pro
movido por el Procurador don Mariano 
Escolar Martínez, en representación de la 
acreedora doña Carlota Fernández Cos
tales. . .

Lo que se hace público por medio de 
este edicto, que se fijará en el sitio -pú
blico y de costumbre de este Juzgado e

insertará en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de esta provincia de Vizcaya, 
a fin de que los acreedores- de dicho que
brado puedan concurrir a la expresada 
Junta al objeto de proceder al nombra
miento de los Síndicos de la quiebra, de
biendo acudir con el tituló justificativo de 
su crédito, pues sin este requisito no serán 
admitidos, y en el caso de hacerse repre
sentar por tercera persona deberán estar 
autorizados por poder notarial, bajo el 
mismo apercibimiento antes indicado.

Dado en Bilbao a veintiuno de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez de Primera Instancia, Andrés 
Martínez Sanz.—El Secretario, Joaquín de 
Coisa.

14.001.

CASTELLON

Don Jaime Amigó de Bonet, Magistrado,
Juez de Primera Instancia d e  Cas
tellón.
Hago saber: A efectos del articulo 2.042' 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en 
este Juzgado se sigue expediente de decla
ración de fallecimienta de Ramón Gimeno 
Gil, de sesenta y siete años, natural de 
Villamalur, hijo de Jcsé y Mariana, sol
tero, domiciliado en Viliarreal, de donde 
desapareció el 15 de julio de 195,4, sin ha
berse vuelto a tenerse noticias.

Castellón, 3 de agosto de 1959.—El Juez 
de Primera Instancia, Jaime Amigó.—El 
Secretario, Carmelo Mo.ins.

13.432. y 2.a 28-11-1959

CORDOBA

Don Emilio Rodríguez López, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número dos
de ésta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en los autos por el 

procedimiento especial sumario del. artícu
lo ]21 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado a instancia de don Angel 
Zorro Navas, mayor de edad, casado con 
doña Socorro Pérez Cañete, industrial y 
de esta vecindad, contal doña Encarna
ción Serrano Rubio, dedicada a sy casa, 
casada con don Luis Medina Benedí. in
dustrial y ambos de esta vecindad, he 
acordado sacar a pública primera subas
ta para su venta los siguientes ' in
muebles:

A) Casas números veinticuatro y vein
tiuno de las calles Quevedo y Cortés, res
pectivamente, en la Sierra y término de 
esta capital, sitio Colonia Carbonell, de 
Cerro Muriano, cuyas casas e^tán unidas 
por la espalda., dándoles la fachada prin
cipal por la calle Quevedo, y tiene de lin
des: por delante, dicha calle, habiéndole 
marcado de ella tres metros para marque
sina; por la derecha, linda con las casas , 
números veintiséis y veintitrés de las ca
lles Quevedo y Cortés, respectivamente; 
por la espalda, con la calle Cortés pero 
como ésta se cierra se ha dado para cons
trucción la mitad de la calle, o sean, cin
co metros, y por ia izquierda, con las 
casas números diecinueve y veintidós de . 
las calles Quevedo y Cortés, respectiva
mente, ocupando las casas y terreno 'mar
cado una superficie de ciento cinco me
tros cuádrados. Valorada, a efectos de 
subasta, en treinta y una mil pesetas.

B) Parcela de terreno procedente de 
una zona de la dehesa nombrada «La Pi
lar», al pago de Campo Bajo, en la barria
da de Cerro Muriano, de éste término, 
con una extensión superficial de quinien
tos treinta y cuatro metros cuadrados, y 
linda: por la derecha, entrando, e izquier
da, con finca de que se segregó; á la es
palda. o fondo, con vereda de carne o 
vereda la Soria na. y al frente, por donde 
tiene ’ su acceso, con calle en provecto. 
Dentro de su perímetro hay construyo un 
chalet llamado «Villa Matilde». Valorado, 
a efectos de subasta, en setenta y tres mil 
pesetas.

C) Solar de forma triangula»' en la 
barriada de Cerro Muriano, térfnino de
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esta capital, que tiene una superficie de seiscientos setenta y cinco metros cuadrados. y linda: al Norte, en una distan- d a  de cuarenta metros, con el camino8ue, de seis metros, conduce al barrio forte; al Sur. con otros cuarenta metros, con carretera que desde Cerro Mariano conduce al Campamento del Generalísi- mo, y al Noroeste, en una linea de treinta y nueve metro?, con la flnc^ de donde se segregó. Valorada, a efectos de subasta, en Veinte mil pesetas.Dicha subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado el día veintiocho de diciembre próximo y hora de las once, y para tomar parte en la misma deberán consignar previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o Establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento d*l tipo de cada finca, sin cuyo requisito, no serán admitidos.8ervirá de tipo para esta subasta el antes referido a continuación de la descripción de cada finca, no admitiéndose postura alguna que sea inferior.Los autos y la certiflccaión del Registro a que se refiere la regla cuarta del mentado articulo 131 de la Ley Hipotecaria están da manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación de las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -^si los hubiere—al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndosek que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad ae los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rerpate.Dado en Córdoba a trece de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve—El Juez de Primera Instancia, Emilio Rodrigues Lópea.—El Secretario (ilegible).14.009.

LA CORUÑA
fil Juea de Primera Instancia número Dos de La Coruña,

Hace publico: Que en este juzgado, instado por don Aqgel Bugliot Torreiro, se sigue expediente para l a . declaración de fallecimiento de doña Carmen Bugliot T teeiro , nacida el tres de febrero de mil ochocientqs ochenta y cinco, en Me* üld, que tuvo su último domicilio en esta diídaa, en calle Galera, número 21, y que ae ausentó para América en 17 de agosto de 1922, sin que se haya vuelto a tener noticias de la misma.Y para publicar en' un’ diario de gran circulación de Madrid, libro el presente en La Coruña a veintisiete de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.— £1 Juez.—El Secretario.-- 14.011. i.‘ 28-U-1659
ALCOY

pon Julio Antonio Llovet Alabáu, Juei de Primera Instancia de la ciudad de Alcoy y su partido,
• Mago saber: Que en el expediente de suspensión de pagos que se trathita en este Juzgado con el numero 208 de 1959. a instancia del industrial de esta plaza don Rafael Castañer Glsbert, se ha dic* tado en tí día de hov auto, cuya parte dispositiva dice como sigue:«Su Señoría por ante mí, el Secretario, dijo: Que debia decísrar y declaraba .al industrial de esta plaza don Rafael Castañar Gisbert en estado de suspensión de pagos, considerándole en el Ce insolvencia provisional: en su consecuen- d a  se convoca a sus acreedores a ju n ta

General, que tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzgado el día diez de diciembre próximo, a las once horas, citándose a los acreedores de este partido, y por carta certificada a los demás cuyos acuses vde recibo se unirán al expediente; ...».—Lo m anda.y firma-don Ju lio Antonio Llovet Alabáu, Juez d e . Primera Instancia de Alcoy y su partido, doy fe.—Julio A. Llovet.—Ante mí, Manuel Maraver.—Rubricados.»Y para que se lleve a efecto la publicidad ordenada, expido c) presente, que firmo en Alcoy a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Jue2, Julio Antonio Llcbet.—El Secretario.13.7*78.
CELANOVA

Don Narciso Rivas Martínez, Juez de Primera Instancia de este partido de Ce- lanova.
Hago saber: Que en este Juzgado sepromovió por Celsa Alvarez Rodríguez, vecina de Nogueiró-Cartelle, expediente de declaración de fallecimiento de su esposo Benigno Sousr Sousa, vecino que fué dedicho Nogueiró, hasta que se ausentó a la República Argentina, ignorándose su actual paradero. desde hace más de diez añosCelanova. 12 de noviembre de 1959.—El Juez de Primera Instancia. Narciso Rivas Martínez.—El Secretario (ilegible).
13.955. y 2.» 28-11-1959

EL FERROL DEL CAUDILLO
Don Francisco Javier Badía y Gutiérrez de Oaviedes, Magistrado, Juez de Primera instancia del Partido de El Ferrol del Caudillo,

Hago saber: Que se tram ita expediente a instancia de .don Manuel Villar Canosa, mayor de edad, viudo, vecino de Oerdido (Ortigueira), para declarar el fallecimiento de su hermano don Herminio Villar c a nosa, conocido también con el nombre de «Albino» o «Almlno», hijo de José María y de Josefa, natural de Moeche, én este Partido, de donde se ausentó para la iala de Cuba, sin que d^sde el ano 1931 se háyan tenido noticias del mismo.El Ferrol del Caudillo a veintiuno de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.-^-El Juez, Francisco Javier Badía.—El Secretario, R, Chantrero.14.010. 1.* 28-11-1959
•  * *

Don Francisco Javier Badía y Gutiérrez de Caviedes Magistrado, Juez de Pri- «mera Instancia de El Ferrol del Caudillo.
Hago saber: Que a instancia de doña Jcsefa Pantín Seselle, mayor de edad, viuda, vecina dé este término, se instruye expediente para declarar el fallecimiento de su hermano don Rosendo Pan- tín 8eselie. hijo de Rosendo y de Ma* nuelá. natural y vecino que fué de Na* rón (Coruña), aue se ausentó para Montevideo (Uruguay) hace más de treinta años, sin que volviese a tener noticia del mismo.El Fenol del Caudillo, a cinco de ño* viembre de mil novecientos cincuenta v nueve.—El Juez de Primera Instancia Francisco Javier Badía y Gutiérrez de Caviedes.~El Secretario, R, Chantrero. 13.499. y 2,« 28-11-1659

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S
MALAGA

En virtud de resolución dictada con fecha de hov en demanda de conciliación instada por don José Hernández Je Con- treras contra doña Lucía Gómez Jiménez y otros, se ha mandado Citar por medio ae la oportuna cédula en el «Boletín Oficial del Estado» al esposo de la - referida demandada, don José María Pintado Barcena. que se encuentra en ignorado paradero. para que el día once de diciembre próximo, a las doce horas, comparezca, asistiendo a su esposa., en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja de la casa número veinticinco de a Rla- meda del Generalísimo, a ln celebración de la conciliación referida, con ¿os apercibimientos de Ley si no lo hace.En la Secretaría de este Juzgado y a la disposición del señor Pintado Barcena o persona que legítimamente le represente, se encuentra copla de la papeleta de demanda de conciliación, a los efecto* de contestación.
Y para que sirva de emplazamiento y citación en forma, expido la presente para su inserción en el «Bóletin Oficial del Estado», en Málaga a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve —£i Secretario. Urbano Marcos.14.037.

J U Z G A D O S  E S P E C I A L E S
Juzgado de Delitos Monetarios

El ilustrísimo señor don Luis Tejuca del Cueto. Juez adjunto de Delitos Monetarios,
Hace saber: Que por el presente edicto se cita y emplaza a Hernán Ohrenste:n Ansemberg, de treinta y siete años de edad, casado, técnico de hostelería. hilo de Félix y de Paula, natural de Berlín (Alemania), cuyo último domicl'ío conocido fué en Madrid, calle del Marqués de Urquijo, 4, hotel Tirol. parn que dentro del plazo ae diez días, contados desde el siguiente al de publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado», comparezca ante el Juzgado de Delitos Monetarios en esta capital, &n la plaza de Calón. 4 (edificio de la Casa de la Moneda). a fin de ser oído en el procedimiento número 92 de 1959, pieza número 2. que por delito monetario se sigue contra otros y el incúlpalo citado, bajo apercibimiento de que de no comparecer dentro del expresado plazo se fallará el expediente sin ser oído el inculpado, previa declaración de rebeldía.Dado en Madrid a 31 de octubre de 1959. El Juez de Delitos Monetarios, Luis Tejuca del Cueto.—(4.S28.)

E D I C T O S
Juzgados Civiles

En cumplimiento de la ejecutorié de la causa 23 de 1956. sobre infracción ne la Ley de 9 de mayo de contra Angel BallOnga Villanueva. Juan Manue' Alloza Rueda y Mariano Sese Solei se hace saber a c.on Arturo Pallas Sanz que por la Urna, Audiencia Provincial de Teruel se ha condenado al procesado Juan Manuel Alloza Rueda a que le indemnice en la cantidad de dos mil doscientas pesetas en concepto de inda m is a d  >n Oastellote, 8 de octubre de 1959, — Ei Juez de Instrucción (ilegible).
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VII . ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRES COLEGIOS OFICIALE? DE 
GESTORES ADMINISTRATIVOS

CATALUÑA

E D I C T O

Don Juan Recasens Garriga ha solici
tado su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico a fin de que. en el plazo de tres 
meses, puedan producir reclamación con
tra la fianza cuya devolución se solirita.

Barcelona. 10 de noviembre de 1959.— 
El Presidente. Juan Bta. Esteller.

13.986.

• • •

CANARIAS

Habiendo causado baja en el ejercicio 
profesional el Gestor Administrativo don
Sebastián Doreste Abreu solicita la devo
lución de su fianza profesional.

Cualquier reclamación que se conc>1ere 
oportuna deberá hacerse a esta Corpora
ción. calle de Suárez Guerra. 15.

Santa Cruz de Tenerife. 12 de noviem
bre de 1969.—El Presidente, P. A., el Vi
cepresidente (ilegible).

14.021.
0 0 0

NOTARIA Dfi JOSE M. FEDUCHI

* ALICANTE 

S u  I  A S T A

Casa número 18. calle de Sargento del 
Río.

Se celebrará el din 20 de diciembre pró- 
. xirno. a lns doce horas, en la Notaría del 

señor Feduchi. Méndez Núüea, 27, Allctttt* 
te, donde informarán.

13.062.

0 0 0

BANCO DE 9ANTANDER

Se ha notificado a esta Sociedad el 
extravio de los siguientes documentos:

Libretas de la Caja de Ahorros números 
feo. 166 y 30.311 de la Oficina Principal de 
este Banco en Santander: número 3.134 de 
la sucursal de Astorga; números 262/4 734 
de la de León; numero 12.494 de la de 
Madrid: número 1.456 de la de Piedrahita;

. números 773 y . 4.198 de la de Valencia: 
número 5.096 de la de Valladólid; núme
ro 3.360 de Ir Agencia Urbana número 3 
de Madrid, y número 3.072 de la Agencia 
Urbana número 4 de Madrid.

Resguardos de depósito de valores nú
mero» 119.430. 218.563. 225.115. 240.032. 
245 022, 247.693. 274.590. 299.480. 299 783 
320.500, 321.743 y 324.302 de la Oficina 
Principal de eflte Banco en Santander: 
números 68.152, 68 153. 08.154, 08.160. 70.059. 
72,985, 77.082, 82.875, 80.378. 93.057, 93.132 
y 93.271 de la Sucursal de Madrid: nú
mero 87 de ln de Palma de Mallorca; nú* 
mero* 440, 892 y 1.184 de la de Salaman
ca; números 3.299. 3.317, 3.481, 4,167. 4.430 
y 6.722 de la de Valladólid.

Resguardo de imposición a plazo fijó 
número 0 de la Agencia Urbana número 4 
de Madrid y número 101 de la Agencia 
Urbana númerp 0 de Madrid

Por medio del presente anuncio se hace 
público que-transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de diez días desde la fecha

de publicación del mismo, quedarán anu
lados aquellos documentos para proceder 
el Banco a extender otros nuevos.—Ei Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Emilio Botin-Sanz de Sautuola y López.

14.019.,

0 0 0

BANCO DE VIZCAYA

‘ VALENCIA

Habiendo sufrido extravío los resguardos 
de depósito de valores en custodia, expe
didos por esta Subcentral, detallados más 

« abajo, se anuncia al público por medio del 
, presente, para, quien se crea con derecho 

a reclamar lo verifique, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la publicación del 

'presente anuncio, oue se inserta en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de lá 
provincia de Valencia, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirán los correspondien
tes duplicados de dichos resguardos, anu
lando les primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad:

A favor de "doña Josefa Lombarte To
rres, número 9.005 y 9.119, expedidos el 1 
de septiembre y 18 de abril de 1942, com
prensivos de 1.600 y 1.000 pesetas nomina
les de la Deuda Amortizadle 4 por 100, 
1928, y Deuda Amortizable 1926. respecti
vamente.

Valencia, 22 de noviembre de 1959.—El 
Director Gerente, Vicente Olmo* Blanca.

14.005.

• • 0

CALMEN, S. A.

Compañía Española de Capltalitaelón 

MADRID 

Princesa, número 83

Resultado del sorteo de amortización ce
lebrado el día 25 de noviembre de 1959 
ante el Notario de Madrid don José Luis 
Diez Pastor:

Y-LL-V F-U-N N-T-L Z-O-F
Q-M-U M-T-N R-Q-R P-LL-M

14.014.
*

0 0 0

KENAF ESPAÑOL, SOCIEDAD 
ANONIMA

( K E N A F E S A )

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día dieciséis 
de diciembre próximo, avtas once horas, 
en primera convocatoria, y el día diecisiete 
de] propio mes, a la misma hora, en se
gunda. en el domicilió social, calle dé Vi; 
llanueva, número veinticuatro, dé esta ca
pital, con el siguiente

Orden del día

1.° Examen y. en su caso, aprobación 
de las cuentas, balances y Memoria de la 
Compañía referente al ejercicio de 1999.

2.° Examen y aprobación, si procede, de. 
la gestión del Consejo durante el mismo 
ejercicio y hasta la fecha de la Junta 
general.

3.° Designación de Administradores O 
miembros del Consejo,

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas parft el ejercicio 1960.

5.° Fijación dei precio o valor de las 
acciones sociales a fines de su transmi
sión.

6.° Ruego» y preguntas. .
Madrid, 20 de noviembre de 1959.—El 

Presidente del -Consejo de Administración, 
Manuel de las Herrerías y de ia Quintana 
(«Industrias Textiles de Yute, S. A.»).
, 13.958.

• * *

COMPAÑIA OCCIDENTAL DE CAPITA
LIZACION, S. A.

Resultado del sorteo de amortización 
de títulos realizado el día 20 de noviembre 
de 1959:

N T K  N B S  Y T E  K R J
O B D  O F L  D B I  A E Q

Madrid, 25 de noviembre de 1959,-*- 
«Compañía occidental de Capitalización, 
Sociedad Anónima».—El Director general, 
P. P. (ilegible),

14.024,

0 0 0

AUTO TALLERES c a s a j u a n a , s . a .

BARCELONA 

Consejo de Ciento, 322
a

Dando cumplimiento al articulo 153 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas, se hace público que la 
Junta genera] de Auto Talleres Casajua
na, Sociedad Anónima, en reunión cele
brada el día 14 de noviembre de 1959, 
acordó la disolución de dicha 'Sociedad.

Barcelona, 10 de noviembre de 1959.—-El 
Liquidador, Juan Vallés.

13.791.

• *  ♦

ENERGIA G INDUSTRIAS ARAGONE
SAS, SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

O b l ig a c io n e s  s im p l e s , 6,50 roa 100 
(EMISIÓN 1934)

Pagan de cupón*

El cupón número 11, correspondiente fc 
las obligaciones simples números 3o 001 
al 180.000, ambos inclusive, se pagará a 
partir de su vencimiento, 16 diciembre de 
1939, a razón de 24,70 pesetas netas por 
cupón.

Sorteo de obligaciones.
El día 15 de diciembre próximo, a la 

una de la tarde, se verificará en el domi
cilio social, avenida de Calvo Bótelo. nú
mero 27. quinto, de esta capital, y ante el 
Notario don Luis Sierra Bermejo, la amor
tización de los 2.051 títulos que. según la 
escritura de emisión, corresponde amorti
zar en el año 1959.

OBLIOAClÓNfcS HIPOTECARIAS 5,50 9QK 100 
(EMISIÓN 1925)

Papo de cupón.

El cupón número 70, correspondiente a 
las obligaciones hipotecarias números 1 al
28.000, ambos inclusive, se pagará a partir
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de su vencimiento, 1 enero 1960, a razón 
de 10,45 pesetas netas por cupón.
Sorteo de obligaciones.

El día 30 de diciembre de 1959, a la úna 
de lap tarde, se verificará, en el domicilio 
social, ’ avenida* de Calvo Sotelo, núme
ro 27, quinto, de esta capital, y ante el 
Notario don Luis Sierra Bermejo, la amor
tización de los 1.237 títulos que, según los 
términos de la escritura de emisión, co
rresponde amortizar en el año 1960.

El pago de los cupones 11 y 70, así 
como los títulos que resulten amortizados, 
se efectuará en los sjguient.es Estableci- • 
mientos bancarios:

Banco Urquijo, de Madrid.
Banco Hispano Americano, de Madrid.

' Banco de Aragón, de Zaragoza. * >
Y en todas las Sucursales de los expre

sados Bancos.
Madrid, 23 de noviembre de 1959.—El 

Consejo de Administración.
13.986.

*  *  *

MERCADOS .Y EDIFICIOS PUBLICOS.
SOCIEDAD ANONIMA

Esta Sociedad participa a los poseedores 
de obligaciones de la misma que en el 
sorteo celebrado el día 17 de los corrientes 
ante el Notario de Madrid don 'Luis Her
nández González han resultado amorti
zados los siguientes títulos:

126 a 150, 551 a 562, 585 a 600, 4.951 a 
4.975, 5.001 a 5.025. 6.101 a 6.125, 8.876 a 
8.900, 9.076 a 9.100, 1C.051 a 10.100, 14.951 
a 14.975, 17.001 a 17.050 y 19.951 a 19.975.

El pago de los títulos amortizados, pre
via deducción de los impuestos correspon
dientes, se reembolsará a partir del día 1 
de enero próximo en los Bancos de Bilbao 
y Santander y sus Sucursales.

Madrid, 24 de noviembre de 1959.—El 
Director Gerente (ilegible),

13.961.
*  •# *  '

A. R. F. I. P. S. A.

Asentadores Reunidos para el Fomento de 
la Industria Pesquera y sus Derivados, 

Sociedad Anónima

Se ppne en conocimiento de todas 
aquellas • personas interesadas en el in
cendio acaecido en la factoría «Hijos de 
J. Barreras. S. A.», que por consecuencia 
del mismo desapareció el extracto de ins- 

. cripción de acciones números 1.228, de 
fecha 3Q de abril de 1959 de la Sociedad 
«A. R. F. I. P. S. A.», comprensivo de 
veintidós acciones nominales, de 500 pe- 
setas cada una, números 21.935 ai 21.956, 
expedido a favor de doña Dolores Coll 
Campes. Lo que* se pone en conocimien
to público para que todas aquellas perso
nas que estimen tiene derecho ejerzan el 
mismo antes de los treinta días naturales,* 
a contar de la presente publicación, en 
cuyo momento, caso de no haber reclama
ción en contrario, se procederá a expedir 
el duplicado del extracto desaparecido en 
favor de su legítimo propietario.

Vigo, 20 de noviembre de 1959.
14.000.

*  *  *

URBANIZADORA VASCO-CENTRAL.
SOCIEDAD ANONIMA

(URVACESA)

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a Junta general extraordina
ria de accionistas, que tendrá lugar en 
Bilbao en el salón de actos de la Cámara 
de Comercio (calle Rodríguez Arias, nú
mero 6) el día 15 de diciembre próximo, 
a las cinco de la tarde, en primera con
vocatoria, o el día 16 de diciembre, a la 
misma hora, en segunda convocatoria,. 
para tratar y decidir sobre la disolución 
de la Sociedad.

Para tener derecho de asistencia a esta 
Junta y obtener la tarjeta de entrada es 
necesario depositar en la Caja social de 
Bilbao, Arenal, número 3, o en. sus ofici
nas de Madrid, General Martínez Campos, 
número 7. diez o más acciones o resguardo 
de establecimiento bancario que acredite 
su posesión, hasta el día 10 de diciembre 
inclusive.

Toda acción, tanto presente como repre
sentada, que acuda a la Junta, tendrá de
recho a percibir la cantidad de una peseta 
en concepto de indemnización por gastos 
de desplazamiento.

'Bilbao, 24 de noviembre de 1959.—El 
Conseio de Administración.

13.933.
♦ * *

COMPAÑIA DE AGUAS DE SABADELL. 
SOCIEDAD ANONIMA 

' (C. A. S. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la reunión de la* Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en la calle de San 
Quirico, 30, el día 15 de diciembre próxi
mo, a las doce treinta de la mañana, en 
primera convocatoria, y, en su caso, el si
guiente día, a iguál hora, en segunda con
vocatoria, con arreglo ,¿1 siguiente ordenx 
del día:

Lectura de la Memoria del ejercicio 
1958-59 y censura de la gestión social.

Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas y balance del propio ejercicio.

Acuerdo sobre distribución de beneficios.
. Renovación parcial del Consejo de Ad
ministración.

Designación de Interventores y censo
res de cuentas.

La Memoria, el Inventario-balance y el 
informe de los señores censores de cuen
tas quedarán a disposición de los señores 
accionistas en el local social desde esta 
fecha.

Para asistir a dicha reunión los señores 
accionistas deberán depositar sus acciones 
en la Caja de la Sociedad o en un Banco 
de la ciudad, con antelación de cinco días 
y retirar en las oficinas de la misma la 
pertinente tarjeta de asistencia.

Sabadell, 20 de noviembre de 1959.—El 
Presidente, Gabriel Cirera Pons.

13.937.
*  *  *

PROYECTOS E INSTALACIONES DE
Pl a n t a s  i n d u s t r i a l e s , s . a .

» ( A R P E S A )

La Junta general extraordinaria celebra
da el día 26 de octubre de 1959 acordó 
disolver la Sociedad/ Se procede a la pu
blicación del presente anuncio en cumpli
miento del artículo 153 de la Ley de So
ciedades Anónimas.

Madrid, 21 de noviembre de 1959.—Un 
Consejero.

13.939.
*  *  *

V ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

D iv id e n d o  pasiv o

El Consejó de Administración de esta 
Sociedad ha acordado pedir a los poseedo
res de las acciones de esta Sociedad nú
meros 3.395.001 al 4.238.750 el pago de un 
segundo y último,, dividendo pasivo del 50 
por 1Ó0 del nominal y gastos de emisión, 
en total 267,50 pesetas por acción, Ge las 
que. corresponden 250 pesetas al nominal 
y, 17,50 pesetas al importe de los gastos.

Este pago deberá efectuarse entre los 
días 10 al 30 del próximo mes de diciem
bre en Bilbao en los Bancos: de Bilbao 
y Vizcaya, y en Madrid, en el Banco Ur

quijo y en las Sucursales de los Bancos 
de Bilbao y Vizcaya, mediante la presen
tación de los resguardos provisionales co
rrespondientes, que serán canjeados por 
ios títulos definitivos de dichas acciones.

Baracado. 20 de ríoviembre de 1959.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Juan María de Goyarrola.

14.007.

*  *  *

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

v D iv id e n d o  activo

Desde el día 10 de diciembre próximo y 
por los Bancos de Bilbao y Vizcaya, de 
está plaza, y en Madrid, por el Banco 
Urquijo y por las Sucursales de los Ban
cos de Bilbao y Vizcaya, se pagará contra 
cupón número 80 a 1^ acciones números 
1 al 3.395.000 y contra los resguardos pro
visionales a las números 3.395.001 al 
4.238.750 el dividendo activo respectivo qlie 
el Consejo de Administración de esta So
ciedad ha acordado repartir con cargo a 
los beneficios del ejercicio de 1959.

Baracaldo. 20 de noviembre de 1959.—El 
Secretarlo del Consejo de* Administración, 
Juan María de Goyarrola.

14.006.

• *■ •

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA

De acuerdo con lo dispuesto en <a cláu
sula quinta de la escritura de emisión de 
ob’ igaciones de esta Sociedad, emisión de 
fecha 24 de mayo de 1950, y con las for
malidades que establece el párrafo, segun
do del artículo 130 de la Ley de 17 de julio 
de 1951, el día 10 del próximo m ^  de di
ciembre, a las once y media de la mañana,* 
tendrá lugar el noveno sorteo oroinario 
para la amortización de 830 títulos en el 
domicilio social. Vía Layetana, números 
3 y 3 bis. principal.

Las 74.840 obligaciones actualmente en 
circulación se dividirán para el acto del 
sorteo en 7.484 lotes de diez obligaciones 
cada uno, que serán representados por 
otras tantas bolas, de las cuales se extrae
rán del globo 83. en representación de las 
83 decenas oue se amortizarán.

La Sociedad publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y otjos periódjp( los 
números de las obligaciones que nayan , 
sido amortizadas.

Barcelona, 25 de noviembre de 1959—El 
Secretario general, Jesús Cuervas-Mons.

14.012.
* * *

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA

De conformidad con lo que dispone la 
base sexta de la escritura de emisión de 
obligaciones hipotecarias de esta Sociedad, 
estampilladas 5 por 100, de fecha 23 de 
marzo de 1932, y con las formalidades que 
establece el párrafo segundo HpI artículo 
130 de la Ley de 17 de julio de 1951. el 
día 10 del próximo mes de diciembre, a 
las once dé la mañana, tendrá ugar el 
27-sorteo ordinario para la amortización 
de 790 títulos en el domicilio sociai. Vía 
Layetana, números 3 y 3 bis, pr ncipal.

Las 19.730 obligaciones actualmente en 
circulación se dividirán para el gcto del 
sorteo en 1.973 lotes de diez obligaciones 
cada uno, que serán representador pór 
otras .tantas bolas, de las cuales se ex
traerán del globo 79, en representación de 
las 79 decenas qu„e se amortizarán.

La Sociedad publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y otros periódicos los 
números de las obligaciones que hayan 
sido amortizadas.

Earcelona, 25 de noviembre de 1959.—El 
Secretario general, Jesús Cuervas-Mons.

14.013.
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